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 Tras constituirse como República soberana e independiente de la Unión Colombiana, Venezuela inició las 
gestiones necesarias para entablar formalmente relaciones políticas y comerciales y suscribir una Tratado de Amistad 
con México. A tal fin, en diciembre de 1834, fue designado como Cónsul Particular en Ciudad de México, el señor 
Francisco Michelena y Rojas, a quien el Gobierno de ese país confirió el exequátur de estilo en octubre de 1835, 
deseoso de estrechar lazos de amistad con la nación venezolana . 
 

La iniciativa de Venezuela se verá mermada por la larga crisis interna del Estado mexicano, elemento 
constante dentro de la evolución política de México hasta la segunda década del siglo XX, agudizado en diferentes 
momentos por otras dos variables: los conflictos territoriales con Estados Unidos, vecino país del Norte; y la lucha en 
contra de la tentativa imperial francesa. Desde sus inicios, los enfrentamientos políticos tuvieron como principal 
característica la división de los partidos existentes entre dos aspiraciones diametralmente opuestas, el establecimiento de 
una forma de gobierno central versus la conservación de la administración federal, originándose a través de ellas las 
diversas pugnas y revoluciones gestadas por  personajes anárquicos, dictatoriales y constitucionales de la historia de ese 
país.  

 
El conflicto arranca desde las bases del Congreso constituyente de corte conservador convocado en 1822, 

producto de las negociaciones entre los conservadores, aspirantes a preservar privilegios y riquezas además del poder 
terrateniente y eclesiástico, y los liberales, exaltados por el restablecimiento de la Constitución liberal de 1812 en 
España, que planteó la independencia mexicana por la vía monárquica. En consecuencia, en febrero de 1821 se concretó 
el denominado Plan de las Tres Garantías y en mayo de 1822 la oligarquía conservadora proclamó a Agustín de Iturbide 
como Emperador de México, desatándose un franco proceso de confrontación entre presiones centralistas y separatistas, 
éstas últimas animadas por la erección de un sistema federal. Con esta finalidad se produjo en 1836 la sublevación del 
Estado federalista de Tejas, en el cual fue instaurado un gobierno independiente al de la capital mexicana. Tales 
circunstancias, llevan al Cónsul Michelena y Rojas a retirarse en octubre de ese año, dejando como Vicecónsul 
encargado a Juan Nepomuceno de Pereda, y al Consejo de Gobierno de Venezuela a determinar la designación de un 
agente diplomático con carácter de Encargado de Negocios en México, al cesar los conflictos, a objeto de lograr unas 
relaciones estrechas y promover el arreglo de ciertas reclamaciones pendientes entre ambos países. 

 
 Entre la pugna política de conservadores y liberales y la lucha contra el Estado sublevado, el General Antonio 
López de Santa Anna (1833-35, 1839, 1841-42, 1843, 1844, 1847 y 1853-55) se convierte en el símbolo de un largo 
período de turbulencia política al dominar el poder con diversas maniobras. En 1841, logra imponerse por las armas, 
estableciendo una nueva constitución centralista. Quizás una aparente calma política permitió que en octubre de 1842, 
se produjese la presentación de credenciales del ciudadano Manuel Crecencio Rejón, acreditado ante el Gobierno de 
Venezuela en calidad de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de México. La ocasión fue oportuna para 
que las partes expresasen deseos de instituir relaciones de mutuo interés, fundamento de los acuerdos a celebrar en pro 
de la armonía que aspiraban reinase entre ambos países. Como parte de la misión diplomática del Ministro destaca la 
invitación extendida a Venezuela para formar parte, conjuntamente con las demás Repúblicas hispanoamericanas, de la 
formación de un Congreso diplomático en el cual se pretendía elaborar un procedimiento a seguir por dichos países en 
materias de interés común. Muy pronto, en enero de 1843, el Ministro Rejón parte hacia otras Repúblicas americanas 
para continuar su misión, también en calidad de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario. 
 

En 1842, los Generales Nicolás Bravo (1842-1843) y Mariano Paredes y Arrillaga (1846) encabezaron la 
oposición contra el General López de Santa Anna, desatando otro episodio de inestabilidad en México. El clima 
alcanzó elevados niveles de tensión con la invasión de los territorios de Monterrey, Saltillo, Alta California y Veracruz 



por parte de los estadounidenses. Los sucesos provocaron un hondo pesar y preocupación en Venezuela, motivo por el 
cual el Canciller venezolano, Rafael Acevedo, previene en enero de 1848 a Narciso de Francisco Martín, Cónsul de la 
República en Ciudad de México desde 1845, sobre la estricta neutralidad a guardar ante el enfrentamiento mexicano-
estadounidense . 

 
A partir de 1855, México se ve inmerso en una confrontación civil desatada por un nuevo gobierno liberal 

presidido por el General Juan Alvarez (1854), quien proclamó en marzo de 1854 la Paz de Ayutla, poniendo fin al 
régimen dictatorial del General López de Santa Anna . Muy pronto debió sucederle el General Ignacio Comonfort 
(1855 y 1857) para calmar los ánimos , más sin embargo, continúan las diferencias. La nueva Constitución promulgada 
en 1857, de corte federalista y liberal, generó una proclama catalogada como anticonstitucional, el conocido Plan de 
Tacubaya enunciado en febrero de 1857 por el Jefe de Gobierno mexicano, General Félix Zuloaga (1858 y 1859), en 
desconocimiento de la Carta Magna y desatando la conocida Guerra de los Tres Años (1858-1861). Los Estados 
Unidos, en particular, contribuyeron a que el conflicto continuase al interrumpir sus relaciones con México, lo que 
posteriormente se tradujo en abierta hostilidad al brindarle el reconocimiento en 1864 a la administración liberal del 
Presidente Benito Juárez (1858-1872), establecido en el puerto de Veracruz, y al pactar la firma del contrato McLane-
Juárez. La suscripción del Tratado de Veracruz fue objeto de una fuerte protesta, en diciembre de 1859, por parte del 
Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores de México, O. Muñoz Ledo, quien subrayó al Secretario 
de Estado estadounidense, John Forsyth, que ningún gobierno extranjero podía celebrar un pacto como tal con un 
gobierno no aprobado por la Constitución de 1857, exhortándole a balancear los hechos en espera de la no ratificación 
del referido Tratado. También los conservadores ejecutaron una alianza con España a través del Tratado Mon-Almonte, 
pero el desenlace de los acontecimientos los dará por derrotados en 1860. 

 
La figura de Benito Juárez se levanta de entre las luchas, tratando de poner orden al caos, a la anarquía 

caudillesca  y a las dificultades económicas generadas por los conflictos armados. Esto último, llevó a su 
Administración a suspender por dos años el pago de la deuda externa y a negarse a satisfacer las indemnizaciones por 
daños solicitadas por ciudadanos europeos, ocasionando, como consecuencia, la intervención militar inglesa, española 
y francesa, a raíz de la cual Francia alargó su permanencia dentro del territorio mexicano desencadenando nuevas 
confrontaciones . Con la ocupación de los franceses y sus partidarios mexicanos, una Junta de Notables reunida en 
Ciudad de México ofreció la regencia del país al archiduque austríaco Maximiliano de Habsburgo (1864-1867) en 
calidad de Emperador , circunstancia ante la cual el Gobierno de Venezuela evitó a toda costa cualquier acción que 
pudiese ser interpretada como un reconocimiento al régimen monárquico . Tal monarquía llegaría a su fin gracias a la 
lucha sin cuartel emprendida por Benito Juárez, quien logró situar en 1867, en Querétaro, al Emperador, debilitado por 
la falta de apoyo francés, apresándole y fusilándole. 

 
El Gobierno de Venezuela decide nombrar un representante diplomático en México en vista del aparente 

triunfo del principio republicano en ese país . Fernando Arvelo fue el designado para la importante misión de propiciar 
un mayor acercamiento entre ambos países, pero esta vez circunstancias ligadas a la política interna venezolana 
entorpecieron su misión, la cual duró escasamente unos meses. 

 
En México continuaron los conflictos. Miguel Lerdo de Tejada (1872-1876) sucedió a Juárez, dando 

continuidad a la línea de pensamiento económico británico y a la filosofía política francesa implementada por su 
sucesor, cargada de leyes reformistas, de movilización y redistribución de propiedades eclesiásticas e indígenas y 
disoluciones religiosas, que incubaron aún mayores conflictos civiles. En 1877, el General Porfirio Díaz (1877-1880 y 
1884-1911) da un golpe de Estado ascendiendo al poder, que conservó hasta 1910. Ese año, Francisco I. Madero (1912) 
desató la revolución que llevó su nombre, durante la cual fueron librados combates entre las fuerzas del Gobierno y los 
opositores a la reelección de Porfirio Díaz, quién se vio obligado a exiliarse en 1911. Madero asciende al poder al año 
siguiente, siendo inmediatamente derrocado en 1913 por las insurrecciones de Pascual Orozco y Emiliano Zapata (Plan 
agrario de Ayala). Dichas insurrecciones servirían de apoyo a la revolución constitucionalista impulsada por 
Venustiano Carranza (1917), quien derrotó a Victoriano Huerta (1913-1914) y en alianza con Doroteo Arango Villa 
(alias Pancho Villa) y Emiliano Zapata promulgó la Constitución de 1917. 

 
 Con la muerte de Carranza asciende provisionalmente al poder Adolfo de la Huerta (1920), depuesto en 1920 
por el General Alvaro Obregón (1920-1924). En este contexto, en octubre de dicho año, se produce un fuerte incidente 
diplomático entre Venezuela y México generado por el entonces Rector de la Universidad de México, José 
Vasconcelos, quien se expresó públicamente en términos violentos contra el Gobierno del General Juan Vicente 
Gómez, sin que su país hubiese recibido agravio alguno, señalando, en su concepto, que a países de tan adelantada y 
perfecta democracia como México no les era posible cultivar relaciones con un régimen despótico. Venezuela 
respondió con una enérgica protesta ante México, y éste presentó una breve satisfacción escrita aclarando que las 
acciones y agresiones del Rector Vasconcelos diferían absolutamente de la posición del pueblo y Gobierno mexicano . 
A pesar de esto, el Rector Vasconcelos fue parcialmente desautorizado, al ser rechazada su renuncia al rectorado y, 
posteriormente, ascendido al cargo de Ministro de Educación, convirtiéndose en vocero en contra de la situación 
política venezolana y sus gobernantes; reflejo de una abierta política de intervención en los asuntos internos del país. 
 

El enfriamiento de las relaciones diplomáticas  alcanza niveles extremos tras la aplicación de una medida 
policial de carácter general y de urgencia por parte de Venezuela, al no admitir en su territorio a la compañía de 
revistas teatrales “Sánchez-Wimer”, integrada por algunos ciudadanos mexicanos. La medida ocasionó una reacción 
inmediata por parte de México, presidido por el General Alvaro Obregón, cortando de ipso-facto las relaciones 



diplomáticas y consulares, sin pedir las explicaciones necesarias por la vía diplomática acostumbrada, ni formular 
queja escrita, y cancelando el exequátur del Cónsul venezolano en Ciudad de México, Eudoro Urdaneta. El 
procedimiento mexicano fue protestado por Venezuela, calificado de insólito y violador de los principios del derecho 
internacional. En virtud de ello, la Cancillería venezolana emitió una circular fechada 29 de octubre de 1923, dirigida a 
sus Representantes Diplomáticos en el exterior, informando sobre los sucesos entre ambos países. En dicha circular se 
reafirmó la acción venezolana ajustada al Derecho, asumiendo la inmanencia de su soberanía al salvaguardar el orden 
público y mostrando a la metodología mexicana desligada de las prácticas internacionales, acompañada de una 
campaña de tergiversación en prensa cargada de fuertes conceptos . 

 
 El 7 de mayo de 1932 tuvo lugar una entrevista entre el Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario del 
Brasil en Venezuela, José Joaquín Moniz de Aragäo y el Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, Pedro Itriago 
Chacín, a objeto de servir de mediador para el logro del restablecimiento de las relaciones diplomáticas entre Venezuela 
y México, manteniéndose confidencialmente el proceso. Para el Canciller venezolano el asunto se planteó 
singularmente delicado en vista de que como pretexto para la ruptura le fueron imputados a Venezuela “hechos 
violadores del derecho de gentes en menoscabo del decoro del país y del prestigio” del Gobierno. El Gobierno 
venezolano temía un nuevo roce por parte de México dados las recientes molestias e incomodidades originadas por la 
expedición armada del vapor mexicano “Superior”, que tantos comentarios hostiles provocó en la prensa mexicana. 
Aún así, la mediación brasileña sería definitiva, teniendo en cuenta que ya Cuba y Panamá habían intentado lo mismo 
sin resultados . 
 
 Finalmente, el 24 de julio de 1933, se decide la reanudación de las relaciones diplomáticas, a través de un 
intercambio de radiogramas fechados el 29 de mayo de 1933 entre los Embajadores de Venezuela y México, Pedro 
Manuel Arcaya y González Roa . En esa misma fecha, en virtud del acuerdo por el cual habían quedado reanudadas las 
relaciones diplomáticas entre Venezuela y México, el Presidente de Venezuela, General Juan Vicente Gómez (1908-
1935), designa como Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Venezuela en México a José Gil Fortoul; 
siéndole otorgado el exequátur de estilo el 25 de agosto del mismo año. El 25 de julio de 1933, se hizo oficialmente 
pública la nota diplomática referida a la entrega de cartas credenciales, efectuada el 24 de julio, entre el Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de México, Esteban García de Alba y el Presidente de la República de 
Venezuela, Juan Vicente Gómez . 
 

A partir de este momento el enfoque de las relaciones diplomáticas entre ambos países cambia. Sus políticas 
exteriores comienzan a delinearse más claramente permitiendo conocer los principios y aspiraciones nacionales en el 
marco de esas relaciones bilaterales, permitiendo captar las estrategias y responsabilidades dentro del escenario 
internacional, en función de las necesidades dictadas por los intereses particulares y los retos históricos que les toca 
enfrentar. 

 
En ese sentido merece la pena hacer una referencia a nuevos elementos que permiten definir a estos países y 

sus relaciones diplomáticas: el principio de no intervención y el derecho de asilo. Ambas naciones altamente valoradas 
por su apego al Derecho y respeto de los Derechos Humanos, en ciertos casos se han manejado dentro de concepciones 
divergentes. En torno al primero, apuntamos hacia un planteamiento hecho en marzo de 1937 por parte de México, al 
solicitar la colaboración internacional de Venezuela para evitar la prolongación de la Guerra Civil Española, apelando a 
sentimientos de humanidad y justicia. Al formular tales consideraciones México interpretó en forma particular el 
principio de neutralidad internacional establecido en los postulados del Derecho de Gentes y la Carta de la Sociedad de 
Naciones, dando un mayor peso al apoyo moral y material. Sin embargo, Venezuela se ciñó estrictamente al principio 
de no intervención, coincidente con la posición mexicana en otras circunstancias, y dio una interpretación objetiva a la 
neutralidad internacional basada en los principios que la generaron . 

 
Durante los primeros años de la Revolución Mexicana, cuando la presión norteamericana sobre México 

levantaba serios obstáculos a la libre determinación, amenazando con no otorgar el reconocimiento a los regímenes 
electos por el pueblo mexicano, el Secretario de Relaciones Exteriores, Genaro Estrada (1930), formuló el principio de 
que México e implícitamente las demás naciones de América, no tenían el derecho de discutir la legitimidad de un 
gobierno extranjero por ser una cuestión interna, ni la obligación de mantener relaciones con ese gobierno, liquidando 
para siempre la política de que sólo se puede mantener relaciones con un gobierno latinoamericano del beneplácito de 
los Estados Unidos. Esta tesis mereció el nombre de Doctrina Estrada, incorporada a los principios del derecho 
continental americano y aludida en otras regiones del mundo por los gobiernos de países débiles, ante la intromisión del 
imperialismo en los asuntos domésticos. 

 
El Gobierno de Venezuela consideró que las sugerencias hechas por México diferían absolutamente de su 

concepción del principio de no intervención, sin restricciones ni limitaciones, al cual considera como tutelar de la 
independencia y de la soberanía de los Estados. Es bueno recordar que esa doctrina de no intervención, enunciada por el 
Canciller Estrada, fue establecida en la Séptima Conferencia Interamericana de Montevideo, rechazando la admisión del 
pronunciamiento de gobiernos extranjeros sobre la legitimidad o ilegitimidad de otro régimen, imponiendo el respeto de 
la soberanía y la libertad para que un Estado se dé el gobierno que le parezca, sin que ello incida en el inicio y 
mantenimiento de relaciones con él. La misma doctrina a la que se acoge Rafael Colinh, Encargado de Negocios de 
México en Venezuela, deplorando cualquier mala interpretación en torno al retiro de su Embajador Eduardo Morillo 
Safa del país, en diciembre de 1948, a raíz del golpe de Estado perpetrado por las Fuerzas Armadas Nacionales al 
Presidente constitucional de Venezuela, Rómulo Gallegos (1947-1948)  . 



 
Respecto al segundo elemento, un caso interesante en materia de divergencias fue el litigio diplomático 

provocado por el asilo concedido por México, en septiembre de 1958, a los ciudadanos venezolanos Teniente Coronel 
Juan de Dios Moncada Vidal y los Mayores Rafael M. Pacheco y Luis Alberto Vivas Ramírez, basado en las 
Convenciones que sobre la materia habían sido suscritas por ambos países . Inicialmente Venezuela se niega a 
otorgarles salvoconductos por considerarlo improcedente en virtud de que las acciones de dichos ciudadanos castrenses 
eran dignas de repudio e implicaban responsabilidades penales. 

 
El asilo diplomático en sus inicios fue solo una práctica internacional, aceptada plenamente por unos y 

condicionada por otros, que con el tiempo asumió las características de una verdadera institución de Derecho 
Internacional Americano, delimitada y regida por normas acordes a los Convenios vigentes con plena obligatoriedad 
para todos los países participantes. De acuerdo con el Derecho Internacional Americano, el asilo es una facultad 
soberana de parte del Estado, en concordancia su otorgamiento no puede estar sujeto a discusión entre el Estado asilante 
y el Estado a que pertenece la persona asilada, al cual sólo le compete dar las facilidades necesarias para que la persona 
refugiada sea puesta en seguridad. 

 
Durante largo tiempo, Venezuela se mantuvo al margen de la institución del asilo, que si bien fue practicado en 

los hechos por Legaciones y Embajadas, no había sido reconocido como Institución Jurídica. El Estado venezolano se 
mostró contrario a reconocer obligaciones y prácticas que gozaban de general aceptación en los medios 
latinoamericanos. Esta situación se mantuvo hasta 1945, en las postrimerías de la Presidencia del General Isaías Medina 
Angarita (1941-1945), cuando la Cancillería venezolana, en forma un tanto repentina, cambia la doctrina que se venía 
sustentando y comienza a otorgar asilo en algunas de las misiones diplomáticas de la República en el exterior. Desde 
ese momento tienen lugar numerosos casos de asilo tramitados en Caracas. Conviene recordar que aún en ocasión de la 
Guerra Civil Española, el entonces Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela no lo reconoce como un derecho, 
más sí como práctica humanitaria, y en este sentido procuró cooperar con otros Estados americanos ante los graves 
problemas de asilo presentados en la capital española. Venezuela siempre se abstuvo de suscribir las Convenciones de 
Asilo Diplomático de La Habana, 1928, y de Montevideo, 1933; al modificar su actitud firmó y ratificó la Convención 
sobre la materia elaborada en la Décima Conferencia Interamericana de Caracas, 1954, oficializada en enero de 1955. 
En lo que respecta a la Constitución de la República de Venezuela, el principio del asilo como garantía individual quedó 
incluido en la Carta Fundamental de 1947, y luego fue incorporado en la de 1961, artículo 116: “La República reconoce 
el asilo a favor de cualquier persona que sea objeto de persecución o se halle en peligro, por motivos políticos, en las 
condiciones y con los requisitos establecidos por las leyes y las normas de derecho internacional.” 

 
 La controversia suscitada entre Venezuela y México en torno al asilo diplomático, en la que Venezuela 
sostuvo que los oficiales en servicio activo no podían pretender beneficiarse del Derecho de Asilo y que éste era un 
verdadero dogma que superaba todas las circunstancias en que su aplicación le parezca conforme al Derecho, y donde 
México elevó el estricto cumplimiento de la aplicación del mismo, concluyó irreconciliable pero reflexivamente por 
parte de ambos gobiernos con el otorgamiento de los salvoconductos y la garantía de seguridades para la salida del 
territorio venezolano de los refugiados, quienes irónicamente serían expulsados de México al año siguiente por 
implicaciones en actividades subversivas en contra del Gobierno del Presidente de la República de Venezuela, Rómulo 
Betancourt (1945-1947 y 1959-1964) . 
 

A pesar de las divergencias que naturalmente existen entre los países, las relaciones de amistad entre 
Venezuela y México se han sustentado en firmes vínculos históricos, culturales y afectivos que les hermanan. Así, a 
través de los años, se han desarrollado importantes y extensos acuerdos en los ámbitos económico, comercial, 
financiero, industrial, tecnológico, cultural y educativo, energético, transporte y comunicaciones, pesca y turismo, y sus 
políticas exteriores se han orientado, con distintas formas y modalidades, hacia la defensa de la soberanía y a favor de 
la cooperación internacional, aceptando la igualdad jurídica de los Estados para crear las normas que regirán sus 
relaciones interestatales. 

 
 Tras la reanudación de las relaciones diplomáticas en junio de 1933, se comienza a desarrollar un alto nivel y 
la evolución satisfactoria de las mismas, evidenciada por las frecuentes visitas y encuentros de Jefes de Estado y 
Ministros de Relaciones Exteriores. Las relaciones entre Venezuela y México se han caracterizado por la buena 
disposición de ambos gobiernos para emprender políticas conjuntas tendientes a favorecer el desarrollo de la región y 
el fortalecimiento de las relaciones bilaterales a través del impulso dado a importantes iniciativas a nivel regional a 
favor de la paz y la cooperación internacional, ejemplo de ello lo constituyen los trabajos y lineamientos en el Grupo de 
Contadora, el Grupo de Río, el Pacto de San José y, más recientemente, el Grupo de los Tres (G-3). 
 
 En la Declaración Conjunta suscrita por los Presidentes de Venezuela y México, con motivo de la visita de 
Estado del Presidente de Venezuela, Carlos Andrés Pérez Rodríguez (1974-1978 y 1989-1993) y Luis Echeverría 
Alvarez (1970-1976) con motivo de la visita de Estado venezolana a México en marzo de 1975, ambos mandatarios 
celebraron la vigencia de la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, adoptada por la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU), afirmando que dicho instrumento contribuiría a la creación de un Nuevo Orden Económico 
Internacional fundado en la equidad, la cooperación y la igualdad soberana. Al analizar la situación económica mundial 
coinciden en manifestar el impostergable establecimiento de ese nuevo orden económico todos los Estados. Ambos 
Presidentes coincidieron en que Venezuela y México son parte activa y militante en el Tercer Mundo, llamados a jugar 
un papel determinante en la transformación de las relaciones económicas internacionales. Resuelven proponer 



profundas reformas al sistema interamericano a fin de ajustarlo a las realidades del mundo, a objeto de que en la V 
Asamblea General Ordinaria de la Organización de Estados Americanos (OEA) fuesen adoptadas: la modificación de la 
Carta de la OEA para que se tenga en cuenta la diversidad de regímenes y el derecho de cada pueblo de adoptar el 
sistema político y económico que más le convenga; y la enmienda del artículo 17 del Tratado Interamericano de 
Asistencia Recíproca, suscrito en Río de Janeiro en 1947, a fin de evitar que vuelva a exigirse una mayoría de dos 
tercios de los Estados Miembros para dejar sin efecto la aplicación de las medidas coercitivas que se hayan impuesto en 
virtud de ese instrumento. Consideraron necesario coordinar esfuerzos en materia de cooperación económica, 
financiera, cultural y científica en la Cuenca del Caribe, ofreciendo el respaldo el derecho indiscutible que asiste a la 
República de Panamá sobre el canal situado en su territorio y reafirman su apoyo al pueblo y Gobierno panameño en su 
lucha por reivindicar el control soberano. 
 

En realidad, las relaciones bilaterales de los últimos años han estado marcadas por una amplia coincidencia 
política orientada por los intereses comunes en la Cuenca del Caribe y una visión compartida sobre la necesidad de 
intensificar las relaciones de cooperación. El 31 de julio de 1980, la visita oficial a Venezuela del Presidente de México, 
José Luis Portillo (1976-1982) en compañía de la señora María Antonieta García de López y una nutrida comitiva, 
permitió que ambos países conviniesen en iniciar un Programa de Cooperación Energética para Países de Centroamérica 
y el Caribe. A tal fin, el 3 de agosto los Jefes de Estado de Venezuela y México, Luis Herrera Campins (1979-1984) y 
José López Portillo, lo suscriben en San José de Costa Rica, poniendo en ejecución el mecanismo de cooperación 
conocido como Acuerdo de San José . 

 
En general, durante los años setenta y ochenta, se observa coincidencia en el marco de sus actividades 

internacionales en la búsqueda de un Nuevo Orden Económico Internacional, los esfuerzos por lograr un clima de paz y 
distensión en Centroamérica. Ambos países conocedores de su gran importancia estratégica por su riqueza petrolera, 
con una significativa trayectoria regional, prestigio multilateral e influencia en centros de poder en América Latina 
parecen encaminados hacia el alcance efectivo de una influencia internacional que defina su posición en la escala de 
poder mundial y la naturaleza de los objetivos que orientan su actividad internacional, definiendo tal vez las nuevas 
dimensiones de la diplomacia, sus alcances y objetivos. 

 
 México, al igual que Venezuela, es miembro del Consenso de Cartagena y ha sido partidario de buscar el 
entendimiento entre los países dentro de la región en un marco multilateral, promoviendo con fuerza la necesidad de 
una intensa vinculación entre los países miembros del Consenso. Ambas naciones convienen en auspiciar consultas a 
nivel de consenso para encontrar en conjunto una salida a la deuda. En este sentido,  teniendo en cuenta los diálogos 
informales entre el Grupo de los Ocho y la Comunidad Económica Europea,  coinciden en promover iniciativas para el 
examen de la deuda por parte de países europeos, cuya posición es diferente a la norteamericana. Por su cercanía a 
Estados Unidos, México se convierte en el primer baluarte de defensa de los intereses de la América Latina ante 
Washington, respetando el hecho de que sea su vecino inmediato y su principal fuente de intercambio comercial. 
 

Para el año 1986, en materia petrolera y de medidas proteccionistas aplicadas por Estados Unidos, Venezuela 
pone en práctica una estrategia orientada a sensibilizar la opinión pública norteamericana y a los sectores políticos y 
empresariales más influyentes, con miras a evitar que el Congreso estadounidense apruebe enmiendas a la legislación 
comercial y se adopten nuevas leyes de corte impositivo. Existen amplias coincidencias entre ambas naciones respecto 
a las políticas proteccionistas implementadas por los centros industrializados. Ambos países han discutido en diversas 
ocasiones acciones orientadas a restaurar la estabilidad del mercado petrolero internacional a un nivel razonable de 
precios, que sólo puede lograrse y sostenerse mediante esfuerzos compartidos entre miembros de la Organización de 
Países Exportadores de Petróleo (OPEP) y otros países productores. Al respecto, México ha planteado en Foros 
Multilaterales la inconveniencia de condicionar el acceso de los productos de los países en desarrollo a los mercados de 
los países desarrollados, exhortando a estos últimos a adoptar medidas que favorezcan el repliegue de las actividades 
económicas y comerciales. En el ámbito regional, tanto en el Consenso de Cartagena, como en la Comisión Especial de 
Consulta y Negociación (CECON), México y Venezuela han sumado esfuerzos para pedir al Congreso de los Estados 
Unidos la no adopción de nuevas enmiendas a la Ley de Comercio Exterior de corte proteccionista, ya que los países 
latinoamericanos serían seriamente afectados. 

 
 En noviembre de 1986, funcionó por primera vez el mecanismo político de consulta de carácter permanente 
para evaluar, de manera sistemática y periódica, las relaciones y aspectos relativos a la situación regional y mundial, 
suscrito por los Cancilleres de ambos países en 1984, en ocasión a la visita de Estado del Presidente de México, Miguel 
de la Madrid (1982-1988) a Venezuela. Ello permitió elevar las relaciones entre Venezuela y México a un estado 
superior de cooperación política, propiciando un acercamiento pragmático y realista. 
 

El avance y ejecución de gran parte de los acuerdos bilaterales ha quedado sujeto a la dinámica de los trabajos 
que se llevan a cabo el marco del Grupo de los Tres –G-3–. En consecuencia, las relaciones con México han adquirido 
una dimensión particular, encontrándose canalizadas en gran medida a través de este mecanismo trilateral, que 
contribuye a fortalecer el intercambio comercial entre los dos países al liberar el comercio y reducir los aranceles. 
Durante la visita oficial realizada a Venezuela por la Subsecretaria de Relaciones Exteriores de México, Embajadora 
Rosario Green, en septiembre de 1992, ambos países convienen en darle un mayor impulso a los trabajos realizados por 
los Grupos de Alto Nivel del G-3, así como incrementar la cooperación con los países centroamericanos, orientando los 
compromisos entre Venezuela y México, en materia energética, hacia el espacio propio de consulta y seguimiento del 
Acuerdo de San José y del G-3, cada cual con sus propios mecanismos de control y deliberación. 



 
Al cierre del siglo XX, destacan en el ámbito regional, la vigencia del Programa de Cooperación Energética 

para Países de Centroamérica y el Caribe (Acuerdo de San José), desde su conformación el 3 de agosto de 1980, cuyo 
Comité de Seguimiento Bilateral estableció un escenario para la discusión y análisis sobre el mercado petrolero 
mundial, la evolución del suministro de hidrocarburos a los países beneficiarios y el uso del financiamiento proveniente 
de la factura petrolera; y las actividades del Grupo de Trabajo sobre Energía Eléctrica del Grupo de los Tres, que 
persigue la interconexión eléctrica México–Centro América y Venezuela–Colombia . En especial, es importante señalar 
como principal instrumento bilateral, el Convenio de Cooperación Energética, suscrito en Caracas, el 16 de abril de 
1998, entre el Ministerio de Energía y Minas de Venezuela y la Secretaría de Energía de México, dibuja un nuevo 
marco general de cooperación en materia de hidrocarburos, electricidad, fuentes no convencionales de energía y uso 
eficiente de la energía, entre otros. 

 
 Las políticas exteriores de Venezuela y México, al igual que las de las naciones del mundo, no son tan 

sólo el producto de las decisiones de los gobiernos que las implementan, también derivan de la compleja interrelación 
de factores internos y externos, donde los primeros, generalmente, aparecen como fundamentales e íntimamente 
vinculados a la política internacional de cada país. En este sentido, inaugurando el siglo XXI, hallamos tiempos de 
cambios políticos en ambos países, más los hechos muestran las potencialidades de las relaciones bilaterales entre 
ambas naciones, aún más de la fuerza de la multilateralización y de la globalización de las relaciones exteriores, a través 
de las cuales tanto los principios esgrimidos por la Carta de las Naciones Unidas, los Derechos Humanos, los principios 
sustentados por la Organización de Estados Americanos (OEA), deben reinar como esencia de la latinoamericanidad. 



CRONOLOGIA DE LAS RELACIONES DIPLOMATICAS  
 
 

FECHA ASUNTO 
11.10.1833 

 
15.12.1834 

 
28.03.1835 

Venezuela designa a Francisco Michelena y Rojas como Cónsul General en México; pero la inestable situación política 
en México provocó el diferimiento del nombramiento el 24.10.1833. 
El Consejo de Gobierno de Venezuela aprueba el nombramiento de Francisco Michelena y Rojas como Cónsul 
Particular en México. 
Al nuevo Cónsul Particular le fue asignada como principal misión el aclarar y liquidar la suma adeudada por México a 
Venezuela, por el recargo de derechos cobrados al cacao introducido en puertos mexicanos desde la Provincia de 
Maracaibo. Se le ordena, entre otras cosas, solicitar al gobierno mexicano una declaratoria y un reconocimiento 
especial de la deuda a favor de Venezuela, en la cual se determine la forma, términos y circunstancias en que se 
cancelará; sugiriéndosele proponer la deducción de la acreencia si el saldo resultante era satisfecho en un tiempo muy 
breve. 
ACMRE, Archivo Antiguo, México, 1834-1862, Vol. 3, fs. 5, 8 y 11-13; y 1835-1862, Vol. 7, fs. 7-8; Memoria del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1835, p. 5. 

08.09.1835 
 
 

 
20.10.1835 

El Gobierno de Venezuela informa al Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones Interiores y Exteriores de 
México, Manuel Diez de Bonilla, su interés en formalizar y cultivar las relaciones con ese país, anunciando la 
designación de Francisco Michelena y Rojas como Cónsul Particular y su arribo a Ciudad de México, a objeto de 
entablar relaciones políticas y concretar un Tratado . 
El Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones Interiores y Exteriores de México, Manuel Diez de Bonilla, 
transmite el deseo de su gobierno de estrechar los lazos entre ambas naciones, con la mejor opinión sobre el 
nombramiento del Cónsul Particular Francisco Michelena y Rojas, a quien conceden el exequátur de estilo . 
ACMRE, Archivo Antiguo, México, 1834-1862, Vol. 3, fs. 19-21v. 

15.01.1836 El Secretario de Estado de Hacienda y Relaciones Exteriores de Venezuela, José Eusebio Gallegos instruye a 
Francisco Michelena y Rojas, Cónsul Particular de Venezuela en México, continuar con la reclamación de los 
derechos venezolanos sobre el cacao introducido por Veracruz en tiempos del gobierno español . 
ACMRE, Archivo Antiguo, México, 1842-1862, Vol. 3, fs. 17-18. 

10.10.1836 En el marco de una fuerte disputa en el Congreso mexicano, dividido entre la opción de un gobierno central o federal, 
agudizada con la sublevación del Estado de Tejas, Francisco Michelena y Rojas, Cónsul Particular de Venezuela en 
México, se retira, dejando como encargado al Vicecónsul Juan Nepomuceno de Pereda; situación que lleva al 
Ejecutivo de Venezuela a considerar la conveniencia de destinar un agente diplomático con carácter de Encargado de 
Negocios en ese país al cesar los disturbios e instaurarse un gobierno firme y estable, a fin de arreglar y promover el 
pago de las sumas adeudadas al país. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1836, p. 11. 

12.1836 El Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de México en Perú, Juan de Dios Cañedo, participa 
oficialmente al Gobierno de Venezuela el establecimiento de un sistema central o unitario en su país mediante una 
nueva constitución. Aclara, que de no extenderse su comisión diplomática cerca de las Repúblicas del Sur, el 
Gobierno de México desea renovar y activar las relaciones de amistad y fraternidad que lo ligan a los nuevos 
Estados. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1837, p. 5. 

27.09.1842 El Gobierno de Venezuela hace pública la presentación oficial de credenciales de Manuel Crecencio Rejón, Enviado
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de México en el país. 
ACMRE, Archivo Antiguo, México, 1842-1855-1854-1868, Vol. 1, f. 13. 
Gaceta Oficial N° 612 del 02.10.1842. 

1845 Venezuela reanuda su Consulado en Ciudad de México designando como Cónsul al ciudadano granadino Narciso de 
Francisco Martín. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1845, p. 5. 

1846/1847 
 

10.01.1848 

Venezuela expresa su pesar ante la invasión perpetrada en el territorio de México por el ejército de los Estados 
Unidos, y la guerra desatada entre ambos naciones. 
El Secretario de Estado de Hacienda y Relaciones Exteriores de Venezuela, Rafael Acevedo instruye a Narciso de 
Francisco Martín, Cónsul de Venezuela en México, sobre la estricta neutralidad a guardar ante el enfrentamiento 
mexicano–estadounidense . 
ACMRE, Archivo Antiguo, México, 1834-1862, Vol. 3, f. 154; Memoria del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Venezuela, 1846, p. 8; y 1847, p. 5. 

24.08.1864 El Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, General José Gabriel Ochoa instruye a Narciso de Francisco 
Martín, Cónsul y Agente Confidencial de Venezuela en México, sobre la absoluta abstención que debe observar a fin 
de evitar acciones que pudieran ser interpretadas como un reconocimiento por parte de Venezuela al gobierno 
imperial francés instaurado en ese país por el archiduque de Austria, Maximiliano de Habsburgo, limitando sus 
funciones a la transmisión de noticias . 
ACMRE, Archivo Antiguo, México, 1862-1909, Vol. 4, f. 52. 

01.12.1866 
 

10.12.1866 

Manifiesto del Emperador Maximiliano de Habsburgo relativo a su permanencia en México, suscrito en Orizaba . 
Circular del Subsecretario de Relaciones Exteriores, encargado del Despacho notificando a las naciones amigas sobre 
los acontecimientos políticos en el interior y capital mexicana . 
ACMRE, Archivo Antiguo, México, 1862-1909, Vol. 4, f. 78. 

28.01.1868 Venezuela designa a Fernando Arvelo como Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en México en virtud 
del triunfo republicano y la estabilidad política de ese país, con el deseo de estrechar las relaciones entre ambos 
pueblos . 
ACMRE, Archivo Antiguo, México, 1842-1855-1854-1868, Vol. 1, fs. 140-140v. 



 
01.07.1868 El Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, Guillermo Tell Villegas informa a Fernando Arvelo, Enviado 

Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Venezuela en México, que el Ejecutivo Provisional declara cesantes a 
todos los agentes diplomáticos y consulares de la República. 
ACMRE, Archivo Antiguo, México, 1842-1855-1854-1868, Vol. 1, f. 146. 

1876 México establece un Consulado Particular en Caracas y sus dependencias, a cargo de Manuel Garrotte Pérez; en 
ejercicio de sus funciones desde el 22 de abril. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1876, p. LIV. 

1877 México promueve el establecimiento de una Legación en América del Sur. El Ejecutivo lo promulgó y ordenó su 
cumplimiento el 11.12.1877, pero en Venezuela no se implementó. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1879, pp. LXL-LXLI. 

1883 Venezuela confiere la condecoración Busto del Libertador en su Primera Clase a Manuel González, Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1883, p. I. 

10.08.1882 
 

31.05.1883 
 

02.05.1883 y 
22.07.1883 

 
02.05.1883 y 
02.08.1883 

Venezuela invita a México a formar parte en los Actos del Centenario del Natalicio del Libertador Simón Bolívar, a 
celebrarse en Caracas del 23.07 al 02.08.1883. 
La ocasión fue propicia para que México designase como su representante a Martín J. Sanabria, Cónsul mexicano 
radicado en Caracas. 
México anuncia y envía 545 volúmenes de obras y publicaciones mexicanas de tiempos de la independencia, con su 
respectivo catálogo, y un ejemplar de la carta geográfica de ese país para la formación de la Biblioteca Americana en 
Venezuela, a ser inaugurada durante los Actos Conmemorativos. 
México anuncia y envía de una colección de cantos e himnos de autores nacionales, recibidas el 09.08.1883. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1884, pp. 70-75. 

1886 Venezuela confiere la condecoración del Busto del Libertador en su Primera Clase al General Porfirio Díaz, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; y en su Segunda Clase a los Secretarios de Relaciones Exteriores, 
Ignacio Mariscal; de Gobernación, Manuel Romero Rubio; de Hacienda, Manuel Dublán; de Fomento, Colonización, 
Industria y Comercio, Carlos Pacheco; de Justicia e Instrucción Pública, Joaquín Baranda; y de Guerra y Marina, 
General Pedro Hinojosa. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1888, pp. 38-39. 

1887 Creación del Consulado General de Venezuela en México, a cargo de Heraclio M. de la Guardia. 
ACMRE, Archivo Antiguo, México, 1862-1902, Vol. 4, f. 90. 

03.02.1896 Venezuela confiere la condecoración del Busto del Libertador en su Segunda Clase a: Joaquín Baranda, Ministro de 
Justicia e Instrucción Pública de México y Presidente del II Congreso de Americanistas; Andrés Horcasitas, 
Magistrado de uno de los Tribunales de México, Delegado de Venezuela en el II Congreso de Americanistas; y 
Rosendo Pineda, Presidente de la Cámara de Diputados de los Estados Unidos Mexicanos, Delegado de Venezuela 
en el II Congreso de Americanistas. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1896, p. 647. 

26.02.1903 
 

28.09.1903 
 
 
 
 
 
 
 

 
02.10.1903 

 
 

04.10.1903 

Protocolo mediante el cual se crea una Comisión Mixta que examine y decida las reclamaciones pendientes de 
México contra Venezuela, firmado en Washington, D.C. 
La Comisión Mixta queda en conocimiento que debe someter al examen y resolución los siguientes asuntos: 1) 
México reclama a Venezuela como capital originario y fundamental de Martínez del Río Hermanos, la cantidad de £ 
20.697,40; y pide un interés del 6% anual sobre la suma precedente a partir del 07.10.1827 hasta el 01.12.1903; y 2) 
Venezuela pide el pago, en compensación de la cantidad indebidamente cobrada por derecho de exportación de los 
cacaos procedentes de Maracaibo y Guayaquil; el resarcimiento del valor del casco y cargamento de la goleta 
Carmen, presa del corsario colombiano La Zulme, depositada en la Tesorería del puerto de Campeche; la devolución 
del 28½ % de $8.500 (fuertes) entregados por Colombia en mayo de 1829 al Encargado de Negocios de México, 
Coronel Anastasio Torrenos; y pago de una indemnización por los auxilios navales convenidos entre México y 
Colombia para cooperar en la toma de San Juan de Ulúa. 
El Superárbitro de la Comisión, R. Gaytán de Ayala, sentencia a Venezuela a satisfacer a los señores Martínez del 
Río el saldo definitivo de créditos y contracréditos presentados ante la Comisión Mixta, por 102.000,40 libras 
esterlinas, en oro americano o su equivalente en plata. 
Venezuela protesta la sentencia señalando su derecho a impugnarla y a obtener su nulidad. 
Tratados Públicos y Acuerdos Internacionales de Venezuela, 1820-1927, Vol. I, pp. 719-722. 

05.09.1907 
 
 
 

 
07.1909 

 
11.10.1909 

 
23.04.1910 

 
 
 

31.12.1910 

Venezuela conviene en aceptar el traspaso de un crédito de Bs. 600.000 a favor del abogado venezolano Rafael F. 
Seijas, por concepto de cobro de honorarios judiciales adjudicados a éste por la Corte Federal de Casación con 
Asociados el 28.05.1906, como resultado del juicio seguido a los Sres. Martínez del Río Hermanos Sucesores, 
cesionarios de un crédito que el Gobierno mexicano tenía contra Venezuela por un préstamo a la Unión Colombiana 
en 1826, reconocido por la Comisión Mixta reunida en Caracas el 01.06.1903. 
El Presidente de la República de Venezuela, General Juan Vicente Gómez conviene con el Gobierno de México 
pagarle íntegra su cuota sin deducir nada a favor del Rafael F. Seijas desde enero de 1909. 
Rafael F. Seijas reclama sus derechos ante Venezuela por la suspención de un pago mensual, relativo al crédito que 
traspasara a dicho Gobierno en 1907. 
Resolución del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela mediante la cual se determina una entrega 
suplementaria de Bs. 44.348,90, equivalente al 50% de Bs. 88.697,80 abonados a la nación como utilidad del 
expresado convenio, para la cancelación definitiva de los derechos de Rafael F. Seijas; cuya entrega fue concretada el 
23.04.1910. 
Venezuela canceló Bs. 1.487.453,43 a México cumpliendo con la determinación de la Comisión Mixta, creada por 
los Protocolos de 1903, mediante la cual fue condenada a pagar Bs. 2.577.328,40 por la reclamación de ciudadanos 
mexicanos, restando la cantidad de 441.654,77. 
ACMRE, Archivo Antiguo, México, 1903-1910, Vol. 11, fs. 15-16, 235, 246, 248 y 258-259; Memoria del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1910, p. XXXII y XXXIII. 



 
12.04.1910 
07.07.1910 

México invita a Venezuela a formar parte en los Actos del Primer Centenario de su Independencia. 
Venezuela designa una Delegación presidida por Eudoro Urdaneta, Cónsul General ad-honorem de Venezuela en 
México. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1911, pp. 345-354 y 846. 

27.09.1912 Venezuela decreta la creación de una Legación de Primera Clase, que comprenderá los Estados Unidos de América, 
los Estados Unidos Mexicanos y la República de Cuba. 
Gaceta Oficial N° 11.728 del 27.09.1912. 

12.1917 
 

02.1919 

El Cónsul General de Venezuela en México, Eudoro Urdaneta inicia una activa propaganda a fin de llevar a la 
práctica el intercambio comercial entre ambos países. 
Presentación de un informe de los trabajos realizados por el Cónsul Urdaneta para promover el intercambio 
comercial entre ambos países y las posibilidades de llevarlo a cabo. 
ACMRE, Dirección de Consulares, México, 1919, Exp. N° 125, s/f. 

1918 Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador en su Tercera Clase a Pedro Erasmo Collardo, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de México en Venezuela. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1918, p. 153. 

15.10 y 17.10 
1919 

Convenio por intercambio de notas sobre Servicio de Valijas Diplomáticas, fechadas en México el 10.09.1919, 
suscritas en Caracas. En vigor: 27.10.1919. 
Gaceta Oficial N° 13.894 del 27.10.1919; Tratados Públicos y Acuerdos Internacionales de Venezuela, 
1900-1927, Vol. I, pp. 617-621. 

18.03.1920 Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador en su Segunda Clase a Gersayn Ugarte, Enviado
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de México en Venezuela. 
Gaceta Oficial N° 14.018 del 20.03.1920. 

24.09.1920 Venezuela decreta la creación del Consulado General en México. 
ACMRE, Dirección de Consulados y de Contabilidad, México, 1920, Exp. N° 2, s/f; y Gaceta Oficial N° 14.189 del 
12.10.1920. 

12.10.1920 
 
 
 

13.10.1920 
 

13.10.1920 
 
 

 
15.10.1920 

 
 

 
19.10.1920 

Incidente internacional entre ambos países provocado por un discurso de José Vasconcelos, Rector de la Universidad 
Nacional de México, durante la celebración del Día de la Raza, contentivo de conceptos inconvenientes para el 
Gobierno de Venezuela, mediante el cual incitó a estudiantes mexicanos a manifestar en contra del país portando la 
bandera nacional. 
Enérgica protesta de Venezuela ante el Subsecretario de Relaciones Exteriores de México por las acciones del Rector 
José de Vasconcelos. 
El Subsecretario de Relaciones Exteriores de México, encargado del Despacho, Cutberto Hidalgo, presenta una 
satisfacción a Venezuela, testificando que el discurso pronunciado en su país por el Rector José Vasconcelos difiere 
por completo de la política trazada por el gobierno mexicano, cuyo objetivo es el logro de una cordial amistad con 
todas las naciones . 
Desautorizado ante el Protocolo de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México, el Rector José Vasconcelos 
presenta su renuncia al Presidente del país, Adolfo de la Huerta, por diferir de la política de gobierno; quien la 
rechazó, informando que no desea la renuncia de ninguno de sus funcionarios en vista de la proximidad de la entrega 
del actual gobierno al Presidente Electo, General Alvaro Obregón. 
El Subsecretario de Relaciones Exteriores de México, Cutberto Hidalgo presentó su renuncia al cargo, aclarando la 
desvinculación de su decisión respecto al incidente Vasconcelos. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1920, Exp. N° 284, Vol. 9, s/f. 

15.07.1921 
 
 
 

1921 

México invita a Venezuela a formar parte en los Actos Conmemorativos del Primer Centenario de la consumación de 
su Independencia, ocasión para la cual fue designado Eudoro Urdaneta, Cónsul General ad honorem de Venezuela en 
México, como Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario con carácter de Delegado Especial. 
México obsequia a Venezuela con un Album Conmemorativo del Centenario de la Consolidación de la 
Independencia de México. 
ACMRE, Dirección del Ceremonial, México, 1921, Exp. N° 220, s/f; Memoria del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Venezuela, 1922, t. I, pp. LII y 295-296. 

15.02.1922 
 
 

16.02.1922 
 
 

21.02.1922 

Luis Gutiérrez Otero, Encargado de Negocios de México en Venezuela notifica su traslado a otro destino 
y la entrega de los archivos de su Legación a Hilarión D. Moreno, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de Argentina en Venezuela. 
Hilarión D. Moreno, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Argentina en Venezuela informa a la 
Cancillería venezolana haber sido facultado sólo para guardar los archivos de la Legación de México en el país . 
La Secretaría de Relaciones Exteriores de México aclara que no existe ninguna fricción entre ambos gobiernos y que 
la intención de depositar los archivos en el representante de una nación amiga obedece a la imperiosa necesidad del 
cambio del Tercer Secretario Luis Gutiérrez Otero que conllevó a la aplicación de una medida reglamentaria interna, 
que es una práctica internacional, y en atención a la falta de reciprocidad por parte de Venezuela al no haber creado 
su representación diplomática en México . 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1922, Exp. N° 164, s/f; y Dirección de Política Internacional, México, 
1922, Exp. N° 106, Vol. 22-2, s/f. 

30.06.1922 Venezuela decreta que las Legaciones de la República en México, Ecuador y Cuba sean servidas por un Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario. 
ACMRE, Dirección de Consulados y de Contabilidad, México, 1922, Exp. N° 11, s/f. 



 
02.10.1923 

 
 
 
 

09 y 10.10.1923 
 
 

 
29.10.1923 

 
 

 
1924/1933 

México rompe relaciones diplomáticas y consulares con Venezuela sin solicitar explicaciones por la vía diplomática, 
cancelando el exequátur de Eudoro Urdaneta, Cónsul de Venezuela en Ciudad de México, y cerrando su Consulado 
en Caracas, tras haber sido aplicada una medida policial de carácter general y urgente de no admisión en territorio 
venezolano a la Compañía de Revistas Teatrales “Sánchez–Wimer”, integrada por algunos ciudadanos mexicanos . 
Cruce de notas entre Willis C. Cook, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados Unidos de 
América en Venezuela y Pedro Itriago Chacín, Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, mediante el cual fue 
aceptado el Cónsul americano Thomas W. Voetter como encargado del Consulado de México en el país . 
Circular del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela dirigida a sus representantes diplomáticos explicando 
las causas de la ruptura diplomática de México, definida como un pretexto político cuyo trasfondo era el apoyo 
brindado a empresas revolucionarias venezolanas por Alvaro Obregón, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
y José Vasconcelos, su Ministro de Educación . 
Venezuela designa a Eudoro Urdaneta como Agente Confidencial encargado de propender a la reanudación de las 
relaciones diplomáticas. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1923-24, Exp. N° 79, s/f; y Dirección de Personal, 
1949, Exp. N° 14, s/f. Gaceta Oficial Nº 15.120 del 29.10.1923; Memoria del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Venezuela, 1923, p. 214. 

1924/1931 
16.01.1924 

 
 
 

19.02.1925 
 

05.1929 
 
 

22.01.1930 
 
 

10.02.1930 
 
 

01.1930 
 
 

12.02.1930 
 

 
03.1930 

 
 

23.09.1931 

Acercamientos con miras a la renovación de las relaciones diplomáticas entre Venezuela y México: 
- Demetrio Lossada Dias, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Venezuela en Alemania informa a 
Pedro Itriago Chacín, Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, sobre los singulares deseos de cultivar 
relaciones con su Legación, expresados por el Ministro de México en aquel país, P. Ortiz Rubio . 
- Nota oficial del Secretario de Relaciones Exteriores de México invitando al Gobierno de Venezuela al Congreso 
Postal Panamericano, a celebrarse en la ciudad de México en 1926 . 
- El General Ortiz Rubio, candidato a la Presidencia de México expresó a Eudoro Urdaneta, Agente Confidencial de 
Venezuela, que en caso de ocupar la Primera Magistratura de su país reanudaría las relaciones oficiales, dando a 
Venezuela una justa satisfacción . 
- Eudoro Urdaneta, Agente Confidencial de Venezuela, informa que el Gobierno de Panamá trata de insinuar en 
ambos países una solución feliz del asunto, recomendando a su Ministro, Sr. Geenzier para conferenciar sobre el 
asunto . 
- Eudoro Urdaneta, Agente Confidencial de Venezuela, informa que el Secretario de Relaciones Exteriores de 
México, Genaro Estrada, le ofreció expedirle el exequátur de Cónsul General si Venezuela lo designaba para tal 
cargo . 
- Eduardo Dagnino, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Venezuela en Alemania, informa que 
durante conversaciones sostenidas con el Ministro de México en dicho país, éste expresó su deseo de reanudar las 
relaciones entre ambos países . 
- Pedro César Domínici, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Venezuela en Argentina, informa a la 
Cancillería venezolana sobre las expresiones de pesar del Embajador mexicano, Sr. Reyes por la ruptura de 
relaciones entre ambos países México y la importancia y conveniencia de reanudarlas . 
- El Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, Pedro Itriago Chacín agradece a J. D. Arosemena, Ministro de 
Relaciones Exteriores de Panamá, la iniciativa de su gobierno de cooperar en el restablecimiento de las relaciones 
diplomática entre Venezuela y México, señalando que sería estudiada en su momento. 
- La Delegación de Venezuela ante la Liga de las Naciones en Ginebra informa a la Cancillería venezolana que 
durante un almuerzo ofrecido por el representante panameño el representante mejicano, Portes Gil dedicó 
incidentalmente cordiales y elogiosas frases a Venezuela, absteniéndose de emitir concepto alguno por instrucciones 
del Despacho de Relaciones Exteriores . 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1923-24, Exp. N° 79, s/f; y 1929 a 1933, Exp. N° 270, Vol. 
N° 106¹, s/f. 

11.10.1931 
 

 
28.10.1931 

 
10.12.1931 

 
 

19.12.1931 
 

31.12.1931 

Expedición armada contra Venezuela desembarca en Puerto Gutiérrez, Distrito de Buchivacoa, Estado Falcón, a 
bordo del buque mexicano “Superior”, proveniente del puerto de Veracruz con una tripulación integrada por 
mexicanos y venezolanos encabezada por Rafael Simón Urbina . 
El Gobierno de Argentina inicia una gestión confidencial y oficiosa, a solicitud del Gobierno de México, para 
investigar el paradero del vapor Superior y sus pasajeros . 
Decreto de indulto y autos de sobreseimiento del Tribunal de Primera Instancia en lo Penal del Estado Falcón, 
Venezuela, pone en libertad a Rafael Simón Urbina y sus acompañantes, quienes abandonaron el territorio nacional a 
bordo del vapor “Superior”, incluyendo el cargamento para en el momento de su captura. 
Venezuela decide levantar el embargo del vapor mexicano “Superior” y su carga, los cuales formaban parte de los 
intereses comerciales de ciertas casas francesas. 
El Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela remite al Ministerio de Relaciones Exteriores de Argentina los 
resultados de la averiguación abierta al caso del vapor Superior por las autoridades judiciales venezolanas . 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1931-1932, Exp. N° 188, Vol. 140, Pieza 2, s/f. 

14.01.1932 Genaro Estrada, Ministro de Relaciones Exteriores de México expresa públicamente su negativa a aplicar la Doctrina 
Estrada y a otorgar el reconocimiento al gobierno de Venezuela. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1929 a 1933, Exp. N° 270, Vol. N° 106¹, s/f. 



 
07.05.1932 

 
 
 

09.06.1933 
 
 

10.06.1933 
 

24.07.1933 
 
 

18.11 y 22.11 
1933 

Entrevista entre José Joaquín Moniz de Aragäo, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario del Brasil y 
Pedro Itriago Chacín, Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, relativa a la aceptación por parte del 
Gobierno brasileño del carácter de mediador confidencial para el restablecimiento de las relaciones diplomáticas 
entre Venezuela y México. 
La Cancillería de Venezuela agradece y felicita a José Joaquín Moniz de Aragäo, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario del Brasil, por su exitosa mediación para la reanudación de las relaciones diplomáticas entre 
Venezuela y México . 
Venezuela y México publican simultáneamente una Nota Diplomática sobre la reanudación de las relaciones 
diplomáticas . 
Presentación de Cartas Credenciales de los respectivos Ministros de Venezuela y México: José Gil Fortoul, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en México y Esteban García de Alba, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en Venezuela. 
Cruce de notas entre Esteban García de Alba, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de México en 
Venezuela y Pedro Itriago Chacín, Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, informando que fueron 
declarados “Puertos de Saludo” los de Veracruz, en el Golfo de México, y de Acapulco, en el litoral del Océano 
Pacífico, a partir del 23.08.1933, en muestra de amistad por el restablecimiento de las relaciones diplomáticas entre 
ambas naciones. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1932-33, Exp. N° 179, s/f y Dirección del Gabinete, México, 
1932, Exp. N° 1, s/f.  Gacetas Oficiales N° 18.070 del 24.06.1933 y N° 18.094 del 25-7-1933; Memoria del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1933, t. I, p. 324 y t. II, pp. 557-559. 

27.10.1933 Convenio para Servicio de Valijas Diplomáticas puesto en vigor por intercambio de notas, en virtud de las cuales es 
activado el servicio suspendido, sin derogatoria, por ausencia de Legaciones en las ciudades de Caracas y México. 
Suscritas en Caracas. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1933, t. II, pp. 575-576. 

15.02.1936 
y 

18.02.1936 

Cruce de notas entre Miguel Alonso Romero, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de México y el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, mediante las cuales México solicita garantías para la inmunidad 
diplomática de su Legación, en virtud de la situación de inestabilidad interna del país ocasionada por el deceso del 
Presidente Juan Vicente Gómez; y Venezuela informa haber dictado las órdenes necesarias para ello. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1936, Exp. N° 8, s/f. 

15.03.1937 El Gobierno de Venezuela, presidido por Eleazar López Contreras, decreta la expulsión a un grupo de venezolanos, 
en virtud del cual se asilan en México: Jóvito Villalba, Salvador de la Plaza, Gustavo Machado, Gonzalo Barrios, 
Carlos Augusto León, José H. Briceño, Carlos Irazabal, José Tomás Jiménez Arráiz; Carlos Rovatti, Luis Hernández 
Solis; Miguel Acosta Saignes; Ricardo Razetti, Manuel Acosta Silva, Ernesto Silva Tellería; Simón Betancourt, 
Miguel R. Oyón, Augusto Malavé Villalba, J. Márquez Cairós, Miguel Otero Silva, Eduardo Recagno y Manuel 
Corao; quienes recibieron asilo de México. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1939, Exp. N° 0554 (N° 1506), s/f. 

29.03 y 30.03 
1937 

 
04.1937 

 
 

 
13.04.1937 

Cruce de notas entre la Legación de México en Venezuela y el Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 
relativas a la sugerencia mexicana de colaborar amistosamente con el término de la Guerra Civil Española y la 
posición venezolana de respetar estrictamente el principio de no intervención . 
La Legación de México en Venezuela remite memorándum a la Cancillería venezolana proponiendo dos puntos: 
respetar los asuntos internos de los Estados, sin desconocer el derecho de apoyo que tienen para defender su 
integridad los gobiernos legítimamente constituidos; y considerar como agresores a los países que apoyen a la 
facción insurrecta contra un gobierno legítimo. 
La Cancillería venezolana subraya a la Legación de México que su país acata el principio de no intervención absoluta 
y difiere de la concepción mexicana del mismo . 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1937, p. XIX-XX y 156-158. 

10.1937 El Gobierno de Venezuela se queja ante la Cancillería mexicana por la actitud descortés del Encargado de Negocios 
de México en el país, no acorde a los propósitos de solidaridad internacional, en virtud de su participación 
inapropiada en un acto del Día de la Raza organizado por la Legación española, donde se izó la bandera Republicana. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1937, Exp. N° 1219, s/f. 

15.12.1937 El Banco de Comercio Exterior de México comunica al Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela su interés 
en establecer un servicio permanente de información recíproca, a cuyo fin fue creada una oficina especial dedicada a 
brindar todos los datos solicitados con el propósito de crear nuevos renglones dentro del comercio internacional entre 
Venezuela y México, o incrementar el existente. 
ACMRE, Dirección de Política Económica, México, 1938, Exp. N° 6, s/f. 

24.03.1938 
 
 
 
 

 
25.03.1938 

 
 

 
01.04.1938 

 
16.04.1938 

Nota de José Rendón y Ponce, Encargado de Negocios ad interim para Pedro Sotillo, Director del diario El 
Universal, mediante la cual se expresa públicamente sobre el homenaje rendido al Libertador Simón Bolívar en el 
Panteón Nacional, organizado por el representante del Gobierno franquista español Ginés Alabareda, el cual catalogó 
de insulto grotesco a las autoridades locales y farsa de los amigos del fascismo internacional, subrayando el deseo de 
que esos eventos estuviesen a cargo de la Sociedad Bolivariana de Venezuela para evitar futuros ultrajes . 
El Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela interrumpe relaciones diplomáticas con José Rendón y Ponce, 
Encargado de Negocios ad interim de México en Venezuela, declarándole persona no grata y solicitando su retiro 
inmediato, por infringir preceptos elementales de cortesía internacional e involucrarse en asuntos internos . 
El Gobierno de México, en consideración al Gobierno de Venezuela, designa a Salvador R. Guzmán como nuevo 
Encargado de Negocios ad interim en el país . 
José Rendón y Ponce abandona el territorio venezolano, dejando los archivos de la Legación de México a cargo del 
Mayor General Enrique Loynaz del Castillo, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Cuba en 
Venezuela, hasta la llegada del nuevo Encargado de Negocios. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1938, Exp. N° 631, s/f; y Dirección del Protocolo, México, 
1939, Exp. N° 2, s/f. 



 
21.10.1938 

 
04.12.1938 

 
09.12.1938 

 
12.06.1939 

La Sociedad de Geografía y Estadística y el Departamento Central del Distrito Federal de México convienen en 
denominar “Parque Mariscal de Ayacucho” al Jardín Central de la Colonia del Valle de la ciudad de México. 
La Municipalidad de Cumaná, cuna del Mariscal de Ayacucho, resuelve obsequiar a la Municipalidad de México con 
un monumento de Antonio José de Sucre, a ser colocado en el mencionado Jardín Central. 
Develación de la placa “Mariscal de Ayacucho” en el Jardín Central de la Colonia del Valle de la ciudad de México, 
en conmemoración del Aniversario de la Batalla de Ayacucho. 
Acto de inauguración del Parque “Mariscal Sucre” y develación del busto del héroe, obsequiado por la ciudad de 
Cumaná a la ciudad de México. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1938 y 1939, Exp. N° 621, s/f; y 1940, Exp. N° 17, s/f. 

10.1938 Inauguración de un Obelisco en homenaje al Libertador Simón Bolívar en el Bosque de Chapultepec, a la entrada del 
Fraccionamiento Chapultepec Polanco de la ciudad de México, obra proyectada y construida por el arquitecto 
mexicano Enrique Aragón Echegaray. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1938, Exp. N° 648, s/f; y 1939, Exp. N° 554 (N° 1506), s/f. 

12.1938 Visita a Venezuela del Embajador de México en los Estados Unidos de América, Francisco Castillo Nájera, en el 
marco de asistencia a la VII Conferencia Panamericana, en Lima–Perú. Durante su permanencia en el país, fue 
declarado huésped de honor y objeto de grandes atenciones. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, t. II, 1938, pp. IX-X. 

12.02.1939 México confiere la condecoración de la Orden del Aguila Azteca en el grado de Collar al General Eleazar López 
Contreras, Presidente de la República de Venezuela; en el grado de Banda a Estaban Gil Borges, Ministro de 
Relaciones Exteriores de Venezuela; y en el grado de Encomienda a Arroyo Parejo y Michelena; en agradecimiento 
de las atenciones de las que fue objeto el Embajador Francisco Castillo Nájera como resultado de su visita a Caracas. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1922, Exp. N° 3, s/f. 

04.09.1939 Venezuela notifica a México que observará la más estricta neutralidad ante el estado de guerra entre ciertas potencias 
europeas, acorde con la Convención de La Haya de 1907 y los principios de Derecho Internacional que establecen 
derechos y deberes a las naciones neutrales. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1940, Exp. N° 17, s/f. 

19.01.1940 Venezuela impone el Collar de la Orden del Libertador al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, General 
Lázaro Cárdenas; conferido por Decreto Ejecutivo el 31.10.1939. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1941, Exp. N° 28, s/f. 

23.01.1940 Venezuela impone el Gran Cordón de la Orden del Libertador a Eduardo Hay, Secretario de Relaciones Exteriores de 
México. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1941, Exp. N° 28, s/f. 

27.06.1941 México impone la condecoración de la Orden del Aguila Azteca en el grado de Comendador a Diego Córdoba, 
Consejero de la Legación de Venezuela en ese país. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1941, Exp. N° 11 (DP-3), s/f. 

28.08.1941 México impone la condecoración de la Orden del Aguila Azteca en el grado de Gran Cruz a Manuel Arocha, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Venezuela en México. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1941, Exp. N° 19 (DP-3), s/f. 

19/24.06.1942 Visita Oficial a México de Caracciolo Parra Pérez, Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, durante la cual 
sostiene conversaciones con el General Manuel Avila Camacho, Presidente de México y Ezequiel Padilla, Secretario 
de Relaciones Exteriores. Durante la misma, México otorgó la condecoración de la Orden del Aguila Azteca en el 
grado de Collar al Presidente de la República de Venezuela, General Isaías Medina Angarita y en el grado de Gran 
Cruz al Ministro de Relaciones Exteriores, Caracciolo Parra Pérez; y Venezuela impuso la condecoración de la Orden 
del Libertador en el grado de Collar al Presidente de México, General Manuel Avila Camacho. 
Gaceta Oficial N° 20.739 del 06.03.1942. Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1942, pp. 
XLII-XLV, XCVII-XCVIII y CXXXI-CXXXII. 

01.06.1942 
 
 

04.06.1942 

México participa a Venezuela, la declaración del estado guerra por parte de su país a Alemania, Italia y Japón a partir 
del 22.05.1942, en virtud del torpedeo y hundimiento del barco mercante mexicano Potrero del Llano y de la nave 
Faja de Oro, por parte de las potencias del Eje. 
El Gobierno de Venezuela expresó sus simpatías al Gobierno de México, animado por el espíritu fraternal de 
cooperación americana y fiel a los principios proclamados en las Conferencias Interamericanas. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1942, pp. LVIII-LIX. 

25.05.1943 Enrique Jorge Aguerrevere, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Venezuela en México, transmite 
los saludos de su país al pueblo de México en ocasión de la conmemoración del I Aniversario de la declaración de 
guerra a las potencias del Eje. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1943, Exp. N° 74 (P-6), s/f. 

04 y 08.06.1943 
 

09 06.1943 
30.09.1943 

Venezuela y México elevan al rango de Embajada sus Legaciones Diplomáticas en Caracas y Ciudad de México, por 
intercambio de notas. 
Comunicado Oficial. 
Decreto presidencial relativo a la elevación a la categoría de Embajada la Legación de Venezuela  en México. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1943, Exp. N° 516, s/f.  Gaceta Oficial N° 21.219 del 01.10.1943; 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1943, pp. XLVIII y 218-219. 



 
23.03.1943 Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador en el grado de Gran Oficial a: Jaime Torres Bodet, 

Subsecretario de Relaciones Exteriores, Manuel Y. de Negri, Ministro Consejero de la Embajada de México en 
Argentina; Félix Fulgencio Palavichini, ex Embajador de México en Argentina; Salvador S. Sánchez, Secretario 
General del Departamento del Distrito Federal; en el grado de Comendador a: Manuel Tello, Director General del 
Departamento Político y del Servicio Diplomático en la Secretaria de Relaciones Exteriores de México; General de 
Brigada Salvador S. Sánchez, Jefe del Estado Mayor del Presidente de México; General de División Gilberto R. 
Limón, Director del Colegio Militar de México; Mariano Armendáriz del Castillo, Director del Ceremonial de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores de México; en el grado de Caballero a: Francisco Ramírez Escamilla, Miembro 
del Consejo Consultivo de la ciudad de México; Miguel Contreras Torres, autor del film “Simón Bolívar”; y Julián 
Soler, primer actor del film “Simón Bolívar”. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1943, Exps. N° 265 al 273, 275, 311 (DP.3), s/f; Gaceta Oficial N° 
21.059 del 23.03.1943. 

14.07.1943 Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador a miembros de la Misión Especial de México en la 
Conmemoración del Primer Centenario del Traslado de los restos del Libertador a Caracas. En el grado de Gran 
Oficial a: Manuel González y González, Secretario de la Misión Especial; Salvador R. Guzmán, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario en la Misión Especial; y en el grado de Caballero a Ignacio Daniel Silva, Agregado 
de la Misión Especial. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1943, Exps. N° 629, 666, 667 (DP-3), s/f. 

10.1943 Visita a Venezuela de Ezequiel Padilla, Secretario de Relaciones Exteriores de México, como parte de una gira a 
algunos países de Sudamérica. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1943, Exp. N° 816 (DP-1), s/f. 

18.04.1944 Arriban a Venezuela Angel Castillo Lanz, Oficial Mayor de la Cámara de Diputados de México y los diputados 
federales Donato Miranda Fonseca y Mauricio Escobedo Granados, Víctor Alfonso Maldonado y Francisco López 
Serrano, en representación del Congreso de la Unión, para asistir a la conmemoración de la Independencia de la 
República. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1944, Exp. N° 137 (DP-7), s/f. 

25.04.1944 Arribo a Venezuela del General Juan F. Azcárate, Enviado Cultural del Presidente de México, Manuel Avila 
Camacho, como parte de una gira de enlace cultural a Centro y Sudamérica. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1944, Exp. N° 174 (DP-1), s/f. 

04.08.1944 
 

18.09.1944 

México dispone obsequiar a la ciudad de Cumaná, Estado Sucre, con un busto en bronce del rey Acolhuacán 
Netzahualcóyotl y una placa conmemorativa. 
Gesto altamente agradecido por la Cancillería venezolana. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1944, Exp. N° 879 (DP-1), s/f. 

19.10.1944 
 

02.1945 

Primera Sesión Inaugural de la Cámara de Comercio Venezolana–Mexicana, presidida por Pedro Penzini Hernández. 
México confiere la condecoración de la Orden del Aguila Azteca a Pedro Penzini. 
ACMRE, Dirección de Política Económica, Venezuela, 1944, Exp. N° 551, s/f;  y Dirección del Protocolo, México, 
1945, Exp. N° 170 (DP-3), s/f. 

10.02.1945 Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador en el grado de Gran Cordón a Vicente L. Benitez, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de México en Venezuela. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1944, Exp. N° 99 (DP-3), s/f. 

18.03.1945 
 

17.05.1945 
 

30.05.1945 

La Embajada de México en Venezuela hace entrega de las placas “Avenida México” y “Plaza Morelos” al Presidente 
del Consejo Municipal de Caracas, a nombre de la Cámara de Comercio Venezolano–Mexicana. 
México anuncia oficialmente a Venezuela la donación de una estatua del prócer José María Morelos y Pavón para la 
ciudad de Caracas. 
La Cancillería venezolana agradece el obsequio en nombre del Gobierno y pueblo de Venezuela. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1945, Exp. N° 259, s/f; Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Venezuela, 1945-1946, pp. XIV y 17-18. 

04.07.1945 Venezuela confiere a ciudadanos mexicanos la condecoración de la Orden del Libertador en el grado de Gran Oficial 
a: Pablo Campos Ortiz, Encargado de la Secretaría de Relaciones Exteriores; Carlos Pellicer, Director de Bellas Artes 
y quien formó una biblioteca de más de 10.000 volúmenes sobre el Libertador y Federico A. Mariscal, Subdirector 
del Ceremonial de la Secretaría de Relaciones Exteriores; en el grado de Comendador a: Rafael Fuentes, Director del 
Ceremonial de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1945, Exps. N° 557, N° 558, N° 559, N° 560 (DP-3), s/f. 

17.01.1946 México agradece a Venezuela la generosa ayuda prestada por su Delegación en Londres, a fin de que su país 
resultara electo miembro del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, en pro de una fiel interpretación de las 
aspiraciones comunes en materia de cooperación regional. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1946, Exp. N° 55 (P), s/f. 

03.06.1946 Instalación de la Sociedad Bolivariana de México en la Embajada de Venezuela en ese país. 
ACMRE, Dirección General, México, 1946, Exp. N° 10, s/f. 

07.1946 
 

25.07.1946 

Visita de una Delegación venezolana para asistir a la inauguración de un monumento al Libertador Simón Bolívar a 
México. Durante la misma fue suscrito: 
Convenio de Intercambio Cultural, suscrito en Ciudad de México. Aprobación Legislativa: 29.06.1948. Ratificación 
Ejecutiva: 25.08.1948. Canje de Instrumentos de Ratificación: 10.09.1948, en Caracas. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1946, Exp. N° 302 (P-3), s/f; Memoria del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Venezuela, 1945-1946, pp. X-XI; Tratados Públicos y Acuerdos Internacionales de 
Venezuela, 1944-1947, Vol. VIII, pp. 521-523. 

01.1947 La Agregaduría Cultural de la Embajada de Venezuela en México prepara y presenta una Exposición de fotografías 
venezolanas en ese país. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1947, Exp. N° 49 (P-15), s/f. 



 
12.06.1947 Venezuela designa al Coronel Juan Jones Parra, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario en México como su 

representante ante la Comisión de Historia del Instituto Panamericano de Geografía e Historia, a reunirse en la ciudad 
de México del 18 al 26.10.1947. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1947, Exp. N° 444,(P-4) s/f. 

09.1947 Viaje de una Delegación de las Fuerzas Armadas Nacionales de Venezuela para asistir al Centenario de la Epopeya 
del Colegio Militar de Chapultepec, México. La Delegación estuvo integrada por: Subteniente Luis Guillermo 
Ferrero; Brigadier Mayor Gustavo Zamora Torres; Brigadier Jesús E. Ferrer; Sub-brigadier Octavio Segundo Chango 
y el Cadete Carlos Savelli Maldonado. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1947, pp. LXXXV y 244-245. 

07.05.1948 México impone la condecoración de la Orden Aguila Azteca a Juan Jones Parra, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de Venezuela en México. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1948, Exp. N° 422 (DP-3), s/f. 

08.06.1948 Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador en el grado de Collar a Miguel Alemán Valdés, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1948, Exp. N° 484 (DP-3), s/f. Gaceta Oficial N° 22.638 del 10.06.1948. 

12.1948 
 
 
 

 
04.12.1948 

 
 
 

12.01.1949 
 

01.1949 
21.01.1949 
07.02.1949 

El Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela solicita a Antonio Casas Briceño, Encargado de Negocios ad-
interim de Venezuela en los Estados Unidos de América, transmitir a la Cancillería mexicana su preocupación ante el 
posible retiro del Embajador de México, en virtud del golpe de Estado perpetrado por las Fuerzas Armadas 
Nacionales el 24.11.1948, contra el Presidente constitucional de Venezuela, Rómulo Gallegos en defensa de los 
ideales democráticos del país . 
Antonio Casas Briceño, Encargado de Negocios ad-interim de Venezuela en los Estados Unidos de América, informa 
a Luis Emilio Gómez Ruiz, Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, que Rafael Colinh, Encargado de 
Negocios de México en aquel país, deploró cualquier mal interpretación en torno al retiro del Embajador en Caracas, 
acogiéndose a la Doctrina Estrada . 
Grupo de venezolanos radicados en México envió mensaje de confianza en el desenlace democrático y en las Fuerzas 
Armadas Nacionales. 
Eduardo Morillo Safa, Embajador de México en Venezuela plantea su salida del país. 
Venezuela autoriza la salida de los asilados en la sede de la Embajada de México. 
México otorga su reconocimiento oficial a la Junta Militar de Gobierno de Venezuela . 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1948, Exps. N° 466, s/f; y Estados Unidos, 1948, Exp. N° 
476, s/f. 

02.05.1950 La Junta Militar de Gobierno de Venezuela, a través de una Misión Militar, hace entrega de la bandera nacional al 
Cuerpo de Defensores de la República Mexicana y sus descendientes, en acto solemne efectuado el Palacio Nacional 
de México. Durante el mismo, les fue conferida la condecoración de la Orden Ignacio Comonfort en su más alto 
grado a los miembros de la Junta Militar de Gobierno; y a los ciudadanos Manuel Antonio Pulido Méndez, 
Embajador Extraordinario Plenipotenciario de Venezuela; Rómulo Araujo, Consejero de la Embajada y Mayor 
Martín Bastidas Torres, Agregado Militar. Además, fueron condecorados con la Orden “Honor Cívico Motolinia” de 
Puebla el Teniente Coronel Félix Román Moreno, Encargado de la Jefatura del Estado Mayor del Ejército 
venezolano, y los miembros de la Comisión Militar venezolana destacada en México: Teniente Coronel, Martín 
Carrillo Méndez; Teniente Coronel “A”, Enrique Volgesang; Mayor Eleazar Sanguino y Capitán Miguel Angel 
Nieto. La ocasión fue oportuna para que Manuel Antonio Pulido Méndez, Embajador de Venezuela en México, 
pronunciase un importante discurso . 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1950, Exp. N° 288, s/f. 

13.11.1950 Mensaje de condolencias del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Miguel Alemán Valdés al Teniente 
Coronel Marcos Pérez Jiménez, por la muerte del Teniente Coronel Carlos Delgado Chalbaud, Presidente de la Junta 
Militar de Gobierno de Venezuela, víctima de un atentado. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1950, Exp. N° 708, s/f. 

16.12.1950 Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador en el grado de Gran Cordón a Eduardo Morillo Safa, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de México en Venezuela. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1950, Exp. N° 803, s/f. 

03.1951 
 
 

26.06.1951 
 
 
 

13.12.1951 

Inauguración de la estatua del prócer José María Morelos y Pavón en Caracas, en ocasión de la visita a Venezuela de 
una Misión Especial mexicana presidida por Fernando Casas Alemán, Regente de la Ciudad de México. 
Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador a las personalidades que integraron la Misión 
Especial mexicana con motivo de la inauguración de la Estatua de José María Morelos, en el grado de Gran Cordón a 
Fernando Casas Alemán, Regente de Ciudad de México, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en 
Misión Especial; en el grado de Comendador a Gustavo Uruchurtu, Diputado del Congreso de la Unión; José 
Cándano, Consejero de la Misión; Salvador Pineda Pineda, Diputado del Congreso de la Unión y José Muñoz Zapata.
Recepción ofrecida en la Residencia particular de Manuel Antonio Pulido, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de Venezuela en México, con motivo de la entrega de las preseas de la Orden del Libertador 
conferidas a la Misión Especial mexicana que visitó el país con motivo de la inauguración de la Estatua de José 
María Morelos. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1951, Exp. N° 371, s/f; Gaceta Oficial N° 23.564 del 
26.06.1951. 

08.1951 Venezuela expresa sentimientos de pesar por la tragedia ocasionada por el ciclón en la zona del Golfo de México, por 
mediación de Manuel Antonio Pulido Méndez, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Venezuela en ese 
país. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1951, Exp. N° 523, s/f. 



 
1952 México confiere la condecoración del Aguila Azteca en el grado de Gran Collar a los miembros de la Junta de 

Gobierno de Venezuela, la Banda en Primera Clase a Luis Emilio Gómez Ruiz, Ministro de Relaciones Exteriores de 
Venezuela y al Teniente Coronel Guillermo Pacanins, Gobernador del Distrito Federal; y la Banda en Segunda Clase 
a Rafael Gallegos Medina, ex Director General del Ministerio de Relaciones Exteriores y Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de Venezuela en Brasil. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México–Interior, 1952, Exp. N° 276 (DP-3), s/f. 

20.11.1952 Venezuela designa a su Embajador Extraordinario y Plenipotenciario en México, Rafael Angarita Arvelo, como 
representante de la Misión Especial que asistirá a los actos de toma de posesión del Presidente Electo de México, 
Adolfo Ruiz Cortines. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1950, Exp. N° 511, s/f; Gaceta Oficial N° 23.992 del 20.11.1952. 

03.07.1954 Venezuela confiere la Orden del Libertador en el grado de Collar a Adolfo Ruiz Cortines, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
Gaceta Oficial N° 24.487 del 09.07.1954. 

17.12.1954 
 

24.12.1954 

Inauguración de un busto del Libertador Simón Bolívar obsequiado por Venezuela a la Municipalidad de Veracruz, 
México. 
Recepción ofrecida por la Embajada de Venezuela en México en honor a personalidades de Veracruz, a fin de 
corresponder a las atenciones recibidas con motivo de la entrega del busto del Libertador obsequiado por Venezuela. 
ACMRE, Dirección de Información Exterior, México, 1954, Exp. N° 52, s/f; y Dirección del Protocolo, México, 
1955, Exp. N° 4, s/f. 

19.02.1955 Visita a Venezuela del ex Presidente de México, Miguel Alemán Valdés, en compañía de importantes empresarios 
mexicanos. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México–Interior, 1955, Exp. N° 111 (DP-1), s/f; Memoria del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Venezuela, 1955, p. CXXXVII. 

13.04.1955 Visita a Venezuela del ex Presidente de México, Emilio Portes Gil, acompañado de su esposa Carmen García de 
Portes y su hija señorita Carmen Portes García, quienes fueron objeto de atenciones por parte del Coronel Marcos 
Pérez Jiménez, Presidente de Venezuela y Aureliano Otáñez, Ministro de Relaciones Exteriores. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México–Interior, 1955, Exp. N° 195 (DP-1), s/f; Memoria del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Venezuela, 1955, p. CXXXVII. 

05.07.1955 La Sociedad Mexicana de Estudios Militares, A.C. elige Miembro de Honor de la Academia de Estudios Militares de 
México a Rafael Angarita Arvelo, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Venezuela en ese país, por sus 
altas virtudes y afán en el acercamiento de ambos países. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1955, Exp. N° 4, s/f. 

1956 La Academia Nacional Mexicana de Estudios Militares, presidida por el General de División Pascual Ortiz Rubio, ex 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y el Coronel Narciso Hernández Soto, designa Presidente de Honor al 
Coronel Marcos Pérez Jiménez, Presidente de la República de Venezuela, en consideración a sus altas virtudes 
cívicas y militares y a su elevada gestión en la reciente Reunión de Jefes de los Estados Americanos celebrada en 
Panamá. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1956, p. CLXIX. 

21.09.1956 Inauguración de un busto del Libertador Simón Bolívar en el Paseo Bolívar de la ciudad de Chihuahua, México, 
contando con la asistencia de Rafael Angarita Arvelo, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Venezuela en 
México; Enrique González Flores, Secretario General del Gobernador del Estado; General Antonio Romero, 
Comandante de la 5ta. Zona Militar; entre otras distinguidas personalidades. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1956, pp. CCLVIII y 419-421. 

31.07.1957 México solicita a las autoridades aeronáuticas venezolanas un permiso provisional para que la empresa Guest 
Aerovías México S.A. opere la ruta Ciudad de México–Panamá–Caracas y viceversa; el cual fue concedido por 
Venezuela sobre la base de la reciprocidad, bajo ciertas condiciones respecto al puerto aéreo de escala y su carácter 
comercial. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1958, pp. CCLII-CCLIII. 

07.09.1958 
 
 

08.09.1958 
 
 

17.09.1958 

La Embajada de México en Venezuela concede asilo político al Teniente Coronel Juan de Dios Moncada Vidal y a 
los Mayores Rafael Marcelo Pacheco y Luis Alberto Vivas Ramírez, acorde a las Convenciones sobre asilo suscritas 
por ambos países. 
Comunicado oficial del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela informando sobre el movimiento 
insurreccional develado el 07.09.1958, y acerca de los ciudadanos refugiados en la Embajada de México inmersos en 
delitos penales sancionados por las leyes venezolanas. 
Venezuela informa a México lo improcedente del asilo otorgado a los mencionados ciudadanos castrenses, cuyas 
acciones merecen repudio e implican responsabilidades penales, de acuerdo con la Convención sobre Asilo 
Diplomático suscrita en Caracas el 28.03.1954. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1958, Exp. N° 402, Pieza 2, s/f; Memoria del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Venezuela, 1958, pp. 61-65. 

30.09/01.10.1958 Visita de una Comisión venezolana a México a objeto de invitar al General Lázaro Cárdenas, ex Presidente de 
México, a visitar Venezuela, a fin de lograr la aspiración bolivariana de unidad material y espiritual 
hispanoamericana. La misma estuvo integrada por Rafael Gallegos Ortiz, representante del Colegio de la Federación 
Venezolana de Maestros y la Universidad Central de Venezuela; profesor Dionisio López Orihuela y Víctor Rafalli, 
Representantes de Unión Republicana Democrática (U.R.D.); Federico Brito Figueroa, representante del Partido 
Comunista (P.C.); Ricardo Montilla y Eduardo González, representantes del Partido Acción Democrática (A.D.); 
José Antonio Pedrozo Leal, Mayor de las Fuerzas Armadas; Celestino Ledezma, representante del Grupo Cultural 
Guárico, Francisco J. Avila, corresponsal del Diario “La Esfera” de Caracas, de la Asociación Venezolana de 
Periodistas; Gustavo Lares Ruiz, Presidente del Comité Sindical Unificado y Héctor Rodríguez Bauzá, Presidente del 
Frente Universitario. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1958, Exp. N° 841 (DP-1), s/f. 



 
26.11/05.12 

1958 
 

03.12.1958 

Visita oficial de la Delegación Especial venezolana que formó parte en los actos de la toma posesión del Presidente 
Electo de México, Adolfo López Mateos, efectuados el 01.12.1958. La Delegación estuvo presidida por René De 
Sola, Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela. 
Durante la visita, el Canciller René De Sola aclaró ante la prensa mexicana la inexistencia de un conflicto entre 
ambos países, a propósito del asilo concedido por México a los tres militares venezolanos, reconociendo a éste como 
campeón del asilo. Además, declaró haber sometido a la consideración de ese país el criterio de no aplicabilidad de la 
Convención sobre Asilo Diplomático de 1954 al caso de los refugiados venezolanos, y por último, hace un llamado a 
la reflexión. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1958, Exp. N° 402, Pieza 1 y 2, s/f; Gacetas Oficiales N° 
25.815 del 18.11.1985 y 25.816 del 19.11.1985. 

08.12.1958 
 
 
 
 
 

 
18.12.1958 

 
20.12.1958 

Pedro Cerisola, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de México en Venezuela, reitera al Canciller 
venezolano, René De Sola, la solicitud de salvoconductos y seguridades para los refugiados en su Embajada. 
Argumenta que la rebelión no es un delito penal sino político, de acuerdo a los artículos I, II, III, IV, V, VII, IX, XII 
y demás relativos al tema de la Convención sobre Asilo Diplomático vigente; y los casos de estos refugiados no están 
en manos de Tribunales Ordinarios competentes como lo requiere el artículo III de dicha Convención; apuntando 
hacia el fiel cumplimiento por parte de Venezuela de las obligaciones contraidas, al respeto de los derechos humanos 
y al asilo mismo . 
René De Sola, Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, invita a México a considerar detenidamente el caso 
de los asilados venezolanos . 
El Teniente Coronel Juan de Dios Moncada Vidal y los Mayores Rafael Marcelo Pacheco y Luis Alberto Vivas 
Ramírez, asilados en la Embajada de México en Venezuela, abandonan el país con salvoconductos. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1958, Exp. N° 402,  s/f; Memoria del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Venezuela, 1958, pp. 65-69 y 74. 

1959 Venezuela establece una asignación mensual  de Bs. 300 para la reapertura y posterior funcionamiento de la Sociedad 
Bolivariana de México, inactiva desde el año 1948, al serle retirada la ayuda. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1959, p. CCLXXVI. 

08.09.1959 Los Embajadores Marcos Falcón Briceño y Vicente Sánchez Gavito, representantes de Venezuela y México ante el 
Consejo de la Organización de Estados Americanos (O.E.A), respectivamente, fueron encargados de redactar un 
Proyecto de Estudio para Asegurar la Paz en el Caribe, por instrucciones emanadas de la Comisión Interamericana de 
Paz, en virtud de un posible intento de invasión en Haití. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1959, Exp. N° 87, s/f. 

06/12.10.1959 Visita a México del Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, Ignacio Luis Arcaya, en el marco de su 
asistencia al XIV período de sesiones de la Organización de Naciones Unidas (O.N.U.), celebrado en Nueva York. 
Durante su estadía, sostuvo una entrevista con el Presidente de México, Adolfo López Mateos. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, Venezuela, 1959, Exp. N° 842, s/f. 

04.12.1959 
 
 
 

07.12.1959 
 

11.12.1959 

El Gobierno de México detuvo provisionalmente a cinco venezolanos supuestamente implicados en actividades 
subversivas contra el Gobierno del Presidente de Venezuela, Rómulo Betancourt. Los detenidos eran asilados 
políticos que habían arribado a México en 1958, a raíz de la caída del régimen del Coronel Marcos Pérez Jiménez. 
La Secretaría de Gobernación de México dictó acuerdo de expulsión en contra Juan de Dios Moncada Vidal, José 
Isabel Gutiérrez Rodríguez, Luis Alberto Vivas Ramírez y Rafael Marcelo Pacheco . 
La Dirección General de Información de la Secretaría de Gobernación de México deportó a cuatro de los militares 
señalados como conspiradores contra el gobierno venezolano: Juan de Dios Moncada Vidal, fue enviado a Canadá; 
José Isabel Gutiérrez Rodríguez, fue enviado a Perú; Luis Alberto Vivas Ramírez, fue enviado a Bogotá, Colombia; y 
Rafael Marcelo Pacheco, fue enviado a Costa Rica, aplicándoseles el artículo 33 de la Ley de Migración; resultando 
amonestado y absuelto el General Oscar Mazzei. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1959, Exp. N° 618, s/f. 

14/17.01.1960 
 
 
 
 
 

17.01.1960 

Visita de Estado del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Adolfo López Mateos, en compañía de su esposa e 
hija y de una comitiva presidida por Manuel Tello, Secretario de Relaciones Exteriores; correspondiendo a una 
invitación extendida por el Presidente de la República de Venezuela, Rómulo Betancourt. Durante la misma, el 
Presidente Adolfo López Mateos fue condecorado con la Orden del Libertador en el grado de Collar. La ocasión fue 
propicia para que ambos Jefes de Estado suscribiesen una Declaración Conjunta, en Caracas. 
El Consejo Municipal de Caracas honró al Presidente Adolfo López Matos haciéndole entrega de las Llaves de la 
Ciudad y un pergamino declarándole Huésped Ilustre. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1959, Exp. N° 555, s/f; Memoria del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Venezuela, 1959, pp. XIV y 49-50; y 1960, pp. XC-XCII. 

02.1960 Comisión Parlamentaria de México acordó dirigirse al Congreso Nacional de Venezuela para agradecer en nombre 
del Gobierno y pueblo mexicanos las atenciones de que fue objeto el Presidente de ese país, Adolfo López Mateos. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1960, Exp. N° 165 (DP-1), s/f. 

11.05.1960 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador a los integrantes de la Comitiva Oficial que 
acompañó al Presidente de México en su reciente visita a Venezuela: 
- Grado de Gran Cordón: al Senador Manuel Moreno Sánchez, Jefe Político de la Mayoría Parlamentaria de ambas 
Cámaras del Congreso Mexicano; Rodrigo Gómez, Director del Banco de México; ingeniero Pascual Gutiérrez 
Roldán, Director de Petróleos Mexicanos; y Federico Mariscal, Director General del Ceremonial. 
- Grado de Gran Oficial: Juan Martínez del Campo, Presidente de la Confederación de Cámaras Nacionales de 
Comercio; Jacobo Pérez Barroso, Presidente de la Confederación de Cámaras Industriales; arquitecto Luis González 
Aparicio, Presidente de la Sociedad de Arquitectos; José Gómez Huerta, Jefe del Estado Mayor Presidencial; 
Humberto Romero Pérez, Secretario Privado del Presidente de México; y Javier de la Riva Rodríguez, Médico 
particular del Presidente México y Oficial Mayor de la Secretaria de Salubridad. 
- Grado de Comendador: Delfín Sánchez Juárez, Coordinador General de Turismo; y Carlos Pellicer, poeta 
mexicano. 
- Grado de Caballero: Vicente Sáenz, autor de varias obras destinadas a la defensa de la actualidad política del 
pensamiento del Libertador; y Joaquín Bernal, Ayudante del Ceremonial. 



26.07.1960 Las condecoraciones fueron entregadas en recepción ofrecida por la Embajada de Venezuela en México en 
testimonio de amistad entre ambos países enraizados en nobles tradiciones de libertad y dignidad humana. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1960, Exp. N° 172 (DP-3), s/f. 

25.06.1960 La Embajada de Venezuela en México ofreció un Agape en honor al Presidente de ese país, Adolfo López Mateos, su 
esposa Eva Sámano de López y su hija Eva López Sámano, en muestra de amistad por su reciente visita a Venezuela, 
durante una gira por países latinoamericanos  
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1960, Exp. N° 657, s/f. 

07.09.1960 Delegación venezolana presidida por Raúl Leoni, Presidente del Congreso Nacional, asistió a los actos 
conmemorativos del Sesquicentenario de la Independencia y Quincuagésimo Aniversario de la Revolución 
Mexicana. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1960, Exp. N° 737, s/f. 

23.09.1960 México otorga la condecoración de la Orden del Aguila Azteca en el grado de Banda a Alirio Ugarte Pelayo, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Venezuela en México. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1960, Exp. N° 1012, s/f. 

1960 La Embajada de México en Venezuela solicita autorización para que la empresa Guest Aerovías México aumente a 
tres su frecuencia de vuelos México–Caracas vía Panamá, San José de Costa Rica y Guatemala. 
Venezuela da su consentimiento, sobre la base de la reciprocidad. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1960, p. CXVI. 

1960 Venezuela participó en la Exposición Histórica Revolucionaria del Siglo XX, en la II Bienal Interamericana de Arte 
y en la VIII Feria del Libro, realizadas en México. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1960, p. CXXX-CXXXI. 

07.1961 Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador en el grado de Gran Cordón a Pedro Cerisola, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de México en Venezuela. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1961, Exp. N° 485, s/f. 

20.05.1962 Inauguración de una Estatua del Libertador Simón Bolívar, en una plazoleta de la Avenida Bolívar de la ciudad de 
Monterrey, México. 
ACMRE, Dirección de Información Exterior, México, 1962, Exp. N° 309, s/f. 

18.09.1962 Acuerdo por cambio de notas para la transmisión de mensajes a terceras personas a través de Estaciones de 
Radioaficionados, suscritas en Caracas. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1985, Exp. N° MEX-7, s/f. 
Gaceta Oficial N° 26.964 del 29.09.1962. 

20.08.1962 Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador en el grado de Gran Cordón a Miguel Donato 
Miranda, Ministro de la Presidencia de México. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1962, Exp. N° 419, s/f. 

19.10.1962 Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador en el grado de Gran Cordón a José Gorostiza y a 
Pablo Campos Ortiz, Subsecretario y Segundo Secretario del Ministerio de Relaciones Exteriores de México. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1962, Exp. N° 713, s/f. 

23/25.02.1963 
 
 

25.02.1963 

Visita de Estado a México del Presidente de la República de Venezuela, Rómulo Betancourt a México, a objeto de 
afianzar los vínculos existentes entre ambos países. La ocasión fue propicia para que se suscribiese: 
- Declaración Conjunta, reafirmando la suscrita en Caracas el 17.01.1960. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1963, pp. CXLVII y 48-49. 

18.03.1963 Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador en el grado de Gran Oficial a José S. Gallástegui, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de México en Venezuela. Impuesta el 26.04.1965. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1963, Exp. N° 272, s/f.; Gaceta Oficial N° 27.101 del 18.03.1963. 

19.07.1963 Venezuela designa la Delegación que le representará en la Reunión Extraordinaria de la Asamblea General del 
Instituto Panamericano de Geografía e Historia y en la VII Reunión del Consejo Directivo de dicho Instituto, a 
celebrarse en México del 22 al 31.07.1963. La preside el Coronel Juan Jones Parra, Vicepresidente de la Sección 
Nacional del IPGH y Presidente de la Comisión de Geografía; y como Consejero Ricardo Winckelman, Primer 
Secretario de la Embajada de Venezuela en México. 
Gaceta Oficial N° 27.198 del 19.07.1963. 

10.1964 Venezuela designa la Misión Especial a formar parte en los actos de toma de posesión del Presidente Electo de 
México, Gustavo Díaz Ordaz, a iniciarse el 28.10.1964. La preside Rolando Salcedo Delima, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de Venezuela en México. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1964, pp. CXLIX-CL. 

05.05.1965 Venezuela designa la Delegación que le representará en el XI Período de Sesiones de la Comisión Económica para 
América Latina, a celebrarse en la ciudad de México a partir del 06.05.1963. La preside Héctor Hurtado, Jefe de la 
Oficina Central de Coordinación y Planificación de la Presidencia de la República; y la integran como Delegado: 
Eddie Morales Crespo, Presidente de la Corporación Venezolana de Fomento; como Asesores: Antonio Ledezma, 
Director del Instituto Venezolano de Petroquímica; Reinaldo Montiel Ortega, Director de Industrias del Ministerio de 
Fomento; Emigdio Canache Mata, Director del Instituto Agrario Nacional; Roberto Alamo Blanco, Jefe del Sector 
Económico de la División de Estudios, Planificación e Investigación de la Corporación Venezolana de Guayana; José 
Ramón Heredia, Jefe del Departamento de Estudios Económicos en la Dirección de Comercio Exterior y Consulados 
del Ministerio de Relaciones Exteriores; y Humberto Piñero, Jefe del Departamento de Promoción Industrial de la 
Corporación Venezolana de Fomento. 
Gaceta Oficial N° 27.728 del 05.05.1965. 

20.08.1965 Venezuela designa a Rolando Salcedo Delima, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Venezuela en 
México y a Virgilio Fernández, Primer Secretario de la Embajada, con el carácter de Delegado y Consejero, 
respectivamente, a fin de formar parte en el Segundo Período de Sesiones de la Comisión Preparatoria para la 
Desnuclearización de la América Latina, a celebrarse en México a partir del 23.08.1965. 
Gaceta Oficial N° 27.823 del 27.08.1965. 



 
24.08.1965 Arribó a México el Procurador General de Justicia de Venezuela, Santiago Núñez, como parte de una visita no oficial 

con el objetivo de sostener una entrevista con el Procurador General de Justicia de ese país, Antonio Rocha. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1965, Exp. N° 7, s/f. 

10.1965 Fricciones entre Asociación Nacional de Anunciantes de México y de Venezuela respecto al intercambio de artistas 
entre ambos países, en virtud de las restricciones impuestas a las actuaciones de artistas venezolanos en México. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1965, Exp. N° 7-1, s/f. 

1966 Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador en el grado de Gran Cordón a Luis I. Rodríguez, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de México en Venezuela; y en el grado de Comendador a Nicolás 
Graham García, ex Secretario de la Embajada de México. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1966, p. CLVII. 

05.1966 Visita de una Misión Militar venezolana a México, durante la cual, se confirió la condecoración del Mérito Militar a 
los venezolanos Generales de Brigada Ramón Florencio Gómez, Pablo Antonio Flores Alvarez, Carlos Soto Tamayo 
y Roberto Moreán Soto; y al Coronel Homero Leal Torres. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1966, Exp. N° 7-1, s/f. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1966, p. CLX. 

01.07.1966 Convenio de Crédito Recíproco entre el Banco Central de Venezuela y el Banco Central de México por un monto 
original ordinario de US$ 1.500.000 y un monto extraordinario de US$ 75.000. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1986, Exp. N° 2-2-1-86, s/f. 

20.01.1967 Venezuela confiere las condecoraciones: 
- Orden del Libertador en el grado de Gran Cordón al Embajador José Muñoz Zapata, Director General del 
Ceremonial de la Secretaría de Relaciones Exteriores y Luis Echeverría Alvarez, Secretario de Gobernación de 
México. 
- Orden Francisco de Miranda en su Primera Clase al Embajador Mauricio Magdaleno, Subdirector de Asuntos 
Culturales de la Secretaría de Educación Pública; en su Segunda Clase al Embajador Carlos González Parrodi, 
Secretario Particular del Ministerio de Relaciones Exteriores y a Fernando Flores Tejado, Subdirector General de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores; y en su Tercera Clase a Jesús Ferrer Gamboa, Ayudante del Ceremonial de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores de México. 
Gaceta Oficial N° 28.242 del 23.01.1967. 

30.01.1967 Venezuela designa la Delegación que le representará en la segunda parte del Cuarto Período de Sesiones de la 
Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la América Latina, a celebrarse en la ciudad de México, D.F. a 
partir del 31.01.1967, integrada por Rolando Salcedo Delima, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
Venezuela en México, quien la preside; Capitán de Fragata Augusto Brito Ascanio, Representante del Ministerio de 
la Defensa; José Alberto Velandia, Representante del Instituto de Investigaciones Científicas; Alberto Domínguez R., 
Tercer Secretario de la Embajada de Venezuela en México. 
Gaceta Oficial N° 28.249 del 31.01.1967. 

14.08.1967 La Embajada de México en Venezuela informó al Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela que, a partir del 
28.07.1967, queda en servicio una nueva señal de "Aviso a los Marinos" en Morro de Papanos. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1967, Exp. N° 2-8, s/f. 

29.08.1967 Acuerdo mediante el cual los productos originarios y procedentes de México, además de Colombia, Chile, Perú y 
Uruguay, descritos en la denominada Lista Nacional, causarán las cuotas arancelarias, quedando sujetos a ciertas 
restricciones cuantitativas. Ratificación ejecutiva: 29.08.1967. 
Gaceta Oficial Extraordinaria N° 1.148 del 13.09.1967. 

01/09.09.1967 Visita de cortesía a México de Enrique Betancourt y Galíndez, Presidente de la Cámara de Diputados y 
Vicepresidente del Congreso de Venezuela, en compañía de su esposa. Durante la misma, pronunció un discurso ante 
la Cámara de Diputados de México, destacando la necesidad de crear un fuerte bloque de unidad latinoamericana en 
el campo económico, cultural y político. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1967, p. CXXXVII. 

1967 México confiere la condecoración de la Orden al Mérito Militar en su Segunda Clase al Coronel Eleazar Sanguino 
Useche, Agregado Militar Aéreo a la Embajada de Venezuela en México. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1967, p. CXLIX. 

 
16.02.1967 

 
1967 

 
1967 

Venezuela confiere las condecoraciones: 
- Orden del Libertador en el grado de Gran Cordón a Luis Echeverría Alvarez, Secretario de Gobernación y Antonio 
Carrillo Flores, Secretario de Relaciones Exteriores de México. 
- Orden del Libertador en el grado de Gran Cordón al Embajador José Muñoz Zapata, Director General 
del Ceremonial en la Secretaría de Relaciones Exteriores de México. 
- Orden Francisco de Miranda en su Segunda Clase al Embajador Carlos González Parrodi, Secretario Particular de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores y a Fernando Flores Tejada, Subdirector General de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores; y en su Tercera Clase a Mauricio Magdaleno, Subdirector de Asuntos Culturales de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores de México. 
Gaceta Oficial N° 28.261 del 16.02.1967. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1967, pp. CLI-CLII. 

10/14.11.1967 Visita a México de Pedro París Montesinos, Embajador Representante Permanente de Venezuela ante el Consejo de 
la Organización de Estados Americanos, en compañía de su esposa Ana María Bruni de París. Durante la misma, 
sostuvo una amplia entrevista con el Secretario de Relaciones Exteriores de ese país, Antonio Carrillo Flores. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1967, Exp. N° 8-1, s/f. 

03.05.1968 Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador en el grado de Caballero a la ciudadana mexicana 
María Luisa de Tordhan, Directora Social del Canning House, Londres. 
Gaceta Oficial N° 28.617 del 03.05.1968. 



 
22.07.1968 Venezuela designa a Carlos José del Castillo, Segundo Coordinador de la Sección Nacional Venezuela del Instituto 

Panamericano de Geografía e Historia, Representante del Comité de Geodesia de la Comisión de Cartografía y Jefe 
de Cálculo en la Dirección de Cartografía Nacional del Ministerio de Obras Públicas, como Representante de 
Venezuela en la XI Reunión del Consejo Directivo del Instituto de Geografía e Historia y ante el Comité Especial 
para la Revisión del Estatuto Orgánico, a celebrarse en México del 29.07 al 09.08.1968. 
Gaceta Oficial N° 28.690 del 31.07.1968. 

26.08.1968 Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador en el grado de Gran Cordón a Agustín Yánez, 
Secretario de Educación Pública de México. 
Gaceta Oficial N° 28.712 del 26.08.1968. 

1969 El Embajador de Venezuela en México, General de Brigada Carlos Soto Tamayo, hizo entrega de la donación de un 
busto del Libertador Simón Bolívar a los representantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo y al Secretario 
General de los Sindicatos de Maestros de la Baja California, a ser colocado en la Escuela Simón Bolívar de La Paz, 
Territorio de la Baja California, México. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1969, Exp. N° 2-4-69, s/f. 

07.02.1969 México otorga la condecoración del Aguila Azteca en la categoría de Banda de Primera Clase a Ignacio Iribarren 
Borges, Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1969, p. CXXXIX. 

1969 México otorga la condecoración del Mérito Militar en su Primera Clase a los Generales de Brigada Franz Rísquez 
Iribarren, Jefe del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas; José A. Paredes Maldonado, Comandante 
General de las Fuerzas Armadas de Cooperación; Francisco Miliani Aranguren, Comandante General de la Aviación; 
y Contraalmirante Jesús Carbonell Izquierdo, Comandante General de la Marina, y en su Segunda Clase al Coronel 
Luis Francisco Pinto, ex Agregado Militar de Venezuela. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1969, p. CXXXIX. 

02.04.1969 Grupo de profesores y estudiantes de la Escuela de Sociología y Antropología de la Universidad Central de 
Venezuela, avalados por la Cancillería venezolana viajan a Ciudad de México para efectuar un intercambio científico 
y cultural con los centros universitarios y otros organismos de ese país. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1969, Exp. N° 8-69, s/f. 

14/18.04.1969 Visita oficial del Ministro de la Defensa de Venezuela, General de Brigada Martín García Villasmil, atendiendo 
invitación del Secretario de la Defensa Nacional de México, General de División Marcelino García Barragán, con 
motivo de los actos programados para la conmemoración del CLIX Aniversario de la Independencia de México. 
Como parte de la visita, la representación venezolana otorgó preseas a varios militares mexicanos: 
- Orden Libertador en su Primera Clase en el grado de Gran Cordón al General de División Marcelino Barragán, 
Secretario de la Defensa Nacional. 
- Cruz de las Fuerzas Terrestres en su Primera Clase al General de Brigada DEM Luis Gutiérrez Oropeza, Jefe del 
Estado Mayor Presidencial; en su Segunda Clase al General de Brigada Alonso Aguirre Ramos, Jefe de la Sección 
Segunda del Estado Mayor de la Secretaría de la Defensa Nacional; y en su Tercera Clase al Teniente Coronel de 
Intendencia DEM Oswaldo Ramos Vasconcelos, Subjefe del Estado Mayor de la XXVIII Zona Militar. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1969, Exp. N° 8-1-69, s/f. 

23.03.1970 Venezuela deposita ante el Gobierno de México los instrumentos de ratificación del Tratado de Proscripción de las 
Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco) y de la Declaración anexa al mismo. Se especifican 
los Estados que han ratificado dicho Tratado, con excepción de Brasil que no formuló dispensa de los requisitos 
estipulados. 
Gaceta Oficial N° 29.192 del 16.04.1970. 

01.04.1970 Arribó a México una Misión del Ministerio de Educación de Venezuela integrada por Alberto Armitano, Director de 
Artesanía Comercial e Industrial y Federico Rivero, Director del Instituto Venezolano de Investigaciones 
Tecnológicas. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1970, Exp. N° 8-1-70, s/f. 

14/17.06.1970 Visita al puerto de La Guaira del Transporte “Durango” de la Armada de México, en viaje de prácticas de los 
egresados de las Escuelas Naval y Náutica, ambas ubicadas en Veracruz, México. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1970, Exp. N° 9-1-70, s/f. 

06.07.1970 Venezuela otorga la condecoración de la Orden del Libertador en el grado de Gran Cordón a Francisco Cuevas 
Cancino, Embajador Representante Permanente de México ante las Naciones Unidas. 
Gaceta Oficial N° 29.260 del 07.07.1970. 

25/30.09.1970 Visita de una Misión Económica mexicana presidida por Octaviano Campos Salas, Secretario de Industria y 
Comercio de México, e integrada por 74 altos representantes de los sectores empresariales público y privado 
mexicanos, a objeto de incrementar las relaciones comerciales entre ambos países, teniendo como resultado el 
establecimiento de algunas formas de acción. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1970, pp. CLXXIV y  CCXXXVIII. 

25.11.1970 Venezuela designa la Misión Especial que le representará en los actos de toma de posesión del Presidente Electo de 
México, Luis Echeverría Alvarez, a celebrarse entre los días 28.11/03.12.1970, presidida por Lorenzo Fernández, 
Ministro de Relaciones Interiores y una nutrida comitiva. 
Gaceta Oficial N° 29.379 del 26.11.1970. 

25.04.1971 Arribó a Venezuela Rafael de la Colina, Embajador Delegado Permanente de México ante la Organización de 
Estados Americanos (O.E.A.). En ocasión de la visita, el 28.04.1971 le fue conferida la condecoración de la Orden 
del Libertador en el grado de Gran Cordón. 
Gaceta Oficial N° 29.496 del 29.04.1971. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1971, p. CCX y CCXXVIII. 

13.09.1971 Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador en el grado de Gran Cordón a Mario Alvirez Pablos, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de México en Venezuela. 
Gaceta Oficial N° 29.609 del 13.09.1971. 



 
05.08.1971 México solicita la colaboración de Venezuela en el Festival Internacional de Folklore a celebrarse en la ciudad de 

México el 27.10.1971. A tal fin, fue enviado el “Quinteto Contrapunto”, bajo la dirección del músico venezolano 
Jesús Sevillano. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1971, Exp. N° 23-1-71, s/f. 

1971 México confiere la condecoración de la Orden Militar en su Primera Clase al General de Brigada José Aníbal 
Sánchez Gómez, Agregado Militar de la Embajada de Venezuela en ese país. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1971, p. CCXXXVII. 

11.1971 Como parte de las actividades culturales desarrolladas por Venezuela en México, el Instituto Nacional de Cultura y 
Bellas Artes de Caracas, con la colaboración de la Embajada de Venezuela en ese país, financió la presentación de 
Sonia Sanoja y su grupo Danza Contemporánea de Venezuela. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1971, Exp. N° 19-6-71, s/f. 

07.01.1972 Arribó a Ciudad de México el Inspector General de las Fuerzas Armadas de Venezuela, Roberto Moreán Soto, 
atendiendo invitación del Subsecretario de la Defensa Nacional de México, General Enrique Sandoval Costarrica. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1972, Exp. N° 1-1-A-72, s/f. 

18.01.1972 El Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Venezuela en México, General (r) Carlos Soto Tamayo hizo 
entrega de la condecoración de la Orden del Libertador en Tercera y Segunda Clase a los Almirantes (r) Antonio 
Vázquez del Mercado y Antonio Aznar Zetina, respectivamente. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1972, Exp. N° 1-1-A-72, s/f. 

14.02.1972 La Embajada de Venezuela en México donó a la Cruz Roja Mexicana la colección “Escritos del Libertador” para el 
Baile de la Amistad Internacional de dicha Institución; y prestó su colaboración enviando una representación con 
trajes típicos para el Desfile de la Amistad Internacional. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1972, Exp. N° 1-1-A-72, s/f. 

17.05.1972 El Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Venezuela en México, General (r) Carlos Soto Tamayo hizo 
entrega de diplomas a los arquitectos mexicanos: Manuel de la Serna, Rafael Norma, Gustavo Carpio y Héctor 
Mestre, designados miembros honorarios del Colegio de Arquitectos de Venezuela. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1972, Exp. N° 1-1-A-72, s/f. 

27.07.1972 La Embajada de Venezuela en México dona a la Sociedad Bolivariana de ese país un retrato al óleo del Libertador 
Simón Bolívar. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1972, Exp. N° 1-1-A-72, s/f. 
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11.10.1972 

 
 

29.11.1972 

Entre las actividades culturales realizadas por la Embajada de Venezuela en México destacan: 
- Presentación de la exposición en el Centro Cultural “Isidro Fabela” México D.F. del pintor  Efraín Guevara. 
- Conjuntamente con la Unidad Artística y Cultural del Bosque de México presenta, en función de gala en el Teatro 
de la Danza, al Grupo “Rajatabla”, Taller de Teatro del Ateneo de Caracas, con la obra musical de Antonio Miranda 
“Tu país está feliz”. 
- Conjuntamente con el Instituto Nacional de Bellas Artes de México se presentó el compositor venezolano Rafael 
Rengifo en la Sala Manuel M. Ponce, dirigiendo la Orquesta de Cámara de Bellas Artes. 
- Presentación de la exposición en la Galería Aleph de la pintora Laura Pérez Soto. 
- Inauguración de la exposición “El Libro Venezolano”, en la Casa del Lago, dependiente de la Universidad Nacional 
Autónoma de México. 
- Inauguración de la exposición “8 Pintores Contemporáneos de Venezuela”, presentada en la Sala Internacional de 
Bellas Artes de México, gracias a la colaboración conjunta del Departamento de Artes Plásticas del INCIBA y el 
Instituto Nacional de Bellas Artes de México. 
- Conferencia dictada por el Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Venezuela en México, General (r) 
Carlos Soto Tamayo, en el Auditorio del Instituto Nacional de la Juventud Mexicana, con motivo de la celebración 
del 191° Aniversario del Natalicio de Don Andrés Bello. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1972, Exp. N° 1-1-A-72, s/f. 

02.08.1972 
 

08.1972 

Venezuela formó parte en el acto de conmemoración de la muerte de Benito Juárez, en Ciudad de México, 
representada por el Senador Alejandro Izaguirre. 
Visita a Venezuela de una Embajada de Juventud, Arte y Cultura integrada por 92 personas, actividad del “Año de 
Juárez”, bajo los auspicios del Gobierno de México e iniciativa del Instituto Nacional de la Juventud Mexicana, como 
parte del trayecto llamado “Recorrido de la Fraternidad Latinoamericana”, con el fin de estrechar los lazos que 
tradicionalmente han unido a Venezuela y México. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1972, p. 47 y 285. 

07.09.1972 La Embajada de Venezuela en México hizo entrega al General Brigadier Miguel Rivera Becerra de una placa de 
reconocimiento del Colegio Militar por su asistencia al Sesquicentenario de la Batalla de Carabobo. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1972, Exp. N° 1-1-A-72, s/f. 

03/10.06.1973 Visita de un Misión Técnica venezolana para asistir a la Reunión de la Comisión Técnica de Venezuela y México, 
preparatoria de la visita a Ciudad de México del Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, Arístides Calvani 
Silva, que tuvo como objetivo el sostener conversaciones y celebrar negociaciones tendientes a concertar fórmulas 
concretas destinadas a impulsar un desarrollo más amplio de las relaciones entre ambos países. La Delegación estuvo 
presidida por Mariano Tirado S., Ministro Plenipotenciario de Venezuela. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1973, Exps. N° 8-2-73 y 8-73 (2 Piezas), s/f. 

06/08.1973 Autoridades de Venezuela y México sostuvieron conversaciones en Ciudad de México con el propósito de establecer 
varios servicios marítimos regulares entre ambos países. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1973, p. 

26.07.1973 Visita a Venezuela de una Misión mexicana de Coinversión y Asistencia Técnica presidida por Federico Lamicq, 
Director de Productividad y Tecnología del Instituto Mexicano de Comercio Exterior de México. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1973, p. 248. 

24.08.1973 Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador en el grado de Gran Cordón al Secretario de 
Relaciones Exteriores de México, Emilio O. Robasa, con motivo de la visita oficial a México del Canciller de la 
República Arístides Calvani Silva. 
Gaceta Oficial N° 30.187 del 24.08.1973. 
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28.08.1973 
 

28.08.1973 
 

29.08.1973 

Visita oficial de Arístides Calvani Silva, Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, atendiendo invitación de 
Emilio O. Robasa, Secretario de Relaciones Exteriores de México. Como resultado de las conversaciones ambos 
Cancilleres suscribieron: 
- Convenio Básico de Cooperación Técnica, suscrito en Tlatelolco, D. F. Notificación de cumplimiento de 
formalidades el 18.06.1981. 
- Convenio por intercambio de notas mediante el cual se dispone crear una Comisión Cultural Mixta  Venezolano–
Mexicana, a objeto de establecer un Programa de Intercambio Cultural para el año 1973-1974 y revisar el Convenio 
Cultural de Intercambio entre ambos países. Suscritas en Tlatelolco, México. 
- Convenio sobre Transportes Aéreos, suscritos en Ciudad de México. Prorrogado por nota PE/T N° 1/285 del 
31.10.1978 por tres años más. Caducó el 30.04.1982. 
- Convenio por cambio de notas mediante el cual se institucionaliza un mecanismo de consulta entre los organismos 
gubernamentales de ambos gobiernos para asuntos marítimos, suscritas en Ciudad de México y Tlatelolco, D.F. 
- Convenio de Intercambio Comercial y Cooperación Técnica entre Petróleos Mexicanos (PEMEX) e Instituto 
Mexicano de Petróleos (IMP) y Corporación Venezolana de Petróleos (CVP), suscrito en Ciudad de México, D.F. 
- Acuerdo de Cooperación entre el Instituto de Comercio Exterior de Venezuela y el Instituto Mexicano de Comercio 
Exterior, suscrito en Ciudad de México, D.F. 
- Convenio de Intercambio Comercial y Cooperación Técnica entre la Corporación Venezolana de Petróleo y 
Petróleos Mexicanos e Instituto Mexicano del Petróleo, suscrito en Ciudad de México. 
- Comunicado Conjunto suscrito en Tlatelolco, D.F. 
ACMRE, Acuerdos, Convenios y Tratados, México, 1973, Exps. N° 5, 11 y 13, s/f; y Dirección de Política 
Internacional, México, 1973, Exps. N° 4-73 y 8-73, s/f; Gacetas Oficiales N° 30.213 del 24.09.1973, N° 30.339 del 
27.02.1974 y N° 31.617 del 20.11.1978; Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1973, p. 
466-487 y 489-493; y 1974, p. 428.  Tratados Públicos y Acuerdos Internacionales de Venezuela, 1973, Vol. XIX, 
pp. 202-225; y 1974, Vol. XX, pp. 39-44. 

12.09.1973 Declaración Conjunta de la Compañía Anónima Venezolana de Navegación y de Transportación Marítima Mexicana 
Compañía Anónima, en virtud del Comunicado Conjunto del 29.08.1973 suscrito por los Cancilleres de Venezuela y 
México, en el cual expresaron el interés por el establecimiento de servicio regular entre los puertos venezolanos y 
mexicanos para impulsar el comercio exterior recíproco. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1973, pp. 488 y 794-800. 

17/18.09.1973 Primera Reunión Conjunta de Cooperación Cultural, Científica y Tecnológica Venezolano–Mexicana, en Caracas. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1973, Exp. N° 3, s/f. 

20/21.09.1973 
 
 

 
21.09.1973 

I Reunión de la Comisión Venezolano–Mexicana de Cooperación Técnica, en Caracas, durante la cual fueron 
delineados los mecanismos internos de la Comisión, creados los grupos permanentes de trabajo, y elaborados los 
programas de cooperación técnica en las diferentes áreas de intercambio: industria, agricultura, aeronáutica civil, 
petróleo, obras públicas y turismo. 
Acta Final de la I Reunión de la Comisión Venezolano–Mexicana de Cooperación Técnica, para el período 1973-
1974. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1973, Exp. N° 3, s/f. 

 
1973 

 
13.10.1973 

Venezuela confiere las condecoraciones: 
- Orden del Libertador en el grado de Gran Oficial (por ascenso) a Carlos Pellicer, Presidente de la Sociedad 
Bolivariana y Comunidad Latinoamericana de Escritores. 
- Orden Francisco de Miranda en su Primera Clase: Rubén González Sosa, Subsecretario de Relaciones Exteriores; 
José S. Gallastegui, Subsecretario de Relaciones Exteriores; Alfonso de Rosenzweiz-Díaz Jr., Director en Jefe de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores; en su Segunda Clase: Raúl Valdés Aguilar (Ministro Consejero) Director 
General del Servicio Diplomático de la Secretaría de Relaciones Exteriores; José Rodríguez Torres, Director General 
de Aeronáutica Civil; Jesús Ferrer Gamboa, Secretario de la Sociedad Bolivariana de México (por ascenso); Jaime 
Vera Peña, Adjunto del Protocolo, Subdirector del Ceremonial; y en su Tercera Clase: Luis Frías Carrillo, 
Subdirector Comercial en la Empresa Aeroméxico. 
Gaceta Oficial N° 30.283 del 18.12.1973; Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1973, p. 
259. 

18/23.02.1974 Viaje de una Delegación venezolana a la Conferencia de Cancilleres de América Latina para la Cooperación 
Continental, celebrada en la ciudad de México, la cual estuvo presidida por Arístides Calvani Silva, Ministro de 
Relaciones Exteriores, acompañado por Gonzalo García Bustillos, Embajador Representante Permanente ante la 
Organización de Estados Americanos; Roberto Moreán Soto, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
Venezuela en México; Leopoldo Díaz Bruzual, Presidente del Instituto de Comercio Exterior; Marcial Pérez 
Chiriboga, Embajador, Director de Política Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores, entre otras 
importantes personalidades. 
Gaceta Oficial N° 30.331 del 12.02.1978. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1974, pp. 223-228. 

25.04.1974 Pacto de Ayuda Científica suscrito en Caracas, entre el Consejo de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de 
Venezuela (CONICIT) y el Consejo Nacional de Ciencias y Tecnologías de México (CONACYT). La Delegación 
mexicana estuvo encabezada por Francisco Alejo, Enviado del Presidente de México, e integrada por Gerardo Bueno, 
Director del CONACYT; Jorge Eduardo Navarrete López, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de México 
en Venezuela; Bernardo Sepúlveda y Guillermo Ramírez. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1974, Exp. N° 4-A-74, s/f. 



 
25/29.07.1974 

 
 
 
 

 
27.07.1974 

 
 

27.07.1974 
 

28.07.1974 
 
 

 
28.07.1974 

 
 

28.07.1974 
 

28.07.1974 
 

28.07.1974 
 
 

28.07.1974 
 
 

29.07.1974 
29.07.1974 
29.07.1974 

 
29.07.1974 

 
29.07.1974 

 
 
 

29.07.1974 

Visita de Estado de Luis Echeverría Alvarez, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por invitación del 
Presidente de Venezuela, Carlos Andrés Pérez Rodríguez y como parte de una gira por algunos países de América 
Latina. Durante la misma: los Jefes de Estado de Venezuela y México fueron condecorados con la Orden del Aguila 
Azteca en el grado de Collar y la Orden del Libertador en el grado de Collar, respectivamente; el Presidente 
mexicano inauguró la Exposición de Arte Popular y Artesanías de México en el Museo de Ciencias, Plaza Morelos 
(26.07.1974); y fueron suscritos los siguientes instrumentos: 
- Acuerdo especial de Cooperación Técnica en la Investigación sobre Tecnología de Alimentos entre el Consejo de 
Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Venezuela (CONICIT) y el Consejo Nacional de Ciencias y 
Tecnologías de México (CONACYT), suscrito en Caracas. Canje de Notas: 29.07.1974. 
- Acuerdo sobre un Programa de Intercambio entre la Fundación Instituto Venezolano de Productividad y el Consejo 
Nacional de Ciencias y Tecnologías de México. 
- Carta de Intención entre el Ministerio de Minas e Hidrocarburos (MMH) y la Corporación Venezolana del Petróleo 
(CVP), Petróleos Mexicanos (PEMEX) y el Instituto Mexicano del Petróleo (IMP), para el intercambio de 
conocimientos y experiencias en distintas fases de las industrias petroleras y petroquímica y la realización de 
actividades de investigación y comercialización de productos petroleros y petroquímicos. 
- Carta de Intención entre el Consejo Siderúrgico Nacional de Venezuela y la Comisión Coordinadora de la Industria 
Siderúrgica de México, para el intercambio de conocimientos y experiencias en la producción de refractarios. 
- Carta de Intención entre el Consejo Siderúrgico Nacional de Venezuela y la Comisión de Fomento Minero de 
México, para el intercambio de experiencias y Estudios en el Campo de la Metalurgia. 
- Memorándum de Entendimiento entre la Siderúrgica del Orinoco y la Siderúrgica Lázaro Cárdenas “Las Truchas” 
para intensificar sus relaciones en diversos sectores. 
- Memorándum de Entendimiento entre el Consejo Siderúrgico Nacional de Venezuela y la Comisión Coordinadora 
de la Industria Siderúrgica de México, para el intercambio y estudios sobre la industria Siderúrgica Internacional y 
Nacional, Mercados, Productos y Tecnología. 
- Acuerdo para el intercambio de información y experiencias sobre transferencia de Tecnología y regulación de la 
inversión extranjera, celebrado entre el Ministerio de Fomento de Venezuela y la Secretaría de Industria y Comercio 
de México. 
- Acuerdo para establecer un programa de intercambio de jóvenes técnicos, suscrito en Caracas. 
- Declaración Conjunta de los Presidentes de la República de Venezuela y los Estados Unidos Mexicanos. 
- Acuerdo Cinematográfico, suscrito en Caracas. Aprobación Legislativa: 27.05.1974. Ratificación Ejecutiva: 
30.06.1982. Ultima notificación del cumplimiento de formalidades: 03.05.1983. 
- Carta de Intención entre la Corporación Venezolana del Petróleo de Venezuela y el Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal de México para proveer Bentonita y Barita. 
- Canje de notas para designar a los órganos nacionales responsables de la ejecución del Acuerdo para establecer el 
Programa de Intercambio de Jóvenes Técnicos, suscritas en Caracas. Venezuela designa a la Junta Administradora 
del Programa de Becas Gran Mariscal de Ayacucho y México al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
- Canje de notas para poner en vigor el Acuerdo Especial de Cooperación Técnica en la Investigación sobre 
Tecnología de Alimentos, suscrito por el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de 
Venezuela y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología de México, suscritas en Caracas. 
ACMRE, Acuerdos, Convenios y Tratados, México, 1973, Exps. N° 3, 4, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 21 y 25, s/f; y 
Dirección de Política Internacional, México, 1974, Exps: N° 4-A-74 y 8-1-A-74 (3 Piezas), s/f; y 1978, Exp. N° 2-4, 
s/f; Gacetas Oficiales N° 30.505 del 20.09.1974 y Extraordinaria N° 2974 del 02.07.1982; Tratados Públicos y 
Acuerdos Internacionales de Venezuela, 1974, Vol. XX, pp. 97-105, 145-153; y 1982-1983, Vol. XXV, pp. 139-147. 

07.1974 
 
 

27.11.1974 

Venezuela representa los intereses de México ante el Gobierno de Chile hasta marzo de 1990, en virtud de la ruptura 
de relaciones diplomáticas producida entre estos países, tras el golpe de estado militar al Presidente Salvador Allende 
el 11.09.1973. 
Declaraciones del Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de México en Venezuela, Jorge Eduardo Navarrete 
López, en el marco de la ruptura de relaciones diplomáticas de su país con Chile, a propósito una entrevista sostenida 
con el Canciller de Venezuela, Efraín Schacht Aristiguieta. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1974, Exp. N° 2-2-A-74, s/f; y 1990, Exp. N° 1-1, s/f; 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1974, p. 34. 

 
07.1974 

 
25.09.1974 

 
1974 

Entre las actividades culturales desarrolladas entre ambos países destacan: 
- Participación de Venezuela en el V Festival de Teatro Chicano y Primer Encuentro Latinoamericano de Teatro, 
celebrado en Ciudad de México. 
- Presentación de la Exposición del pintor mexicano José Luis Cuevas en el Museo de Arte Contemporáneo de 
Caracas, Venezuela. 
- Exposición del pintor venezolano Héctor Poleo en el Museo de Arte Moderno de México. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1978, p. 430. 

02.09.1974 
 

10.09.1974 
 
 

12.09.1974 

México concede asilo diplomático al ciudadano venezolano Miguel Zamora, conforme a los términos de la 
Convención de Caracas de 1954. 
Venezuela considera el caso improcedente, por tratarse de un ciudadano sometido a procedimientos judiciales por 
delitos comunes y no de un perseguido político; información suministrada al Embajador de México el 03.09.1974. 
El ciudadano Eduardo Zamora González abandona el territorio venezolano con destino a México. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1974, Exp. N° 6-74, s/f. 

10.1974 II Reunión de la Comisión Mixta Venezolano–Mexicana en México, para tratar problemas científicos y culturales. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1974, Exp. N°-2-4-74, s/f. 

04.11.1974 Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador en el grado de Gran Cordón a Horacio Flores De La 
Peña, Secretario del Patrimonio Nacional de México. 
Gaceta Oficial N° 30.542 del 04.11.1974. 

1975 Visita de una Misión Comercial a Venezuela, organizada por el Instituto Mexicano de Comercio Exterior. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1975, Exp. N° 8-2-75, s/f. 

01.1975 
 

Visita a Venezuela de una Misión Cultural y Artística mexicana, presidida por Esther Zuno de Echeverría, Primera 
Dama de México. Durante la misma, fue suscrito: 



21.01.1975 - Convenio de Intercambio de Experiencias en materia de Protección a la Infancia, entre la Fundación Festival del 
Niño de Venezuela y el Instituto Nacional de Protección a la Infancia de México. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1975, Exps. N° 2-4-75 y 4-A-75, s/f. 

10.03.1975 Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador en el grado de Gran Oficial al Embajador José S. 
Gallastegui, Subsecretario de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México; Fausto Zapata Loredo, Subsecretario 
de la Presidencia de México; Raúl Valdez Aguilar, Director General de Servicio Diplomático de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores de México; y Embajador Rubén González Sosa, Subsecretario de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores de México. 
Gaceta Oficial N° 30.643 del 11.03.1975. 

17.03.1975 Venezuela confiere la condecoración de la Orden Francisco de Miranda a los integrantes de la Comitiva Oficial del 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Luis Echeverría Alvarez: 
- En su Primera Clase a: Carlos Sensores Pérez, Presidente de la Gran Comisión de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión; Enrique Olivares Santana, Presidente de la Gran Comisión de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión; Euquerio Guerrero López, Presidente de la Suprema Corte de Justicia; José Campillo Sainz, 
Secretario de Industria y Comercio; Jorge Eduardo Navarrete López, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
México en Venezuela; Joaquín Bernal, ex Director General del Ceremonial de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 
Jesús Castañeda Gutiérrez, Jefe del Estado Mayor Presidencial; Carlos Hank González, Gobernador del Estado de 
México; Luis H. Ducoing, Gobernador del Estado de Guanajuato; Jesús Cabrera Muñoz L., Director para Asuntos 
Culturales y de Cooperación Técnica; Octavio Sentíes, Jefe del Departamento del Distrito Federal; Rafael Hernández 
Ochoa, Gobernador del Estado de Veracruz; Manuel Velasco Suárez, Gobernador del Estado de Chiapas; y Juan 
Pellicer, Director General del Ceremonial de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
- En su Segunda Clase a: Julio Faesler Carlisle, Director General del Instituto Mexicano de Comercio Exterior; 
Carlos Enrique Cantú, Representante del Partido Auténtico de la Revolución Mexicana; Mario Vásquez Martínez, 
Representante del Partido Popular Socialista; Eduardo Echeverría Alvarez, Presidente del Consejo Técnico para 
Mejoramiento del Ambiente; Rodolfo Echeverría Alvarez, Director del Banco Nacional Cinematográfico; Manuel 
Nájera Díaz, Ministro Consejero de la Embajada de México en Venezuela; Antonio Dovali Jaime, Director General 
de Petróleos Mexicanos; Francisco Roux López, Subdirector del Ceremonial (Consejero); Jacqueline S. de Zetina, 
Subdirectora General Adjunta del Ceremonial y Alberto Sales Hurtado (Consejero), Jefe Ayudante Ceremonial. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1976, Exp. N° 445 (DP-1), s/f; Gaceta Oficial N° 30.648 del 
17.03.1975. 

17/22.03.1975 
 

 
22.03.1975 
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22.03.1975 
 

 
22.03.1975 

 
22.03.1975 

 
 

22.03.1975 
 

22.03.1975 
 

22.03.1975 
22.03.1975 

 
22.03.1975 

Visita de Estado del Presidente de la República de Venezuela, Carlos Andrés Pérez Rodríguez atendiendo invitación 
del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Luis Echeverría Alvarez. Durante la misma, ambos mandatarios 
sostuvieron importantes conversaciones y fueron suscritos: 
- Declaración Conjunta de los Presidentes de las Repúblicas de Venezuela y México, suscrita en Ciudad de México, 
suscrito en Tlatelolco, México. 
- Convenio de Intercambio Cultural y Educativo, suscrito en Tlatelolco, D.F., México. Aprobación Legislativa: 
12.08.1976. Ratificación Ejecutiva: 20.08.1976. 
- Protocolo Adicional al Convenio Básico de Cooperación Técnica, suscrito en Tlatelolco, D.F. Aprobación 
Legislativa: 12.08.1976. Ratificación Ejecutiva: 20.08.1976. 
- Acuerdo entre el Ministerio de Hacienda de Venezuela y la Secretaría del Patrimonio Nacional de México, para 
llevar a cabo un programa permanente de asesoría e intercambio en materia de empresas para estatales y en materia 
de compras del sector público, suscrito en Ciudad de México. 
- Acuerdo para la creación de un grupo permanente de evaluación de proyectos industriales entre el Ministerio de 
Fomento de Venezuela y las Secretarías de Hacienda y Crédito Público del Patrimonio Nacional de México, suscrito 
en Ciudad de México. 
- Convenio entre el Consejo Siderúrgico Nacional de Venezuela y la Corporación Venezolana de Guayana, por una 
parte, y la Comisión Coordinadora de la Industria Siderúrgica de México, por la otra, conscientes de la importancia 
de intensificar las relaciones entre las industrias siderúrgicas de ambos países, suscrito en Ciudad de México. 
- Convenio en relación con su industria petrolera, para el intercambio de experiencias y conocimientos, así como para 
proporcionarse apoyo mutuo en los diferentes aspectos de esta actividad, suscrito en Ciudad de México. 
- Convenio entre el Ministerio de Minas e Hidrocarburos de Venezuela y el Instituto Venezolano de Petroquímica 
(IVP) por una parte, y Petróleos Mexicanos (PEMEX) y el Instituto Mexicano del Petróleo (IMP), por la otra, 
conscientes de la importancia de llevar a cabo el intercambio de sus respectivos conocimientos y experiencias en las 
distintas fases de la industria petroquímica básica. Suscrito en Ciudad de México. 
- Convenio entre el Ministerio de Agricultura y Cría de Venezuela y la Secretaría de Agricultura y Ganadería de 
México, para el intercambio de experiencias y conocimientos en beneficio del sector agropecuario., suscrito en 
Ciudad de México. 
- Convenio entre el Instituto Venezolano de Petroquímica y la Comisión de Fomento Minero, referente a la 
explotación y beneficio de los yacimientos de roca fosfórica ubicada en la Baja California, Sur-México. Suscrito en 
Ciudad de México. 
- Acta de la Reunión de Coordinación del Acuerdo Especial de Cooperación Técnica en la Investigación sobre 
Tecnología de Alimentos, suscrita en Ciudad de México. 
- Acuerdo Especial de Cooperación en materia de Formación de Recursos Humanos entre el Consejo Nacional de 
Investigaciones Científicas y Tecnológicas (CONICIT) de Venezuela y el Consejo Nacional de Ciencias 
Tecnológicas (CONACYT) de México, suscrito en Ciudad de México. 
- Convenio sobre Turismo entre la Corporación de Turismo de Venezuela y la Secretaría de Turismo de México, 
suscrito en Ciudad de México. 
- Convenio de Intercambio Comercial que celebran la Corporación Venezolana del petróleo y el Fondo de Fomento 
Ejidal de México, suscrito en Ciudad de México. 
- Acuerdo para la constitución de una Empresa Industrializadora del Café, suscrito en Ciudad de México. 
- Acta constitutiva de la empresa multinacional “Cafés Suaves Centrales, S.A.” firmada en Ciudad de México, D.F. 
- Acuerdo por cambio de notas para la revisión y prórroga del Convenio sobre Transporte Aéreo. 
ACMRE, Acuerdos, Convenios y Tratados, México, 1975, Exps. N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 27, 
s/f; y Dirección de Política Internacional, México, 1975, Exp. N° 2-4-75, s/f; y 1978, Exp. N° 2-4, s/f; Gaceta Oficial 



Extraordinaria N° 1.895 del 20.08.1976. 
Tratados Públicos y Acuerdos Internacionales de Venezuela, 1975-1976, Vol. XXI, pp. 7-25. 

04.1975 Visita a México de una Misión venezolana presidida por el Ministro Consejero Moritz Eiris Villegas, a fin de 
gestionar la solución de varios asuntos administrativos pendientes en la sede diplomática y el traslado de 95 exiliados 
chilenos aceptados por México, tras ser liberados por Chile. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1975, Exp. N° 6-75, s/f. 

08/11.07.1975 
 

11.07.1975 

II Reunión Conjunta de las Comisión Mixta Venezolano–Mexicana de Intercambio Cultural y de Cooperación 
Técnica, en Ciudad de México. 
Acta Final de la II Reunión Conjunta de dichas Comisiones. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1975, Exp. N° 2-4-75, s/f. 

07.10.1975 Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador en el grado de Gran Cordón a Juan Pellicer, Director 
General del Ceremonial en la Secretaría de Relaciones Exteriores de México. 
Gaceta Oficial N° 30.814 del 07.10.1975. 

10/11.10.1975 Viaje a México de una Misión especial venezolana a fin de continuar las conversaciones en torno a la creación de un 
organismo latinoamericano de consulta y cooperación económica. La misma estuvo integrada por Héctor Hurtado, 
Ministro de Hacienda; Manuel Pérez Guerrero, Ministro de Asuntos Económicos; Reinaldo Figueredo, Director del 
Instituto de Comercio Exterior; y Eduardo Mayobre, Jefe de la Secretaría del Ministerio de Hacienda. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1974, Exp. N° 2-4-A-74, s/f. 

 
07.1975 
10.1975 

 
1975 

Entre las actividades culturales desarrolladas por Venezuela en México destacan: 
- Exposición del artista plástico Jacobo Borges, Museo de Arte Moderno en Ciudad de México. 
- Participación en la Semana de Cortometrajes Latinoamericanos sobre Arte, con la presentación de los filmes “Tres 
Momentos en el Arte Hispanoamericano” y “Héctor Poleo y la Figuración Poética”. 
- Participación de la agrupación musical venezolana “El Triángulo” en Ciudad de México. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1978, p. 433. 

 
31.10.1975 

 
 

Venezuela confiere las condecoraciones: 
- Orden del Libertador en el grado de Gran Cordón a Jorge Eduardo Navarrete López, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de México en Venezuela. 
- Orden Francisco de Miranda en su Segunda Clase al Teniente Coronel de Infantería DEM Jorge Carrillo Olea, Jefe 
de la Sección Segunda del Estado Mayor Presidencial de México; y en su Tercera Clase a Rosa Luz Alegría de 
Echeverría. 
Gacetas Oficiales N° 30.836 del 03.11.1975 y N° 30.834 del 31.11.1975. 

31.01.1976 Abaleada la Residencia de Francisco Herrera Luque, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Venezuela en 
México, por ausencia de resguardo policial a cargo de las autoridades mexicanas. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1976, Exp. N° 2-2-A-76, s/f. 

30.04.1976 Venezuela confiere la condecoración de la Orden Francisco de Miranda en su Primera Clase a: Joaquín Alvarez 
Ordóñez, arquitecto de la ciudad de México; Fernando Gamboa, Director del Museo de Arte Moderno; Ignacio 
Chávez y Juan Rulfo, novelista y cuentista  mexicano. 
Gaceta Oficial N° 30.973 del 04.05.1976. 

11.06.1976 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
22.06.1976 

Venezuela designa la Delegación que le representará en el acto de develación de la estatua ecuestre del Libertador 
Simón Bolívar en Ciudad de México, la cual presidió José Luis Salcedo Bastardo, Secretario General de la 
Presidencia de la República, acompañado por: Francisco Herrera Luque, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de Venezuela en México; Liliana Iturbe de Blanco, Senador de la República; David Morales Bello, 
Diputado del Congreso de la República; Diputado Armando González; Presidente de la Federación Campesina de 
Venezuela; Rafael José Neri, Rector de la Universidad Central de Venezuela; Pedro Berroeta, Presidente de la 
Compañía Anónima Venezolana de Televisión; General Carlos Soto Tamayo, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de Venezuela en México y representante de la Sociedad Bolivariana; Profesor Juan Manuel 
González, Premio Nacional de Literatura; Manuel Vicente Magallanes, Presidente de la Asociación de Escritores de 
Venezuela; Manuel Angarita, Director del Ceremonial y Acervo Histórico de la Nación, Ministerio de Relaciones 
Interiores; Coronel Euro Omar Mendoza, Representante del Ministerio de la Defensa. 
Inauguración del monumento al Libertador Simón Bolívar en Ciudad de México, fecha conmemorativa del 
Sesquicentenario del Congreso Anfictiónico de Panamá. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1976, Exp. N° 445 (DP-1), s/f. 

09.09.1976 Venezuela designa la Delegación que le representará en la Conferencia sobre Cooperación Económica entre Países en 
Desarrollo, a celebrarse en la ciudad de México, D.F., los días 13/21.09.1976, integrada por Roberto Pocaterra, 
Director General del Ministerio de Fomento, quien la preside; César Salazar Cuervo, Asesor del instituto de 
Comercio Exterior; Jesús María Ponce, Ministro Consejero en la Dirección de Política Internacional del Ministerio 
de Relaciones Exteriores; Alberto Domínguez, Coordinador Jefe de los Asuntos Internacionales del Instituto de 
Comercio Exterior; y Oscar Rojas, Asistente del Ministro de Estado para Asuntos Económicos Internacionales. 
Gaceta Oficial N° 31.064 del 09.09.1976. 

26.10.1976 Constitución de CONMUTEL S.A., empresa mexicana de capital mixto venezolano–mexicano, como parte de la 
integración promovida por ambos países para la creación de un Sistema Económico Latino Americano, con el objeto 
de fabricar Centrales Telefónicas Electrónicas en México, con tecnología venezolana desarrollada por MCM 
Electrónica S.A. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1976, Exp. N° 18-2-76, s/f. 

15.11.1976 Venezuela designa la Delegación que formará parte en los actos de toma de posesión del Presidente Electo de 
México, José López Portillo, a celebrarse a partir del 01.12.1976. Con rango de Embajadores en Misión Especial la 
integraron: David Morales Bello, Diputado al Congreso de la República; Francisco Herrera Luque, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de Venezuela en México; Rafael José Neri, ex Rector de la Universidad Central de 
Venezuela y Argenis Gamboa, Presidente de la Corporación Venezolana de Guyana. 
Gaceta Oficial N° 31.110 del 15.11.1976. 



 
25.01.1977 Venezuela confiere la condecoración de la Orden Francisco de Miranda en su Primera Clase a Rogelio Martínez 

Aguilar, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario México en Venezuela. 
Gaceta Oficial N° 31.160 del 25.01.1977. 

10.02.1977 Venezuela designa la Delegación que le representará en la Reunión Extraordinaria de la Conferencia General del 
Organismo para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina (OPANAL), a celebrarse en la ciudad 
de México el 14.02.1977, a objeto de conmemorar el Décimo Aniversario de la Apertura a la Firma del Tratado de 
Tlatelolco. La misma fue integrada por Rafael José Neri, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Venezuela 
en México, quien la presidirá; e Iris Acosta de Fajardo, Primer Secretario de la Dirección de Política Internacional 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Gaceta Oficial N° 31.173 del 11.02.1977. 

18.04.1977 Venezuela designa la Delegación que la representará en el V Período Ordinario de Sesiones de la Conferencia 
General del Organismo para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina (OPANAL). La misma fue 
integrada por Rafael José Neri, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Venezuela en México, quien la 
presidirá; Capitán de Navío Jesús Taborda Romero, Secretario Ejecutivo del Consejo nacional para el Desarrollo de 
la Industria Nuclear; María Cristina Gómez de Sucre, Ministro Consejero en la Dirección de Política Internacional 
del Ministerio de Relaciones Exteriores; Representantes Alternos: Coronel (Ej.) José Angel Mena Portillo, del 
Ministerio de la Defensa; Iris Acosta de Fajardo, Primer Secretario en la Dirección de Política Internacional del 
Ministerio de Relaciones Exteriores; Teniente Coronel Jesús Santana Quevedo, del Consejo Nacional para el 
Desarrollo de la Industria Nuclear; Asesores: Capitán de Corbeta Francisco Ortega Lugo, del Ministerio de la 
defensa; Daniela Szocoloczi, Segundo Secretario en la Dirección de Política Internacional del Ministerio de 
Relaciones Exteriores; y miembros del Consejo Nacional para el Desarrollo de la Industria Nuclear: Josefina Guevara 
Millán, Pedro Miguel Reyes Sánchez, Raquel Villalón Meneses y Teniente de Navío Alfonso Castillo Pérez. 
Gaceta Oficial N° 31.217 del 20.04.1977. 

26.06.1977 Venezuela confiere la condecoración de la Orden Francisco de Miranda en su Primera Clase a los ciudadanos 
mexicanos Santiago Roel García, Secretario de Relaciones Exteriores; Porfirio Muñoz Ledo; Jesús Reyes Heroles, 
Secretario de Gobernación; Embajador Carlos Gutiérrez Macías, Director General del Ceremonial de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores de México. 
Gaceta Oficial N° 31.266 del 29.06.1977. 

1977 
 

07.1977 
 

15/30.09.1977 
10.1977 

Como parte del Convenio de Intercambio Cultural, la Universidad Central de Venezuela (U.C.V.) y la Embajada de 
Venezuela en México desarrollaron en México los siguientes eventos: 
- “Muestra de Arte Infantil” organizada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y el Consejo Venezolano del Niño 
y la colaboración de la Embajada de Venezuela en México. 
- Programa del Grupo Quena, grupo musical dependiente de la Dirección de Cultura de la U.C.V. 
- Exposición del Libro Venezolano en la Casa de la Cultura de Puebla, compuesta por más de 5000 títulos editados 
por la U.C.V. y Monte Avila Editores. 
- Exposición fotográfica sobre la vida y obra de Rómulo Gallegos y Temas de Folklore Venezolano, organizados por 
el Instituto de Investigaciones Literarios de la U.C.V. 
- Exposición de Arte Precolombino de la zona de Río Grande, con 100 piezas recopiladas por investigadores de la 
Escuela de Antropología de la U.C.V, dirigidas por el profesor Mario Sanoja. 
- Organización de un Seminario sobre problemas de Desarrollo Urbano, con la participación de profesores del 
CENDES y del Curso de Postgrado en Planificación Urbana. 
- Organización de exposiciones de libros editados por la U.C.V. 
- La U.C.V. envía conferencistas y realiza una exposición colectiva de pintura de reconocidos artistas mexicanos: 
Gilberto Acares Navarro, Carlos Olachea, Ricardo Olachea, Ricardo Rocha y Tomás Parra, quienes dictan 
Conferencias sobre el movimiento pictórico mexicano. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1977, Exp. N° 2-2-A-77, s/f; y 1978, Exp. N° 2-4, s/f. 

17/22.10.1977 Visita a México de una Misión venezolana integrada por Julio César Arreaza, Vicepresidente de Petróleos de 
Venezuela y Renato Urdaneta, de Petroquímica; Octavio Márquez, de Comercialización; Humberto Calderón Berti, 
de Intevep; y Fernando Mendoza, Coordinador A.R.P.E.L., a fin de sostener entrevistas con altos directivos de 
Petróleos Mexicanos y el Instituto Mexicano del Petróleo, además de realizar un recorrido por el Instituto Mexicano 
de Petróleo en Ave, las Plantas Petroquímicas de Minatitlán y Cosoleacaque, el Complejo Petroquímico de Pajaritos, 
los nuevos yacimientos del área de Reforma, la perforación marina en el Golfo de Campeche, y la Refinería y zona 
arqueológica de Tula. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional–Archivo Bilateral, México, 1977, Exp. N° 1-1-77, s/f. 

11.1977 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
29.11.1977 

Con motivo de la conmemoración del 196° aniversario del natalicio de Don Andrés Bello, la Embajada de Venezuela 
desarrolló en México las siguientes actividades: 
- Inauguración de una exposición de 528 libros venezolanos en la Biblioteca de México, México, D.F. 
- Visita oficial al Gobernador de Puebla, a fin de entregarle un retrato de Don Andrés Bello a ser integrado a la 
Galería de Personales Ilustres de dicha Gobernación. El Gobernador distinguió a Rafael José Neri, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de Venezuela en México, con una placa de reconocimiento por su visita y el 
Ayuntamiento de esa ciudad le designó Huésped Ilustre. 
- Inauguración de un ciclo de películas venezolanas en la Casa de la Cultura de Puebla. 
- Apertura de un concurso sobre la vida y obra de Don Andrés Bello entre los estudiantes de la secundaria N° 86 
“República de Venezuela” en el Distrito Federal. 
- Inauguración de la Biblioteca “Andrés Eloy Blanco”, surtida de 5000 ejemplares relativos a temas variados, en la 
sede de la Misión venezolana. 
- Auspicios de un programa de televisión transmitido en el Canal 11 del Estado mexicano, sobre la vida y obra de 
Don Andrés Bello. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional–Archivo Bilateral, México, 1977, Exp. N° 1-1-A-77, s/f. 



 
12.1977 Ciclo Cultural sobre Venezuela realizado en el Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos Lázaro Cárdenas, 

adscrito al Politécnico Nacional de México: 
- Inauguración de una exposición de libros venezolanos por el Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
Venezuela en México, Rafael José Neri. 
- Homenaje a Andrés Eloy Blanco, el cual contó con la participación del conjunto de música navideña de la 
Embajada venezolana. 
- Proyección de documentales turísticos sobre distintas regiones de Venezuela: Caracas–Distrito Federal, Maracaibo–
Estado Zulia, Mérida–Estado Mérida, Isla de Margarita–Estado Nueva Esparta, Barinas y Estado Bolívar. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional–Archivo Bilateral, México, 1977, Exp. N° 1-1-A-77, s/f. 

06/07.04.1978 III Reunión Conjunta de la Comisión Mixta de Cooperación Científica y Técnica Venezolano–Mexicana para el 
bienio 1978-1979, celebrada en Caracas. 
Proyecto de Acuerdo Complementario de Cooperación Técnica sobre investigación en Sismología, Ingeniería 
Geológica e Ingeniería Sismoresistente. 
Acta final de la Tercera Reunión de la Comisión Mixta Venezolano–Mexicana de Cooperación Científica y Técnica. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1978, Exps. N° 2-4 y 4-1-78, s/f. 

06/09.04.1978 
 
 

 
06.04.1978 

Visita oficial a Venezuela de Santiago Roel, Secretario de Relaciones Exteriores de México. Durante la misma, 
aperturó y clausuró la III Reunión Conjunta de la Comisión Mixta de Cooperación Técnica y Cultural Venezolano–
Mexicana; sostuvo entrevistas con Carlos Andrés Pérez Rodríguez, Presidente de la República; Simón Alberto 
Consalvi, Ministro de Relaciones Exteriores; entre otras importantes personalidades. 
Venezuela le confirió la condecoración de la Orden del Libertador en el grado de Gran Cordón. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional–Archivo Bilateral, México, 1978, Exp. N° 8-A-78, s/f; Gaceta Oficial 
N° 31.461 del 06.04.1978. 

06/07.04.1978 
04.1978 

I Reunión Conjunta del Comité Venezolano–Mexicano de Cooperación Cultural, celebrada en Caracas. 
Acta de la Primera Reunión Conjunta del Comité Venezolano–Mexicano de Cooperación Cultural. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1978, Exp. N° 2-4, s/f. 

30.05.1978 Convenio de Cooperación entre el Presidente del Consejo Directivo del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales, 
Enzo Domínguez Malavé y el Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social, Arsenio Farell Cubillas, 
suscrito en México, D.F. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional–Archivo Bilateral, México, 1978, Exp. N° 4-78, s/f. 

11/16.06.1978 Visita de una Misión mexicana con el objeto de establecer contactos con distintos Despachos y organizaciones 
gubernamentales de Venezuela, y estudiar el desarrollo de los asentamientos humanos y el resultado de la 
descentralización industrial en el país, entre otros temas. La Misión sostuvo conversaciones con los Ministros de 
Cordiplan, de Desarrollo Urbano, del Ambiente, Corporación Venezolana de Guayana y Fundacomún. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional–Archivo Bilateral, México, 1978, Exp. N° 8-1-78, s/f. 

09/11.10.1978 
 
 

 
11.10.1978 
11.10.1978 

Reuniones de Consulta en Caracas entre las Delegaciones de Venezuela y México, presididas por Edgard Suárez 
Mier y Terán, de Transporte y Tránsito Aéreo del Ministerio de Relaciones Exteriores, y  Fernando Silva, 
Subdirector de Transporte Aéreo, Dirección General de Aeronáutica Civil, Comunicaciones y Transportes, 
respectivamente, a objeto de revisar y prorrogar el Convenio sobre Transportes Aéreos del 28.08.1973. 
Acta final entre Delegaciones de Venezuela y de México en materia aérea, firmada en Caracas. 
Prórroga por canje de notas diplomáticas del Convenio sobre Transportes Aéreos del 28.08.1973, por un período de 
tres años y entrada en vigor en la misma fecha, modificando el Cuadro de Rutas y Condiciones de Operación del 
citado Convenio. Suscritas en Caracas. 
ACMRE, Acuerdos, Convenios y Tratados, México, 1978, Exp. N° 40, s/f. 

31.10.1978 Acuerdo, por intercambio de notas, mediante el cual se renueva por tres (3) años el Convenio sobre Transportes 
Aéreos, suscrita en Caracas. 
Gaceta Oficial N° 31.617 del 20.11.1978; Tratados Públicos y Acuerdos Internacionales de Venezuela, 
1978, Vol. XXIII, pp. 443-449. 

24.11.1978 Venezuela confiere la condecoración de la Orden Francisco de Miranda en su Primera Clase a Rafael De La Colina, 
Embajador Representante Permanente de México ante la Organización de Estados Americanos (O.E.A.). 
Gaceta Oficial N° 31.621 del 21.11.1978. 

09.11.1979 Reunión preparatoria de la Comisión Coordinadora Venezolano–Mexicana, celebrada en la sede del Instituto de 
Comercio Exterior de Venezuela. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1979, Exp. N° 2-4-79, s/f. 

24/28.11.1979 Visita oficial a México de Betty Urdaneta de Herrera, Primera Dama de la República de Venezuela, con el objeto de 
asistir a la Conferencia de Primeras Damas a celebrarse en Acapulco y México D.F., convocada por Carmen Romano 
de López, Primera Dama de México. La Misión que le acompañó estuvo integrada por: Mercedes Pulido de Briceño, 
Ministro de Estado para la Participación de la Mujer en el Desarrollo; ingeniero Wenceslao Briceño, esposo de la 
Ministro; María Josefina de Sanames, Directora General de la Fundación del Niño; María Luisa Herrera Urdaneta, 
hija del Presidente de Venezuela; Teniente Coronel Paz Rangel y Mayor Moisés Orozco, Edecanes del Presidente; 
Julio Messutti, Director Audiovisual del Ministerio de Información y Turismo; Sub-inspector Emilio Martínez; y 
Maestro Técnico Mayor Angel Ojeda Crespo. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1979, Exp. N° 130 (DP-1), s/f. 

26/28.11.1979 
 
 
 
 
 

28.11.1979 

II Reunión de la Comisión Mixta de Cooperación Económica Venezolano–Mexicana, durante la cual se sugiere la 
fusión de las comisiones mixtas en las esferas de Cooperación Técnica, Científica, Económica y Cultural. La 
Delegación venezolana estuvo presidida por el Embajador Eduardo Morreo Bustamante, Director de Relaciones 
Culturales del Ministerio de Relaciones Exteriores; y la Delegación mexicana por Rafael Tovar y de Teresa, Director 
General de Asuntos Culturales de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Acta Final de la II Reunión de la Comisión Mixta de Cooperación Económica Venezolano–Mexicana, suscrita en la 
ciudad de México. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1979, Exp. N° 2-4-79, s/f. 



 
27.11.1979 Venezuela designa la Delegación que asistirá a la Conferencia Regional de Ministros de Planificación Económica en 

América Latina a celebrarse en México entre los días 04/13.12.1979, la cual fue integrada por Rafael Fernández 
Heres, Ministro de Educación, quien la preside; Delegados Principales: Ricardo Martínez, Ministro de Estado, Jefe 
de Cordiplan; Alfredo Tarre Murzi, Embajador Delegado Permanente de Venezuela ante la Unesco; Rafael José Neri, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Venezuela en México; Humberto La Roche, Rector de la 
Universidad del Zulia; Antonio José Villegas, Rector de la Universidad Experimental “Simón Bolívar”; Felipe 
Gómez Alvarez, Rector de la Universidad Experimental “Ezequiel Zamora”; Jeremías Núñez, Jefe de la Oficina de 
Asuntos Internacionales del Ministerio de Educación; Carlos Guevara, Director General Técnico del Instituto 
Nacional de Cooperación Educativa; Ramón Piñango, Asesor del Ministro de Educación; y Delma Miralles Tovar, 
Segundo Secretario en la Dirección de Política Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Gaceta Oficial N° 31.720 del 23.04.1979. 

06.1980 Viaje a México de una Delegación de Petróleos de Venezuela (PDVSA), a fin de concretar  acuerdos que les 
permitan garantizar el suministro de petróleo a las naciones de América Central. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1979, Exp. N° 1-6-79, s/f. 

31.07.1980 Visita oficial a Venezuela de José Luis Portillo, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en compañía de su 
esposa María Antonieta García de López y una nutrida comitiva. Durante la misma, sostuvo una cena de trabajo con 
el Presidente de Venezuela, Luis Herrera Campíns, en la residencia La Guzmania, acompañado de Jorge Castañeda, 
Secretario de Relaciones Exteriores; Ismael Moreno Pino, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de México 
en Venezuela; José Andrés Oteiza, Secretario de Patrimonio y de Fomento Industrial; ingeniero Jorge Díaz Serrano, 
Carlos González Parrodi, Director General del Protocolo de la Secretaría de Relaciones Exteriores; Director General 
de Petróleos Mexicanos (PEMEX); José Ramón López Portillo Romano, Director General de Programación y 
Análisis de la Secretaría de Programación y Presupuesto; General de Brigada (DEM) Miguel Angel Godinez Bravo, 
Jefe del Estado Mayor Presidencial; Capitán Austreberto Ortiz y Teniente Guillermo Playán Cuéllar, ayudantes 
militares del Presidente. La visita permitió que los Jefes de Estado de Venezuela y México acordasen el Programa de 
Cooperación Energética para países de Centroamérica y el Caribe, y suscribiesen una Declaración Conjunta. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1980, Exps. N° 8-1-A-80, s/f; y Dirección del Protocolo, 
1980, Exp. N° 132 (DP-1), s/f. 

03.08.1980 Declaración Conjunta de los Presidentes de Venezuela y México, Luis Herrera Campíns y José López Portillo, 
respectivamente, con el propósito de poner en ejecución un Programa de Cooperación Energética para los Países de 
Centro América y el Caribe, suscrito en San José de Costa Rica . 
ACMRE, Acuerdos, Convenios y Tratados, México, 1980, Exp. N° 6, s/f. 

01/03.12.1980 Visita oficial de Jorge Castañeda, Secretario de Relaciones Exteriores de México acompañado de una comitiva 
integrada por Ismael Moreno, Embajador de México en Venezuela; Embajador Raúl Valdés Aguilar, Director en Jefe 
para Asuntos Bilaterales; Embajador Rogelio Martínez Aguilar, Director General para América Latina y el Caribe; 
Jesús Puente Leyva, Asesor de Asuntos Económicos del Secretario de Relaciones Exteriores; y Mauricio Toussaint, 
Secretario Privado del Secretario de Relaciones Exteriores. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1980, Exp. N° 8-1-B-80, s/f. 

21.02.1981 Visita oficial a México de José Alberto Zambrano Velasco, Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, a fin de 
sostener una entrevista con su homólogo mexicano, Jorge Castañeda. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1981, p. 82. 

02.04.1981 Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador en el grado de Collar a José López Portillo, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1981, p. 99. 

06/08.04.1981 
 
 
 
 
 
 

 
06.04.1981 

Visita de Estado a México del Presidente de Venezuela, Luis Herrera Campíns, atendiendo invitación oficial de ese 
país, en compañía de su esposa Betty Urdaneta de Herrera. En el desarrollo de la misma, el Jefe de Estado 
venezolano pronunció un discurso titulado “Negociaciones Globales en la Política Internacional”  en el banquete que 
ofreció en su honor el Presidente mexicano, José López Portillo. Se llevaron a cabo varias reuniones entre las 
representaciones de ambos países, en particular, la relacionada con la evaluación del Programa Venezolano–
Mexicano de Cooperación Energética para Centroamérica y el Caribe, que contó con la presencia de los dos Jefes de 
Estado; y fue suscrito un Comunicado Conjunto por los Mandatarios de ambos países. 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, José López Portillo impuso la condecoración de la Orden Aguila 
Azteca en el grado de Collar al Presidente de Venezuela, Luis Herrera Campíns. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1982, Exp. N° 2-9-2-82, s/f; Memoria del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Venezuela, 1981, p. 107. 

 
24.04/16.05.1981 

10/11.10.1981 

Como parte de la actividades culturales realizadas por Venezuela en México: 
- Participación en el Festival Internacional Cervantino bajo la representación del Grupo Rajatabla. 
- Participación en el Primer Coloquio Internacional de Teatros de Grupo bajo la representación del Grupo 
“Contradanza”. 
- Gira de la Agrupación “Danzahoy” por México. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1981, p. 483. 

17.07 y 04.08 
1981 

Los Presidentes de las Repúblicas de Venezuela y de México, Luis Herrera Campíns y José López Portillo, 
intercambian comunicaciones extendiendo, por un año mas, la vigencia del Programa de Cooperación Energética 
para los Países de Centroamérica y el Caribe, suscrito en San José de Costa Rica el 03.08.1980. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1981, Exps. N° 2-9-4-81 y 5-9-81, s/f. 

09.1981 La Embajada de México en Venezuela desarrolla Jornadas Culturales en Caracas, coordinadas directamente por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela con la colaboración de Fundarte, CANTV, Biblioteca Nacional, 
Congreso Nacional y Cinemateca Nacional, desplegando un programa que incluyó cine, conferencias, exposiciones y 
conciertos. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1981, p. 483. 



 
29.09.1981 México solicita a Venezuela la extensión, por tres años, de la vigencia del Convenio sobre Transporte Aéreo, suscrito 

en 1973. Venezuela propone una prórroga de seis meses y la celebración de una Reunión de Consulta durante este 
período, lo cual fue aceptado por México. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1982, p. 165. 

21/23.10.1981 Visita a Cancún, México del Presidente de la República de Venezuela, Luis Herrera Campíns, para asistir a la 
Cumbre Internacional sobre Cooperación y Desarrollo a nivel de Jefes de Estado, Jefes de Gobierno y Cancilleres. La 
Comitiva oficial venezolana estuvo integrada por: José Alberto Zambrano Velasco, Ministro de Relaciones 
Exteriores; General de División Bernardo Leal Puchi, Ministro de la Defensa; Humberto Calderón Berti, Ministro de 
Energía y Minas; Rafael José Neri, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Venezuela en México; Manuel 
Pérez Guerrero, Asesor para Asuntos Internacionales de la Presidencia de la República; Marcos Falcón Briceño, 
Presidente de la Comisión de Política Exterior de la Cámara de Diputados; Dagoberto González, Senador del 
Congreso; Leopoldo Díaz Bruzual, Presidente del banco Central de Venezuela; Sebastián Alegrett, Presidente del 
Instituto de Comercio Exterior; Contralmirante Julio César Lanz Castellanos, Jefe de la Casa Militar del Presidente; y 
una comitiva de apoyo. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1981, Exp. N° 314 (DP-1),  s/f. 

19/24.10.1981 Visita de una Misión Comercial mexicana a la ciudad de Caracas, integrada por empresarios de los sectores privado y 
oficial, interesados en exportar a Venezuela productos de los ramos: alimenticio, automotriz, editorial, eléctrico-
electrónico, hierro y acero, materiales para la construcción, piel y calzado, químico-farmacéutico y textiles. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1981, Exp. N° 3-9-2-81, s/f. 

15.02.1982 México confiere la condecoración de la Orden del Aguila Azteca en el grado de Banda a Humberto Calderón Berti, 
Ministro de Energía y Minas de Venezuela. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1982, p. 104. 

22.02/23.02.1982 Reunión de Consulta venezolano–mexicana para el logro de un Acuerdo sobre el ejercicio futuro de los derechos de 
Quinta Libertad del Aire, en el marco del Convenio sobre Transporte Aéreo suscrito en 1973. Ante el desacuerdo de 
las partes, el 1° de mayo cesó la vigencia del Convenio de referencia. Se produce el cese de las operaciones de las 
líneas aéreas VIASA y Aeronaves de México entre el territorio de los dos países, hasta tanto no se celebre una nueva 
reunión de las Autoridades Aeronáuticas. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1982, pp. 165-166. 

 
03.1982 

 
09.1982 

Entre las actividades culturales coordinadas por Venezuela en México destacan: 
- Exposición “Artes Gráficas Venezolanas Contemporáneas” y Exposición de Cerámica, en el Museo Carrillo Gil. 
- Gira por México de la agrupación “Danzas Aragua”, invitada por la Universidad de Veracruz. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1982, p. 436. 

05.03.1982 Acta para la creación de la “Fundación Internacional México–Venezuela Pro Universidad para la Paz”, firmada por 
los representantes de los gobiernos de Costa Rica, El Salvador, Panamá, Nicaragua, República Dominicana, suscrita 
en San José de Costa Rica. 
ACMRE, Acuerdos, Convenios y Tratados, México, 1982, Exp. N° 26, s/f. 

15/19.05.1982 
19.05.1982 

 
05.1982 

III Reunión de la Comisión Mixta de Cooperación Económica Venezolano–Mexicana, en México. 
Acta final de la Tercera Reunión de la Comisión Mixta de Cooperación Económica Venezolano–Mexicana, suscrita 
en México. 
Dentro del proceso de Integración Latinoamericana ambos países suscriben un Acuerdo de Alcance Parcial, en el 
marco de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI). 
ACMRE, Acuerdos, Convenios y Tratados, México, 1982, Exp. N° 15, s/f; y Dirección de Política Internacional, 
México, 1982, Exp. N° 2-9-4-82, s/f. 

21/23.08.1982 Visita de José Alberto Zambrano Velasco, Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela a Cancún, México, a fin 
de sostener una entrevista con Jorge Castañeda, Secretario de Relaciones Exteriores de México. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, 1982, Exp. N° 193 (DP-1), s/f. 

07.09.1982 Los Presidentes de las Repúblicas de Venezuela y de México, Luis Herrera Campíns y José López Portillo, envían 
comunicaciones conjuntas a los Presidentes de los Estados Unidos y de  Honduras, así como al Coordinador de la 
Junta de Reconstrucción Nacional de Nicaragua, a fin de presentar una iniciativa pacificadora en contribución al 
proceso de distensión en el área centroamericana. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1982, p. 128; y 1983, p. 187. 

15.12.1982 Convenio entre el Fondo de Financiamiento a las Exportaciones de Venezuela (FINEXPO) y el Banco Nacional de 
Comercio Exterior de México para el establecimiento de una línea de crédito. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1986, Exp. N° 2-2-1-86, s/f. 

1983 Venezuela fue representada por el Grupo Rajatabla en el Festival Internacional Cervantino con la obra Bolívar, en el 
Teatro Principal de Guanajuato, México. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1982, p. 536. 

17.07.1983 Viaje a Cancún, México, de Luis Herrera Campíns, Presidente de la República de Venezuela para asistir a la Reunión 
de Jefes de Estado, relativa al estudio de la tensa situación en Centroamérica. Durante la misma, los Presidentes de 
Venezuela y México, Luis Herrera Campíns y Miguel de la Madrid Hurtado suscribieron una Declaración Conjunta 
para la Renovación del Programa de Cooperación Energética para los Países de Centroamérica y el Caribe (Acuerdo 
de San José), suscrita en Cancún, Quintana Roo, México. 
ACMRE, Acuerdos, Convenios y Tratados, México, 1983, Exp. N° 15, s/f; Memoria del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Venezuela, 1983, p. 141. 

03.08.1983 Acta final de la IV Reunión de la Comisión Mixta de Cooperación Técnica Venezolano–Mexicana, suscrita en 
México. 
ACMRE, Acuerdos, Convenios y Tratados, México, 1983, Exp. N° 17, s/f. 

09.09.1983 Acta final de las negociaciones entre Venezuela y México, llevadas a cabo con el fin de elaborar un Convenio sobre 
Transportes Aéreos, suscrita en Caracas. 
ACMRE, Acuerdos, Convenios y Tratados, México, 1983 Exp. N° 13, s/f. 



 
19.09.1983 Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador en el grado de Gran Cordón a Bernardo Sepúlveda 

Amor, Secretario de Relaciones Exteriores de México, con motivo de su visita oficial al país. 
Gaceta Oficial N° 32.838 del 25.10.1983. 

20/21.09.1983 Visita oficial a Venezuela de Bernardo Sepúlveda Amor, Secretario de Relaciones Exteriores de México acompañado 
de su esposa y una comitiva. Durante la estadía, sostuvo entrevistas con Luis Herrera Campíns, Presidente de 
Venezuela y los Ministros de Relaciones Exteriores, José Alberto Zambrano Velasco y de Energía y Minas, José 
Ignacio Moreno León. 
ACMRE, Dirección del Protocolo, México, Exp. N° 221 (DP-1), s/f. 

1984 Visita a México del Ministro de Trabajo de Venezuela, Simón Antoni Paván. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1985, Exp. N° 1-1-85, s/f. 

1984 Visita a México de Armando Durán, ex Ministro de Información y Turismo, quien durante su estadía realizó un 
recorrido por las instalaciones de los canales oficiales de televisión, además de Televisa y Notimex. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1985, Exp. N° 1-1-85, s/f. 

04.04.1984 Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador en el grado de Gran Cordón a Miguel de la Madrid 
Hurtado, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con motivo de su visita oficial al país. 
Gaceta Oficial N° 32.952 del 04.04.1984. 

05/07.04.1984 
 
 
 
 

07.04.1984 
 

07.04.1984 
07.04.1984 

Visita de Estado del Presidente de México, Miguel de la Madrid Hurtado, atendiendo invitación del Presidente de 
Venezuela, Jaime Lusinchi, acompañado de una comitiva integrada por el Secretario de Relaciones Exteriores, el 
Presidente de la Gran Comisión del Senado y los Secretarios de Comercio y Fomento Industrial del Senado, de 
Energía, Minas e Industria Paraestatal y de Educación Pública. Durante la misma, fueron suscritos: 
- Memorándum de Entendimiento para el Establecimiento de un Mecanismo de Consulta en Materias de Interés 
Mutuo, suscrito en Caracas. 
- Programa de Cooperación en Materia Petrolera y Petroquímica, suscrito en Caracas. 
- Declaración Conjunta de los Presidentes de Venezuela y México, suscrita en Caracas. 
ACMRE, Acuerdos, Convenios y Tratados, México, 1987, Exps. N° 15, 16 y 17, s/f; Memoria del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Venezuela, 1884, pp. 167-168; y 1988, pp. 70 y 285; Tratados Públicos y Acuerdos 
Internacionales de Venezuela, 1984, Vol. XXVI, pp. 531-533. 

28.06.1984 Reunión de Evaluación de las Relaciones Económicas Bilaterales Venezuela–México, preparatoria de la IV Reunión 
de la Comisión Mixta de Cooperación Económica Venezuela–México. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1986, p. 499. 

03.08.1984 Declaración Conjunta para la Renovación del Programa Venezolano–Mexicano de Cooperación Energética para los 
Países de América Central y del Caribe, conocido como Acuerdo de San José, suscrita por los Presidentes de 
Venezuela y México, Jaime Lusinchi y Miguel de la Madrid Hurtado. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1984, pp. 779-781. 

19/23.10.1984 
 
 

23.10.1984 

IV Reunión de la Comisión Mixta de Cooperación Económica Venezuela–México, en la cual fueron tratados 
aspectos de interés para ambas naciones en las áreas: comercial, financiera, industrial, energética, transporte, 
marítimo, planificación, turismo y pesca. 
Acta final de la IV Reunión de la Comisión Mixta de Cooperación Económica Venezuela-México, suscrita en 
Caracas. 
Paralela a esta IV Reunión se efectuaron reuniones de trabajo entre empresas estatales mexicanas y directivos de 
empresas venezolanas, entre ellas Petróleos de Venezuela (PDVSA) y Petróleos Mexicanos (PEMEX), con 
posteriores reuniones periódicas a fin de perfeccionar la cooperación y examinar las áreas básicas de interés y de 
asistencia técnica. 
ACMRE, Acuerdos, Convenios y Tratados, México, 1984, Exp. N° 14, s/f; y Dirección de Política Internacional, 
México, 1985, Exps. N° MEX-7 y 2-2-1-85, s/f; y 1987, Exp. N° Mex. 11, s/f. 

1984 Venezuela participó en el Festival Internacional Cervantino de México representada por la “Sociedad Dramática de 
Aficionados” de Maracaibo, Estado Zulia. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1988, p. 517. 

26/30.11.1984 
28.11.1984 

III Reunión del Comité Venezolano–Mexicano de Cooperación Cultural, en Caracas. 
Acta final de la III Reunión del Comité Venezolano–Mexicano de Cooperación Cultural, suscrita en Caracas, que 
comprende los lineamientos del intercambio cultural que adelantarán Venezuela y México en los años 1985 y 1986. 
ACMRE, Acuerdos, Convenios y Tratados, México, 1984, Exp. N° 13, s/f; y Dirección de Política Internacional, 
México, 1985, Exp. N° 2-85, s/f. 

07.12.1984 Acuerdo Complementario de Cooperación Técnica en materia de Planificación Económica y Social, suscrito en 
Caracas. 
ACMRE, Acuerdos, Convenios y Tratados, México, 1984, Exp. N° 5, s/f; Gaceta Oficial N° 33.160 el 06.02.1985. 

01.07.1985 Modificación del monto de la línea de crédito del Convenio de Crédito Recíproco entre el Banco Central de 
Venezuela y el Banco Central de México, a un monto ordinario de US$ 20.000.000 y un monto extraordinario de 
US$ 1.000.000. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1986, Exp. N° 2-2-1-86, s/f. 

03.08.1985 
 
 

03.10.1985 

Declaración Conjunta de los Presidentes de las Repúblicas de Venezuela y México, Jaime Lusinchi y Miguel de la 
Madrid Hurtado, respectivamente, prorrogando por un año más la vigencia del Programa de Cooperación Energética 
para países de Centroamérica y el Caribe, Acuerdo de San José. 
Declaración Conjunta de ambos mandatarios sobre las reglas generales de prórroga para el ejercicio del Programa de 
Cooperación Energética, anunciadas a través de un Comunicado de Prensa. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1985, Exp. N° 2-4-85, s/f. 



 
21.09.1985 

 
25.09.1985 

 
09.1985 

Grupo Voluntario de Rescate Venezolano colabora en labores de rescate de las víctimas del terremoto que sacudió al 
Distrito Federal y tres Estados de México los días 19 y 20.09.1985. 
Visita oficial a Ciudad de México de Jaime Lusinchi, Presidente de Venezuela, para expresar la solidaridad y 
condolencias de su país, con motivo de los sismos ocurridos en esa nación. 
Visita de Misión Técnica integrada por varios organismos de Venezuela a fin de evaluar la situación y precisar la 
contribución a ser aportada a esa nación. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1985, Exp. N° 1-1-85, s/f; y 1985, Exp. N° Unico, s/f. 

07.12.1985 Acuerdo Complementario de Cooperación Técnica en materia de Planificación Económica y Social, suscrito en 
Caracas. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1985, Exp. N° MEX-7, s/f. 

30/31.01.1986 
 
 

 
30.01.1986 

Viaje a Cancún, México, del Presidente de la República de Venezuela, Jaime Lusinchi, para asistir a la Reunión 
sobre Precios del Petróleo. Durante la misma, sostuvo conversaciones con su homólogo mexicano, Miguel de la 
Madrid Hurtado a fin de convenir un acuerdo sobre política de precios, suscribiéndose en Cancún una Declaración 
Conjunta donde es expresada la  preocupación común por la inestabilidad del mercado petrolero. 
En esta ocasión, ambos países convienen en prorrogar por un año, desde el 03.08.1986, y por sexto año consecutivo, 
el Programa de Cooperación Energética para países de Centroamérica y el Caribe, Acuerdo de San José, iniciado en 
1980. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1986, Exp. N° Unico, s/f; Memoria del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Venezuela, 1986, pp. 65, 161 y 921-923; 1160-1162 y 1988, p. 64. 

17.02.1986 Venezuela confiere la condecoración de la Orden Francisco de Miranda en su Primera Clase a Ricardo Valero, 
Subsecretario de Cooperación Internacional de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México. 
Gaceta Oficial N° 33.495 del 19.06.1986. 

24.02.1986 Acuerdo Pesquero, suscrito en Caracas. Entrada en vigor: 24.09.1986. 
Gaceta Oficial N° 35.505 del 04.06.1986. 

25.02.1986 Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador en el grado de Gran Cordón a Jesús Puente Leyva, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de México en ese país. 
Gaceta Oficial N° 33.419 del 27.02.1986 

23.05.1986 Acuerdo de Alcance Parcial N° 30 de renegociación de las preferencias otorgadas en el período 1962/1980, suscrito 
en Ciudad de México, en el marco de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI). Entrada en vigor: 
31.05.1986. 
Gaceta Oficial Extraordinaria N° 3.929 del 12.11.1986; Tratados Públicos y Acuerdos Internacionales de Venezuela, 
1986, Vol. XXIX, pp. 799-879. 

17.06.1986 Venezuela confiere la condecoración de la Orden Francisco de Miranda en su Primera Clase a Ricardo Valero, 
Subsecretario de Cooperación Internacional de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México. 
Gaceta Oficial N° 33.495 del 19.06.1986. 

03.08.1986 Renovación del Acuerdo de San José mediante una Declaración Conjunta de los Presidentes de Venezuela y de 
México, en ocasión del Aniversario del Programa de Cooperación Energética para países de Centroamérica y el 
Caribe, prorrogando por un año, y por sexto año consecutivo. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1987, Exp. N° Mex-11, s/f. 

10.1986 Venezuela participa en el Encuentro de Poetas del Mundo Latino, realizado en la ciudad de México, representada por 
Pedro Francisco Lizardo, Director de Relaciones Culturales del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1986, p. 524. 

13/16.11.1986 Visita oficial de Simón Alberto Consalvi, Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, aceptando invitación de 
Bernardo Sepúlveda Amor, Secretario de Relaciones Exteriores de México, con quien sostiene conversaciones sobre 
temas relacionados con el fortalecimiento de las relaciones bilaterales, la integración latinoamericana, la deuda 
externa, la caída de los precios del petróleo y la paz en Centroamérica. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1986, p. 161. 

1987 Venezuela confiere la condecoración de la Orden Francisco de Miranda en su Primera Clase a Carlos Eduardo 
Represas, en reconocimiento a su trayectoria empresarial en Venezuela, donde presidió la empresa Especialidades 
Alimenticias, S.A. de 1980 a 1983. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1987, Exp. N° 3-3-2.87, s/f. 

01.05.1987 Venezuela confiere la Condecoración de la Orden 1° de Mayo en su Primera Clase a Juan Rafael Marval, Agregado 
Laboral de la Embajada de Venezuela en México. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1987, Exp. N° 3-3-2.87, s/f. 

28/29.05.1987 Ronda de Conversaciones celebradas por las Autoridades Aeronáuticas de Venezuela y México en Ciudad de 
Caracas, a fin de revisar el desenvolvimiento aerocomercial entre ambos países. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1987, p. 607. 



 
 

12/23.05.1987 
 
 

 
04.06.1987 

 
 

03/05.07.1987 
 
 
 
 

 
14.07.1987 

 
05.08.1987 

 
 

05.08 y 18.10 
1987 

 
17.09.1987 

Entre las actividades culturales desarrolladas entre ambos países destacan: 
- Noveno Foro Internacional de Música Nueva, organizado por la Dirección de Música del Instituto Nacional de 
Bellas Artes. Dentro del programa inaugural fueron incluidas dos obras de autores venezolanos: “Somosnueve” de 
Alfredo Rugeles y “Tres Piezas para Trío de Alientos” de Federico Ruiz, cuyas funciones tuvieron lugar en la Sala 
Manuel M. Ponce en el Palacio de Bellas Artes. 
- Recital del tenor lírico venezolano Eduardo Calcaño en la Sala Carlos Chávez del Centro Cultural Universitario, 
con obras del repertorio internacional y latinoamericano, con el auspicio de la Universidad Nacional Autónoma de 
México. 
- Conmemoración del Aniversario de la Independencia de Venezuela con la presentación de la Orquesta Sinfónica 
Nacional de México, en el XVI Programa de su Primera Temporada 1987 en el Teatro de Bellas Artes; bajo la 
organización de la Embajada de Venezuela en México y la colaboración del Instituto Nacional de Bellas Artes, a 
través de su Dirección de Música y la propia Orquesta Sinfónica Nacional. Con tal motivo, el Instituto Nacional de 
Bellas Artes de México invita a Alfredo Rugeles, Director de la Orquesta Sinfónica Municipal de Caracas para dirigir 
la Orquesta Sinfónica Nacional de México. 
- Retrospectiva Cinematográfica del Director venezolano Román Chalbaud en México, organizada por la Cinemateca 
Nacional de México y la Embajada de Venezuela. 
- Venezuela participa en el “Encuentro Teoría y Práctica del Cuento” y en el seminario “Literatura Venezolana del 
Futuro”, organizados por el Instituto Nacional de Bellas Artes y la Universidad Nacional Autónoma de México. 
- Inauguración de una Exposición de 60 obras del artista Jacobo Borges en el Museo de Monterrey y en el Museo 
Rufino Tamayo de Ciudad de México, contando con la asistencia de personalidades representativas de los círculos 
artísticos y oficiales de México. 
- Jornadas Culturales de Venezuela en Guanajuato, organizadas por la Embajada de Venezuela en México con la 
colaboración de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1987, Exp. N° 3-3-2.87, s/f; Memoria del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Venezuela, 1987, p. 529. 

30.06/02.07.1987 V Reunión de la Comisión Mixta Intergubernamental de Cooperación Económica Venezolano–Mexicana realizada 
en la ciudad de México. Durante la misma, ambas partes intercambiaron información sobre los aspectos económicos 
y comerciales, acordaron ampliar el comercio y brindarse cooperación en las áreas financiera, industrial, energética, 
transporte, pesca, turismo y planificación. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1987, Exp. N° 3-3-2.87, s/f. 

02.07.1987 Acta final de la V Reunión de la Comisión Mixta Intergubernamental de Cooperación Económica Venezuela, suscrita 
en México. 
ACMRE, Acuerdos, Convenios y Tratados, México, 1987, Exp. N° 11, s/f. 

21/22.07.1987 Consulta bilateral sobre Transporte Aéreo entre las autoridades aeronáuticas de Venezuela y México en Ciudad de 
México, a objeto de culminar la negociación del Convenio sobre Transporte Aéreo, su cuadro de rutas y condiciones 
de operación. La Delegación de Venezuela estuvo presidida por el General Cosme Hernández Marsan, Director 
General de Transporte Aéreo del Ministerio de Transporte y Comunicaciones, acompañado de una comitiva integrada 
por funcionarios del Ministerio de Transporte y Comunicaciones; Ministerio de Relaciones Exteriores; Embajada de 
Venezuela en México; y observadores de Aerovías Venezolanas S.A. (AVENSA) y Ministerio de Transporte y 
Comunicaciones. La Delegación de México estuvo presidida por Enrique Méndez Fernández, Director General de 
Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transporte, acompañado de una comitiva integrada por 
funcionarios de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; Secretaría de Relaciones Exteriores; y observadores 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; y Colegio de Pilotos Aviadores de México. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1986, Exp. N° 3-3-2.87, s/f. 

27/30.07.1987 
 
 
 
 
 

 
27.08.1987 
28.07.1987 
29.07.1987 

 
30.07.1987 

 
 

30.07.1987 
 

30.07.1987 

Visita de Estado a México de Jaime Lusinchi, Presidente de la República de Venezuela. Durante la misma, sostuvo 
dos rondas de conversaciones con el Presidente de México, Miguel de la Madrid Hurtado, siendo abordados temas 
tales como el fortalecimiento de las relaciones bilaterales, el llamado diálogo político entre gobiernos acreedores y 
deudores, la convocatoria a la celebración de una Reunión de Jefes de Estado de los países que constituyen el 
Mecanismo Permanente de Consulta y Concertación Política de Río, el apoyo a los esfuerzos de paz de Contadora y 
su Grupo de Apoyo y, las contribuciones al desarrollo económico y social de Centroamérica y el Caribe. 
- Palabras del Presidente de Venezuela en la cena de Estado ofrecida en su honor por el Presidente de México.  
- Palabras del Presidente de Venezuela en la Sesión Solemne del Ayuntamiento de la ciudad de México. 
- Palabras del Presidente de Venezuela ante la Comisión del Congreso de la Unión de Estados Mexicanos. 
Fueron suscritos los siguientes instrumentos: 
- Declaración Conjunta de los Presidentes de Venezuela, Jaime Lusinchi y de México, Miguel de la Madrid Hurtado 
sobre la Prórroga del Programa de Cooperación Energética para países de Centroamérica y el Caribe, suscrita en 
Ciudad de México. 
- Acuerdo de Complementación Económica, en el marco de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), 
suscrito en Ciudad de México. Entrada en vigor: 30.07.1987. 
- Convenio sobre Transporte Aéreo, suscrito en Ciudad de México. En vigor: 14.01.1988. 
ACMRE, Acuerdos, Convenios y Tratados, México, 1987, Exps. N° 12, 13, 14 y 15, s/f; Dirección de Política 
Internacional, México, 1987, Exps. N° 3-3-2-87, s/f; y Exp. N° 3-3-3-87, s/f; y 1988, Exp. N° 3-88, s/f; Gacetas 
Oficiales N° 33.794 del 02.09.1987 y N° 33.797 del 07.09.1987; Tratados Públicos y Convenios Internacionales de 
Venezuela, 1987, Vol. XXX, pp. 587-612. 

10/11.08.1987 Reunión de autoridades marítimas de Venezuela y México en Caracas, acordándose el uso de un mecanismo de 
conversaciones técnicas y la continuación del análisis de los aspectos del transporte marítimo bilateral para la 
próxima reunión a celebrarse en la ciudad de Mérida, Venezuela. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1987, p. 613. 

11.08.1987 Las Compañías Avensa y Aeroméxico suscriben un Convenio que regula el transporte aéreo en la ruta 
Caracas/México/Caracas. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1987, Exp. N° 3-3-3-87 (Mex-11), s/f. 



 
23.11.1987 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
23.11.1987 

Venezuela confiere a ciudadanos mexicanos las condecoraciones: 
- Orden del Libertador en la Clase de Gran Cordón a: Antonio Riva Palacio, Presidente de la Comisión Permanente 
del Congreso de la Unión y Presidente de la Gran Comisión de la Honorable Cámara de Senadores; Gustavo 
Patriccioli, Secretario de Hacienda y Crédito Público; Alfredo del Mazo González, Secretario de Energía, Minas e 
Industria Paraestatal; Ramón Aguirre Velázquez, Jefe del Departamento del Distrito Federal; Embajador Alfonso de 
Rosenzweig-Díaz, Subsecretario de Relaciones Exteriores de la Secretaría de Relaciones Exteriores; y Embajador 
Pedro González Rubio S., Director General del Protocolo de la Secretaría de Relaciones Exteriores; en el grado de 
Comendador a: Ricardo Villanueva Hallal, Director del Protocolo de la Secretaría de Relaciones Exteriores; Salvador 
Jiménez Muñoz, Director para América Latina y el Caribe de la Secretaría de Relaciones Exteriores; Arturo Puente 
Ortega, Director Técnico del Protocolo de la Secretaría de Relaciones Exteriores; y Elda Paz, Directora del 
Ceremonial de la Secretaría de Relaciones Exteriores; en el grado de Oficial a: Alejandro Ortiz, Jefe del 
Departamento de Visitas de Estado y de Gobierno de la Secretaría de Relaciones Exteriores; y Alfredo Miranda, Jefe 
del Departamento de Países Andinos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; en el grado de Caballero a: María del 
Carmen Aguirre, Jefe del Departamento de Eventos Sociales de la Secretaría de Relaciones Exteriores; y María de la 
Luz Oñate Muñoz, Jefe del Departamento de Ceremonias y Condecoraciones de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 
- Orden Francisco de Miranda en su Primera Clase a: Embajador Ignacio Villaseñor Arano, Director en Jefe de 
Asuntos Bilaterales en la Secretaría de Relaciones Exteriores; Embajador Jorge Alberto Lozoya, Director en Jefe de 
Cooperación Internacional de la Secretaría de Relaciones Exteriores; Embajador Antonio Villegas Villalobos, 
Director General para América Latina y el Caribe en la Secretaría de Relaciones Exteriores; y Embajador Manuel 
Rodríguez Arreaga, Coordinador General de los Asesores del Secretario de Relaciones Exteriores de México; y en su 
Segunda Clase a: Mauricio de María y Campos, Subsecretario de Comercio Exterior SECOFI; Alfredo Phillips 
Olmedo, Director General del Banco Nacional de Comercio Exterior; Coronel de Infantería DEM Antonio Mendoza 
Morales; Coronel de Infantería DEM Pedro Bautista Riojas; y Luis Padilla, Presidente de la Comisión Mexicana del 
Comité Empresarial México–Venezuela. 
Gaceta Oficial N° 33.851 del 23.11.1987. 

29.11.1987 Viaje de Jaime Lusinchi, Presidente de la República de Venezuela a Acapulco, México, en el marco de la Reunión 
del Mecanismo de Consulta y Concertación Política de Jefes de Estado: “Compromiso de Acapulco para la Paz, el 
Desarrollo y la Democracia”. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1991, Exp. N° 1-1, s/f. 

02.12.1987 Convenios de colaboración entre la Universidad del Zulia, Venezuela, y las instituciones mexicanas: Universidad 
Autónoma Metropolitana, Universidad Autónoma de Guadalajara y el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores 
de Monterrey; suscritos en Ciudad de México en la sede de la Embajada de Venezuela. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1988, Exps. N° 3-88 y Unico, s/f. 

11.02.1988 Convenio de Cooperación Turística, suscrito en Ciudad de México. 
ACMRE, Acuerdos, Convenios y Tratados, México, 1988, Exp. N° 46, s/f; Gaceta Oficial N° 34.080 del 27.10.1988. 

15/22.02.1988 Visita a México de Pedro Francisco Lizardo, Director de Relaciones Culturales del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Venezuela, invitado por la Universidad Nacional Autónoma de México, para asistir al Coloquio 
Nacional de Literatura, donde disertó sobre la vida y obra de Mariano Picón Salas. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1988, p. 540. 

1988 Las Universidades de Venezuela y México intercambian publicaciones, como parte del Convenio Cultural y 
Educativo existente entre ambos países. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1988, p. 540. 

 
17.07.1988 

 
 

09.1988 
 
 

10.1988 

Entre las actividades culturales destacan: 
- Inauguración de una exposición de Francisco Toledo, en homenaje a Jorge Luis Borges en el Museo de Arte 
Contemporáneo de Caracas; organizada en reciprocidad a la inauguración del pintor Jacobo Borges en el Museo 
Tamayo de Ciudad de México. 
- Exposición “La Magia Solar: Venezuela y México” presentando por primera vez fuera del país obras de Armando 
Reverón en el Museo Rufino Tamayo de México, con el apoyo del Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Venezuela. 
- Participación del pintor venezolano Nelson Sarabia en la VI Bienal Iberoamericana de Arte del Museo de Bellas 
Artes de México, con el apoyo del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1988, p. 540. 

26.06/01.07.1988 Venezuela y México inician contactos para la negociación del Acuerdo de Alcance Parcial N°30 en la sede de la 
Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), firmando las partes un Acta de negociación en el cual se 
conviene realizar un encuentro a partir del 17 de octubre, en la Sede de la Asociación previa preparación de listas de 
intercambio de productos. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1988, p. 857. 

10.07.1988 
10.07.1988 

Acuerdo Especial de Cooperación Científica y Tecnológica, suscrito en Caracas. 
Convenio de Coordinación, Cooperación y Promoción Comercial, suscrito en Caracas. 
Tratados Públicos y Acuerdos Internacionales de Venezuela, 1989, Vol. XXXII, pp. 215/ 223. 

09.09.1988 Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador en el grado de Gran Cordón a Germán Carrera 
Damas, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Venezuela en México. 
Gaceta Oficial N° 34.051 del 14.09.1988. 

12/14.09.1988 Visita oficial a México de Germán Nava Carrillo, Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, atendiendo 
invitación extendida por Bernardo Sepúlveda Amor, Secretario de Relaciones Exteriores de ese país. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1988, Exp. N° 3-3-3-88 ó 15 (Carpeta Amarilla anexa), s/f. 

10.10.1988 Acuerdo Especial de Cooperación Científica y Tecnológica, suscrito en Caracas. Entrada en vigor: 10.07.1989. 
Gaceta Oficial N° 34.297 del 04.09.1989. 



 
11.1988 

 
 
 

08.12.1988 

México concede asilo diplomático a los ciudadanos venezolanos Wilmer Gregorio Pinilla y José Augusto Arias, 
pescadores del pueblo El Amparo, sobrevivientes de una matanza ocurrida el 29.10.1988 en La Colorada, frontera 
venezolano–colombiana, refugiados en la sede diplomática mexicana el 21.11.1988 tras haber sido acusados de 
rebelión militar. 
Venezuela otorga los salvoconductos para abandonar el territorio nacional, a pesar de no  considerar procedente el 
asilo diplomático. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1988, Exp. N° 11, s/f. 

02/04.01.1989 Visita a México del Presidente Electo de Venezuela, Carlos Andrés Pérez Rodríguez a fin de sostener una entrevista 
con el Presidente de ese país, Carlos Salinas de Gortari, durante la cual conversaron sobre la deuda externa regional, 
el conflicto centroamericano y la situación del mercado petrolero. Además, fue tratado el caso de los ciudadanos 
asilados Wilmer Gregorio Pinilla y José Augusto Arias, sobrevivientes de la masacre de El Amparo, en contra de 
quienes persistía una orden de aprehensión dictada por un Tribunal militar. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1988, Exp. N° 11, s/f. 

01.1989 Visita a México de una Misión venezolana de estudio y negocios en los campos de intercambio comercial, bajo la 
coordinación de Petróleos Mexicanos (PEMEX)–Banco de Comercio Exterior de México (BANCOMEXT) y la 
Cámara de la Industria Petrolera de Venezuela. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1991, Exp. N° 1-1, s/f. 

 
03.1989 
08.1989 

Como parte de los eventos culturales mexicanos donde Venezuela participó destacan: 
- X Feria Internacional del Libro, organizada por la Universidad Nacional Autónoma de México. 
- Festival Internacional Cervantino, representada por el Grupo Rajatabla en Ciudad de México. En 1990, esta 
agrupación venezolana será premiada por la Asociación Nacional de Críticos y la Unión de Periodistas Mexicanos al 
mejor grupo extranjero del Festival. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1990, Exp. N° 1-1, s/f; Memoria del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Venezuela, 1989, p. 343. 

24/28.03.1989 
27.03.1989 

Visita a Venezuela de Luis Echeverría Alvarez, ex Presidente de México. 
Decreto del Gobierno de Venezuela mediante el cual se designa a Luis Echeverría Alvarez, ex Presidente de México 
y a René De Sola, ex Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, para integrar la Comisión Permanente de 
Conciliación, prevista en el Tratado de No Agresión, Conciliación, Arbitraje y Arreglo Judicial suscrito entre 
Venezuela y Colombia. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1989, p. 76. 

05/07.06.1989 II Reunión del Grupo Técnico Bilateral Venezuela–México, en la sede del Despacho del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Venezuela, a fin de manejar la siguiente agenda: cooperación energética; comercio y renegociación del 
Acuerdo de Alcance Parcial N° 30; complementación económica en las industrias básicas; cooperación técnica, 
científico–tecnológica, cultural y en materia de turismo y pesca. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1985, Exp. N° MEX-7, s/f. 

19/20.06.1989 Visita oficial a Venezuela de Fernando Solana Morales, Secretario de Relaciones Exteriores de México. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1989, p. 77. 

07.07.1989 Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador en el grado de Collar a Carlos Salinas de Gortari, 
Presidente de México, con motivo de su visita oficial al país. 
Gaceta Oficial N° 34.257 del 07.07.1989. 

08/10.07.1989 
 

10.07.1989 
 

10.07.1989 
 

 
10.07.1989 

 
 

 
10.07.1989 

 
10.07.1989 

 
10.07.1989 
10.07.1989 

 
10.07.1989 

 
 

10.07.1989 
 

10.07.1989 

Visita de Estado a Venezuela de Carlos Salinas de Gortari, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, durante la 
cual fueron suscritos los siguientes instrumentos: 
- Declaración Conjunta de los Presidentes de las Repúblicas de Venezuela y México sobre Prórroga del Programa de 
Cooperación Energética para países de Centroamérica y el Caribe, suscrita en Caracas. 
- Declaración Conjunta sobre el establecimiento de un Esquema Amplio de Colaboración y Complementación 
Económica, suscrita en Caracas, en virtud del Acuerdo de Complementación Económica suscrito en el marco de la 
Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) en 1977. 
- Acta constitutiva de la Comisión Binacional Permanente Venezuela–México, mecanismo responsable de llevar a 
cabo la evaluación periódica y sistemática de las relaciones bilaterales y de concertar y armonizar opiniones sobre 
cuestiones de interés mutuo en los ámbitos tanto regional como global, dando contenido programático al esquema de 
cooperación y complementación definido por ambos gobiernos. Suscrita en Caracas. 
- Programa de Acción para la Complementación Económica y Programa de Acción para la Cooperación Cultural, 
Educativa, Científica–Técnica y Tecnológica. 
- Acuerdo sobre Prevención, Control, Fiscalización y Represión del Consumo y Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Psicotrópicas, suscrito en Caracas. 
- Acuerdo Especial de Cooperación Científica y Tecnológica, suscrito en Caracas. 
- Protocolo de Cooperación Hacendario–Financiero con el objeto de coordinar políticas en relación con la estrategia 
frente a la deuda y el comercio externo, suscrito en Caracas. 
- Convenio de Coordinación, Cooperación y Promoción Comercial entre el Instituto de Exterior y la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial de México, orientado a fortalecer los acuerdos precedentes que buscan el intercambio 
comercial, suscrito en Caracas. Entrada en vigor: 10.07.1989. 
- Comunicado sobre Proyectos Conjuntos en Centroamérica, con la finalidad de incrementar el desarrollo económico 
en la región, suscrito en Caracas. 
- Carta de Intención para la suscripción de un Acuerdo de Alcance Parcial en materia de Construcción y Consultoría, 
suscrita en Caracas. 
ACMRE, Acuerdos, Convenios y Tratados, México, 1988, Exps. N° 59, 60, 61, 62, 64, 65, 66 y 67, s/f; Dirección de 
Política Internacional, México, 1992, Exp. N° 7, s/f; Gacetas Oficiales N° 34.296 del 01.09.1989 y N° 34.297 del 
04.09.1989; Tratados Públicos y Convenios Internacionales de Venezuela, 1989, Vol. XXXII, pp. 205-207. 



 
27.07.1989 Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador en el grado de Gran Cordón a Fernando Solana 

Morales, Secretario de Relaciones Exteriores de México. 
Acto de entrega de la condecoración en reconocimiento a la política exterior trazada por el Gobierno de México, 
efectuado en la Embajada de Venezuela en ese país. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1990, Exp. N° 1-1, s/f; Memoria del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Venezuela, 1989, p. 81. 

30.04.1990 
 
 
 
 

 
01.04.1991 

 
 

26.04.1991 

Visita a México de Reinaldo Figueredo Planchart, Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, acompañado de 
su esposa Michelina Mazzeo de Figueredo, en el marco de la Reunión del Consejo Ministerial de la ALADI. Durante 
la misma, Fernando Solana Morales, Secretario de Relaciones Exteriores de México, ofreció donar a la Cancillería 
venezolana una réplica de la fuente de cantera de la plaza principal de Coyoacán, a solicitud de la señora de 
Figueredo, a ser colocada en el patio principal de la Casa Amarilla con motivo de la restauración de la sede. 
La Embajada de México en Venezuela informó tener a la disposición de la Cancillería venezolana la fuente de 
factura queretana, en cantera gris oxford de dos metros de circunferencia por 3 metros de altura, de 2 toneladas 
aproximadamente. 
La obra arribó al puerto de La Guaira, Venezuela, procedente del puerto de Tampico, México, en el vapor “Falcón”. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1992, Exp. N° 7, s/f. 

17/19.01.1990 Visita a México de una Misión del Fondo de Inversiones de Venezuela (FIV), coordinada por Beatriz de Majo de 
Raphael, Gerente de Promoción y Preinversión, con el objeto de conocer la experiencia y las políticas de 
financiamiento turístico. Durante la misma, realizan entrevistas con la Dirección General de Inversiones Extranjeras 
de México, la Dirección General de Crédito del Fondo Nacional de Turismo (FONATUR), funcionarios de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial de México (SECOFI) encargados de la reconversión industrial y el 
Director General de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) en México. 
Como resultado de la visita, conjuntamente con la Dirección de FONATUR y en el marco del Convenio de 
Cooperación Turística, se concretó la realización de un Taller de Trabajo en la ciudad de México a fines de abril. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1990, Exp. N° 1-1, s/f. 

 
 

22.02.1990 
 
 

25.02/04.03 
1990 

 
28.02.1990 

 
 

20/31.03.1990 y  
09/31.07.1990 

04.04.1990 

Como parte de las actividades de difusión cultural desarrolladas por la Dirección General Sectorial de Relaciones 
Culturales del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela en México, destacan: 
- Entrega del premio “Rafael Heliodoro Valle” al escritor y humanista venezolano Arturo Uslar Pietri, en acto 
celebrado en el Auditórium del Banco Nacional de México, recibido por el Embajador de Venezuela Germán Carrera 
Damas. 
- Venezuela participa en la Feria Internacional del Libro realizada en México, representada por los escritores 
venezolanos Eduardo Liendo y Salvador Garmendia, con la participación del Embajador Eduardo Casanova Sucre y 
representantes de Monte Avila Editores y la Fundación Kuai-Mare. 
- Conferencia titulada “Las cabezas rotas de América Latina” dictada por el escritor Eduardo Casanova Sucre, 
Director de Relaciones Culturales del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, en el marco de la XI Feria 
del Libro. 
- Muestra de cine venezolano en México: “La Boda”, “El Escándalo”, “La Pequeña Revancha”, “Reinaldo Solar” y 
“La Casa de Agua”. 
- Venezuela participa en la Exposición Latina 90 de México, representada por el escritor venezolano Salvador 
Garmendia quien dictó la conferencia “Por qué y para quién se escribe”. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1990, p. 281 y 1993, p. 516; ACMRE, Dirección de 
Política Internacional, México, 1990, Exp. N° 1-1, s/f. 

01.03.1990 
02.03.1990 

Reunión de la Comisión Mixta Cultural Venezolano–Mexicana, en Ciudad de México. 
Programa de Intercambio Cultural y Educativo, 1990-1992, suscrito en Ciudad de México. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1990, p. 284. 

29.03.1990 Acuerdo por notas diplomáticas mediante el cual se suprime el requisito de visas en los pasaportes diplomáticos y de 
oficiales, suscritas en México. Entrada en vigor el 29.03.1990. 
Gaceta Oficial N° 34.481 del 04.06.1990. 

30.03.1990 Acuerdo mediante el cual se registran las preferencias acordadas con México y Brasil para la importación de los 
productos negociados, siempre y cuando sean originados y procedentes de sus respectivos territorios y cumplan con 
el régimen legal y demás formalidades exigidos por la Legislación Nacional, suscrito en Caracas. Entrada en vigor: 
02.04.1990. 
Gaceta Oficial Extraordinaria N° 4.175 del 30.03.1990; Tratados Públicos y Acuerdos Internacionales de Venezuela, 
1990. Vol. XXXIII, pp. 71-80. 

21/29.04.1990 Visita a México de Carlos Blanco, Ministro de Estado para la Reforma del Estado de Venezuela para dictar 
conferencias en el Instituto Nacional de Administración Pública y sostener entrevista con altos personero de ese país: 
Secretario de Gobernación, Subsecretario de Asuntos Financieros, Director General de Nacional Financiera, 
Contralor General de la Federación y Secretario de Programación y Presupuesto. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1990, Exp. N° 2-A, s/f. 

22/29.04.1990 Visita a México de una Misión de la Oficina Central de Coordinación y Planificación de la Presidencia de la 
República (CORDIPLAN), integrada por funcionarios de Cordiplan; Federación de Artesanos Micro, Pequeños y 
Medianos Industriales de Venezuela (Fedeindustria); Comisión Presidencial de Competitividad y del Banco Italo–
Venezolano, a fin de indagar sobre el tema de las maquiladoras. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1990, Exp. N° 2-A, s/f. 

23/24.04.1990 Visita de una Delegación de la Feria Internacional de Venezuela, a objeto de entrevistarse con la Directiva del Banco 
Exterior de México y promocionar la Feria en ese país. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1990, Exp. N° 2-A, s/f. 

26/28.04.1990 Delegación venezolana viaja a México, en el marco de la V Reunión de la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI). 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1990, Exp. N° 2-A, s/f. 



 
14/28.05.1990 Misión de la Asociación Venezolana de Profesionales de Turismo, con participación de Delegados de la Corporación 

Venezolana de Turismo (CORPOTURISMO), la Oficina Central de Coordinación y Planificación de la Presidencia 
de la República (CORDIPLAN), la Universidad Central de Venezuela (UCV), Universidad de Los Andes (ULA) y 
Colegio Universitario de Caracas, a objeto realizar el “Seminario sobre Promoción y Administración de Eventos y 
Congresos” en México. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1990, Exp. N° 2-A, s/f. 

20/26.05.1990 Visita a México de una Misión del Ministerio de Hacienda, I.C.I. y Banco Central de Venezuela (BCV) a fin de 
examinar el Programa de Commodity Credit Corporation (CCC) y la organización y funcionamiento del Banco 
Nacional de Comercio Exterior de México (BANCOMEXT). 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1990, Exp. N° 2-A, s/f. 

17/24.06.1990 Visita a México de una Misión venezolana del Ministerio de Hacienda, Instituto de Comercio Exterior y Fondo de 
Financiamiento a las Exportaciones (FINEXPO), a fin de sostener conversaciones con funcionarios del sector 
financiero mexicano sobre aspectos operativos de la Tesorería General de la Federación, política de ingresos, 
Programas del Commodity Credit Corporation (CCC), organización y funcionamiento del Banco de Comercio 
Exterior de México (BANCOMEXT), privatización de empresas públicas y manejo de las relaciones de ese país con 
otros organismos financieros internacionales. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1990, Exp. N° 2-A, s/f. 

20/21.06.1990 Visita a México de una Misión de la Organización Latinoamericana de Desarrollo Pesquero–Sistema Económico 
Latinoamericano (OLDEPESCA–SELA), con la participación de representantes de los Ministerios de Relaciones 
Exteriores y de Agricultura y Cría de Venezuela. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1990, Exp. N° 2-A, s/f. 

20/24.06.1990 Reunión Científica del Museo del Congreso de Venezuela en México. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1990, Exp. N° 2-A, s/f. 

21/25.06.1990 Visita de una Misión artística venezolana integrada por la Escuela Cantórum de Caracas y el Orfeón Universitario 
Simón Bolívar, quienes realizaron presentaciones en la Universidad Autónoma de México y en las Gobernaciones de 
Puebla y Querétaro. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1990, Exp. N° 2-A, s/f. 

27.06/01.07.1990 Misión venezolana del Fondo de Inversiones y el Congreso Nacional, integrada por Senadores de la Comisión de 
Finanzas, funcionarios del Fondo de Inversiones de Venezuela y el Secretario General de la Confederación de 
Trabajadores de Venezuela, con el fin de estudiar el proceso de privatización en México y sostener entrevistas con la 
Secretaría de Programación y Presupuesto, Comisión de Programación y Presupuesto de la Cámara de Diputados, 
Banco Nacional de México, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Contraloría General de la Federación, Banco 
Internacional, Teléfonos de México y Empresarios privados. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1990, Exp. N° 2-A, s/f. 

03/04.07.1990 Visita a México de una Delegación venezolana integrada por funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
la Embajada de Venezuela en ese país, para asistir al 5° período Extraordinario y Asamblea General del Organismo 
para la Proscripción de las Armas Nucleares (OPANAL). 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1990, Exp. N° 2-A, s/f. 

03/10.07.1990 Visita a México de una Misión venezolana de Aluminio del Caroní, S.A. (ALCASA), Gerencia de Servicios de 
Venta, a objeto de actualizar datos referidos al Régimen Legal de Importación de ese país y la búsqueda de nuevos 
mercados. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1990, Exp. N° 2-A, s/f. 

03.08.1990 Renovación del Acuerdo de San José mediante una Declaración Conjunta de Carlos Andrés Pérez Rodríguez, 
Presidente de Venezuela y Carlos Salinas de Gortari, Presidente de México, en ocasión del XVI Aniversario del 
Programa de Cooperación Energética para países de Centro América y el Caribe. Emitida simultáneamente en 
Caracas y Ciudad de México. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1992, Exp. N° 11, s/f. 

 
 

04.09.1990 
 
 
 
 
 

 
19/20.12.1990 

Reuniones del Comité Técnico Binacional de Seguimiento del Acuerdo de San José, celebradas en Ciudad de 
México: 
- A fin de analizar el panorama petrolero vinculado a la crisis en el Medio Oriente y considerar las solicitudes 
planteadas por algunos países beneficiarios en razón del alza de precios en el mercado internacional de 
hidrocarburos. Las Delegaciones estuvieron presididas por: Alberto Valero, Director de Asuntos Internacionales del 
Ministerio de Energía y Minas de Venezuela acompañado de representantes de Petróleos de Venezuela y Fondo de 
Inversiones de Venezuela; y Marcela Serrato Combe, Directora General de Política Energética de la Secretaría de 
Energía y Minas e Industria Paraestatal de México, acompañada de representantes de P.M.I. Comercio Internacional 
S.A. de C.V., Banco de México y Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Las Delegaciones estuvieron igualmente presididas por Alberto Valero, Director de Asuntos Internacionales del 
Ministerio de Energía y Minas de Venezuela y Marcela Serrato Combe, Directora General de Política Energética de 
la Secretaría de Energía y Minas e Industria Paraestatal de México. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1992, Exp. N° 11, s/f. 

10/11.01.1991 Visita a México de Carlos Andrés Pérez Rodríguez, Presidente de la República de Venezuela, para asistir a la 
Reunión Cumbre de Presidentes de Centroamérica y México, celebrada en Tuxtla Gutiérrez, México. A la misma, fue 
invitado con carácter de observador Reinaldo Figueredo Planchart, Ministro de Relaciones Exteriores 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1992, Exp. N° 7, s/f. 

28/29.01.1991 Venezuela asiste a la Reunión del Comité de Cooperación Energética o Grupo de Alto Nivel en materia de energía, 
celebrada en la ciudad de México, para dar a conocer los primeros informes en las áreas de carbón, gas, 
hidroelectricidad e interconexión eléctrica. Contó con la asistencia de representantes del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y de la Secretaría del 
Consejo de Electrificación de América Central (CEAC). 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1992, Exp. N° 7, s/f. 



 
18.02.1991 México solicita el apoyo de Venezuela para la reelección de Jorge Carrillo Olea, Coordinador General para la 

Atención de Delitos Contra la Salud de la Procuraduría General de la República (PGR), a la Presidencia de la 
Comisión Interamericana para el Control y Abuso de Drogas (CICAD), el período correspondiente a 1991-1992, 
cargo a ser electo del 05/08.05.1991 en Quétaro, México. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1992, Exp. 7, s/f. 

03.1991 Instalación del Grupo de Alto Nivel de Cooperación con Centroamérica y el Caribe –G-3–, en la Ciudad de México. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1992, Exp. N° 7, s/f. 

16.05.1991 Reunión del Comité de Cooperación Energética o Grupo de Alto Nivel en materia de energía   –G-3–, celebrada en 
Caracas. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1992, Exp. N° 7, s/f. 

05.1991 Reunión del Comité de Transporte Marítimo o Grupo de Alto Nivel en materia de Transporte Marítimo –G-3–, en 
Ciudad de México. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1992, Exp. N° 7, s/f. 

20.05.1991 Instalación del Grupo de Alto Nivel de Telecomunicaciones y del Grupo de Alto Nivel de Transporte Aéreo –G-3–, 
en Ciudad de México. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1992, Exp. N° 7, s/f. 

21.06.1991 
 

 
22/23.06.1991 

Viaje a México de Armando Durán, Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, en el marco de la Reunión 
Preparatoria de la I Cumbre de Mandatarios Iberoamericanos a celebrarse en Tlatelolco, que continuó en su fase 
logística los días 22 y 23 en Guadalajara, Jalisco, México. 
Continuación de la fase logística de la Reunión Preparatoria de la I Cumbre Iberoamericana, en Guadalajara, Jalisco, 
México. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1992, Ex. N° 6, s/f. 

02/05.07.1991 Visita Oficial a Venezuela de Carlos Salinas de Gortari, Presidente de los Es tados Unidos Mexicanos. Durante la 
misma, fue instalada la Cámara de Comercio, Industria y Tecnología Venezolano–Mexicana, con el fin de apoyar las 
operaciones de intercambio en el ámbito de un organismo formado por empresarios de ambos países, y fue suscrito: 
- Convenio de Cooperación Banco de Comercio Exterior de México–Secretaría de Comercio y Fomento Industrial de 
México–Instituto de Comercio Exterior de Venezuela (BANCOMEXT–SECOFI–ICE), con una vigencia de 2 años. 
Suscrito en Caracas. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1991, Exp. N° 1-1, s/f. 

18/19.07.1991 Viaje a México de Carlos Andrés Pérez Rodríguez, Presidente de la República de Venezuela, en el marco de la I 
Reunión Cumbre de Mandatarios Iberoamericanos celebrada en Guadalajara, por convocatoria de Carlos Salinas de 
Gortari, Presidente de ese país. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1991, Exp. N° 2-4, 3 Pieza, s/f. 

25/26.07.1991 Consulta Aerocomerciales entre Venezuela y México, celebrada en Caracas con el objeto de revisar y actualizar el 
Convenio Bilateral sobre Transporte Aéreo suscrito en 1987; y cumpliendo con las recomendaciones acordadas en la 
Reunión de Transporte del Grupo de los Tres, realizada en México en mayo de 1991. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1992, Exp. N° 7, s/f. 

03.08.1991 Declaración Conjunta suscrita simultáneamente por los Presidentes de las Repúblicas de Venezuela y México, Carlos 
Andrés Pérez Rodríguez y Carlos Salinas de Gortari, mediante la cual se acordó la renovación del Programa de 
Cooperación Energética para Países de Centroamérica y el Caribe. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1991, p. 185. 

28/30.08.1991 En el marco del Convenio Básico de Cooperación Técnica suscrito por ambos países, se efectuó en Caracas la I 
Reunión del Grupo de Trabajo de Cooperación Técnica y Científica Venezolano–Mexicana, durante la cual fue 
negociado el Programa de Cooperación a ejecutar. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1992, Exp. 8-A, s/f. 

06.09.1991 Reunión de Trabajo Venezolano–Mexicana en Caracas. La Delegación venezolana estuvo integrada por Beatrice 
Rangel Mantilla, Ministra de la Secretaría de la Presidencia; Rosario Orellana, Directora General del Ministerio de 
Relaciones Exteriores; y Rafael Valera, del Ministerio de la Secretaría de la Presidencia; y la Delegación mexicana 
por Fernando Solana, Secretario de Relaciones Exteriores y Antonio de Icaza González, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de México en Venezuela. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1992, Exp. 7, s/f. 

01/10.1991 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
14/22.10.1991 

 
11.1991 

Como parte de las actividades culturales coordinadas por la Embajada de Venezuela en México destacan: 
- Música: Grupo Juan Vicente Torrealba; Clarinetista Rodríguez y Pianista David Ascanio con la Orquesta Sinfónica 
Carlos Chávez; Encuentro Sinfónico Venezuela–México de la Orquesta Sinfónica Simón Bolívar y Carlos Chávez 
con la Maestra Eva María Zuk como solista; y Recital de Música y Poesía con acompañamiento de Hernán Gamboa. 
- Danza: Agrupación “Danzahoy”. 
- Artes Plásticas: Exposición de la pintora venezolana Bethania Uzcátegui; Exposición de la fotógrafa venezolana 
Gioconda Sánchez en la Galería “Armando Reverón”; y Exposición del artista venezolano Chungtar Chong López. 
- Jornadas y Semanas Culturales en México: Jornadas Culturales de Venezuela en Villahermosa, Tabasco; Jornadas 
Culturales de Venezuela en Naucálpan, Estado de México; Jornadas Culturales de Venezuela en Mérida, Yucatán; 
Jornadas Bolivarianas–Creación de la Cátedra de Estudios Latinoamericanos “Simón Bolívar” con la Conferencia del 
Embajador Rigoberto Henríquez Vera sobre “Simón Bolívar: Libertador y Precursor de la Integración 
Latinoamericana”. 
- Concierto de gala de la Orquesta Sinfónica Simón Bolívar en el Festival Internacional Cervantino en Ciudad de 
México y Guanajuato. 
- Exposición de Susana Amundarain en la Galería “Armando Reverón”, con la colaboración de la Embajada de 
Venezuela en México. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1993, pp. 513.y 521; ACMRE, Dirección de Política 
Internacional, México, 1992, Exp. N° 7, s/f. 



 
27.10.1991 Viaje a Cozumel, México, de Carlos Andrés Pérez Rodríguez, Presidente de la República de Venezuela, en el marco 

de la Reunión del Grupo de los Tres. Durante la misma, sostuvo conversaciones con  Carlos Salinas de Gortari, 
Presidente de México, en las que fue analizado el progreso de las relaciones bilaterales, además de otros temas 
relevantes. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1992, Exp. N° 8, s/f; Memoria del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Venezuela, 1991, p. 185. 

29.10.1991 México solicita el apoyo de Venezuela para la reelección de José Ramón López Portillo y Romano como miembro 
del Consejo de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), en las 
elecciones que se celebran durante la XXVI Conferencia General de la Organización en Roma, Italia, en noviembre 
de 1991. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1991, Exp. N° 1-1, s/f. 

11.1991 En el marco de la reunión del Grupo de los Quince –G-15– en Caracas, los Presidentes de Venezuela, Carlos Andrés 
Pérez Rodríguez y de México, Carlos Salinas de Gortari sostuvieron conversaciones en las que analizaron el progreso 
de las relaciones comerciales, la eliminación de las barreras aduaneras y la consulta bilateral aerocomercial sobre la 
revisión del Convenio sobre Transporte Aéreo suscrito el 30.07.1987. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1991, p. 185. 

16.01.1992 Visita a México de Carlos Andrés Pérez Rodríguez, Presidente de la República de Venezuela, atendiendo invitación 
para asistir a la Reunión de la Firma de los Tratados de Paz de El Salvador. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1992, Exp. N° 6, s/f. 

 
 
 
 

02/03.1992 
06/07.1992 

10.1992 
11.1992/01.1993 
08/24.10.1992 

 
11.1992 

Entre las actividades culturales desarrolladas por la Dirección General Sectorial de Relaciones Culturales del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela en México, destacan: 
- Serie de exposiciones presentadas en la Galería “Armando Reverón” de la colaboración de la Embajada de 
Venezuela en México: 
“Pinturas” de Nelson Sanabria. 
“Novísimas Imaginerías” de Jesús Matheus 
“Dibujos Recientes” de Ernesto León. 
“Hermenéutica del Paisaje” de Ramón Chirinos. 
- Participación de la Camerata Barroca de Caracas en la XX Edición del Festival Internacional Cervantino, en la 
ciudad de Guanajuato. 
- Presentación de Beto Valderrama y su Grupo, en el marco del IV Festival de Cultura del Caribe, realizado en 
Cancún, México. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1992, pp. 227 y 231; y 1993, p. 227. 

05/06.03.1992 Visita a México de una Delegación venezolana con motivo de la I Reunión Preparatoria de la II Cumbre de la 
Conferencia Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno. La Delegación venezolana estuvo integrada por la 
Embajadora Rosario Orellana Yépez, Director General del Ministerio de Relaciones Exteriores; Rigoberto Henríquez 
Vera, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Venezuela en México; Embajador Roy Chaderton Matos, 
Director General Sectorial de Política Internacional; Iris Acosta de Fajardo, Ministro Consejero de la Embajada de 
Venezuela en ese país y Olga Jácome de Agudo, Consejero en la Dirección General. La reunión estuvo presidida por 
el Embajador Claude Heller, Jefe de Coordinación de Asesores del Secretaría de Relaciones Exteriores de México. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1992, Exp. N° 6, s/f. 

04/05.05.1992 Visita a Cancún, México de una Delegación venezolana del Ministerio de Agricultura y Cría y la Dirección General 
Sectorial de Economía y Cooperación Internacional para asistir a la Conferencia Internacional de Pesca Responsable, 
auspiciada por la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), sobre 
aprovechamiento del Código de Etica para la pesca internacional, aprovechamiento de los recursos vivos acuáticos de 
las aguas internacionales y las problemáticas suscitadas entre la actividad pesquera y el medio ambiente acuático. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1992, p. 265. 

11.06.1992 Visita a Venezuela de Carlos Salinas de Gortari, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, atendiendo invitación 
de Carlos Andrés Pérez Rodríguez, Presidente de la República de Venezuela, a fin de formar parte en la VI Reunión 
del Grupo de los Tres –G-3–. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1992, Exp. N° 8, s/f. 

29.06/04.07.1992 Visita a Ciudad de México de Misión Empresarial de Inteligencia de Mercado del Instituto de Comercio Exterior de 
Venezuela, con apoyo de la Dirección General Sectorial de Economía y Cooperación Internacional del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, a objeto de explorar y conocer aspectos relevantes de la economía mexicana y la estructura 
productiva e incentivos de los principales sectores económicos de ese país. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1992, Exp. N° 8-A, s/f. 

30.06.1992 Reunión del Comité Técnico Bilateral Venezuela–México de Seguimiento del Acuerdo de San José, celebrada en 
Caracas, para el análisis conjunto de los aspectos relacionados con el suministro petrolero, el financiamiento derivado 
del 20% de la factura petrolera. Como resultado de la misma, se acordaron los términos del proyecto de texto para la 
XII Renovación del Acuerdo. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1992, Exps. N° 8-A Pieza 1 y 2, s/f. 

03.08.1992 Declaración Conjunta de los Presidentes de las Repúblicas de Venezuela y México, Carlos Andrés Pérez Rodríguez y 
Carlos Salinas de Gortari, respectivamente, en ocasión del XII Aniversario del Programa de Cooperación Energética 
para países de Centroamérica y el Caribe, realizada simultáneamente en Caracas y Ciudad de México, prorrogando la 
vigencia del Programa por un período de un año. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1992, Exp. N° 12, s/f. 

19.08.1992 Audiencia del Embajador David López-Henríquez, Director General del Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Venezuela con Antonio de Icaza González, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de México en Venezuela, 
durante la cual conversaron sobre la Reunión de Trabajo de Viceministros de Relaciones Exteriores de ambos países, 
la solicitud de apoyo a México a la candidatura del Embajador Adolfo Raúl Taylhardat para el cargo de Director de 
la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), y el transporte de carga a Venezuela. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1992, Exp. N° 8, s/f. 



 
09.09.1992 Visita oficial a Venezuela de la Embajadora Rosario Green Macías, Subsecretaría de Relaciones Exteriores de 

México, para asistir a la Reunión de Trabajo de Viceministros de Relaciones Exteriores de Venezuela y México con 
el Embajador David López-Henríquez, Director General del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela; en 
ocasión de la XVIII Reunión Ordinaria del Consejo Latinoamericano en su Etapa Ministerial a celebrarse los días 
10/11.09.1992. En el contexto de la misma, se evaluaron las negociaciones del Grupo de Alto Nivel de Comercio del 
Grupo de los Tres –G-3–, la suscripción, por parte de México, del acuerdo de Libre Comercio con Norteamérica y el 
Acuerdo Base para construir una Zona de Libre Comercio con los países centroamericanos. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1992, Exp. N° 8-A, s/f. 

03/05.11.1992 V Comisión Mixta Cultural  Venezolano–Mexicana, en Caracas. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1992, Exp. N° 8, s/f. 

04/08.11.1992 Visita a Venezuela de Carlos Salinas de Gortari, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en el marco de la 
Ronda de Negociaciones del Grupo de los Tres celebrada en Caracas. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1992, Exp. N° 8, s/f. 

16/15.11.1992 Visita Oficial a Venezuela de Víctor Flores Olea, Ministro de Cultura de México. Durante la misma, sostiene 
entrevistas con Carlos Andrés Pérez Rodríguez, Presidente de la República; Rosario Orellana Yépez, Director 
General del Despacho de Relaciones Exteriores; Armando Durán, Ministro de Relaciones Exteriores; José Antonio 
Abreu, Ministro de Estado Presidente del Consejo Nacional de la Cultura (CONAC) y el Embajador David López 
Henríquez, Director General del Gabinete de Relaciones Exteriores. 
ACMRE, Dirección de Política Internacional, México, 1992, Exp. N° 7, s/f. 

 
 

31.01/22.03.1993 
 

28.05/20.06.1993 
 

06.1993 
 

06/09.07.1993 
08.1993 

 
11.1993 

Actividades de difusión e intercambio cultural desarrolladas, por la Dirección General Sectorial de Relaciones 
Culturales del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, en México: 
- Muestra “Norte–Sur, Este y Oeste” en la Galería “Armando Reverón” en la Embajada de Venezuela en México. 
- Exposición “Cuando sólo la Materia Habla” de Elías Serpa Sucre presentada en Ciudad de México, como parte del 
intercambio cultural entre ambos países. 
- Exposición “Caribana”, Oleos y Dibujos en la Sala Armando Reverón de Ciudad de México, presentada por Iván 
Rojas. 
- Presentación del Grupo Rajatabla en el Gran Festival de Teatro de Ciudad de México. 
- Exposición Fotográfica “Paisajes Venezolanos en Infrarrojos” de J. J. Castro, presentada en la Sala Armando 
Reverón de Ciudad de México. 
- Exposición “El Dibujo en Venezuela” presentada en la Sala Armando Reverón de Ciudad de México. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1993, pp. 531-532 y 536. 

03.08.1993 Declaración Conjunta de los Presidentes de las Repúblicas de Venezuela y de México, en ocasión del XIII 
Aniversario del Programa de Cooperación Energética para países de Centroamérica y el Caribe, realizada 
simultáneamente en Caracas y Ciudad de México. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1993, p. 139. 

09.09.1993 Visita a Venezuela del Subsecretario de Relaciones Exteriores de México a Venezuela, acordando, en el ámbito 
bilateral, reforzar los mecanismos para dar cumplimiento a los acuerdos entre ambos países. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1993, p. 139. 

1994 Venezuela dona un busto en bronce del Libertador Simón Bolívar a la Alcaldía de Xapala, Estado de Veracruz, 
México. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1994, p. 442. 

26.01.1994 Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador en el grado de Gran Cordón a Antonio de Icaza 
González, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de México en Venezuela. 
Gaceta Oficial N° 35.396 del 04.02.1994. 

22.07.1994 Reunión Técnica del Comité Bilateral Venezuela–México de Seguimiento del Acuerdo de San José, en Caracas, en la 
cual ambas naciones se comprometen a sostener reuniones posteriores para realizar modificaciones sustantivas al 
Acuerdo para adaptarlo a la realidad económica nacional e internacional. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1994, p. 413. 

03.08.1994 Renovación del Acuerdo de San José a través de una Declaración Conjunta de los Presidentes de Venezuela, Rafael 
Caldera y de México, Carlos Salinas de Gortari, en ocasión del XVI Aniversario del Programa de Cooperación 
Energética para países de Centro América y el Caribe, emitida simultáneamente en Caracas y Ciudad de México. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1994, pp. 110, 413 y 786-787. 

01.01.1995 Programa de Desgravación acordado a México en vigor, en el marco del Tratado de Libre Comercio. A tal efecto, los 
impuestos para la importación de las mercancías negociadas se ajustarán a la estructura tarifaría que en él se señala, 
siempre que se trate de mercancías originarias de ese territorio y cumplan con el régimen legal y demás disposiciones 
exigidas por la Legislación Nacional. 
Gacetas Oficiales Nos.35.715 del 22.05.1995  y 4.900 (Extraordinaria) del 22.05.1995. 

06/07.04.1995 Visita a Juitepec, Estado de Morelos, México del Embajador Roy Chaderton Matos, Viceministro de Relaciones 
Exteriores de Venezuela, en el marco de la Reunión de Viceministros de Relaciones Exteriores del Grupo de los 
Tres. La ocasión fue propicia para el acercamiento político y el fomento del comercio bilateral con ese país. 
Memoria del Ministerio de Relaciones exteriores de Venezuela, 1995, pp. 109 y 230. 

14.09.1995 Venezuela confiere la condecoración de la Orden Francisco de Miranda en su Primera Clase a Miguel Angel 
González Félix, Embajador, Consultor Jurídico de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México. 
Gaceta Oficial N° 35.815 del 11.10.1995. 

18.09.1995 Venezuela confiere la condecoración de la Orden Francisco de Miranda en su Segunda Clase a Servando Sepúlveda 
Enríquez, Subdirector General de Inspección Migratoria de México. 
Gaceta Oficial N° 35.830 del 03.11.1995. 



 
1995 

 
 
 

22.11/24.11 
1995 

Coordinación de la Dirección de Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores conjuntamente 
con el Instituto de Comercio Exterior (ICE), la Agregaduría Comercial de la Embajada de Venezuela en México y la 
Federación de Cámaras de Venezuela (FEDECAMARAS), en el Encuentro Empresarial Venezuela–México. 
II Encuentro Empresarial Venezuela–México en Caracas, el cual contó una Delegación venezolana presidida por 
Estela Hidalgo, Vicepresidente Internacional de Comercio Exterior e integrada por Jorge Serrano de la Federación de 
Cámaras de Venezuela y Fernando Ochoa Antich, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Venezuela en 
México. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1995, p. 258. 

25.11/03.12 
1995 

Venezuela participa como invitado de honor en la Feria Internacional del Libro Guadalajara 95, en la Universidad de 
Guadalajara, México, con una exposición y venta de libros de editoriales venezolanas, una muestra folklórica, una 
exposición de pintura de Jacobo Borges, conciertos de música venezolana y latinoamericana a cargo de la Orquesta 
de Instrumentos Latinoamericanos (ODILA) y música popular representada por músico venezolano Oscar D’León. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1995, p. 295. 

29/30.04.1996 V Reunión Conjunta del Comité de Cooperación Educativa y Cultural de ambos países, y adopción del Programa de 
Cooperación e Intercambio Cultural para el bienio 1996-1998. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1996, p. 388. 

29/30.05.1996 
 
 

 
30.05.1996 

 
30.05.1996 
30.05.1996 

 
30.05.1996 

Visita oficial a Venezuela de José Angel Gurría Treviño, Secretario de Relaciones Exteriores de México, en virtud de 
la cual queda instalada la Primera Reunión de Consulta en Materia de Interés Mutuo Venezuela–México, donde 
fueron abordados temas relativos a la situación de los regímenes democráticos en la región y la lucha contra la 
corrupción y el narcotráfico. En el marco de la visita fueron suscritos: 
- Acta de Instalación la Comisión Mixta de Cooperación contra el Narcotráfico y la Farmacología, firmada en 
Caracas. 
- Memorándum de Entendimiento en Materia de Cooperación 1996-1998. 
- Tratado sobre Ejecución de Sentencias Penales suscrito en Caracas. Aprobación Legislativa: 12.12.1997. 
Ratificación Ejecutiva: 28.01.1998. Entrada en vigor: 08.03.1998. 
- Comunicado Conjunto. 
AD/DGPROT, México, 1996, Exp. N° M10.V.60.2, s/f; Gacetas Oficiales N° 36.383 del 28.01.1998 y N° 
36.427 del 02.04.1998; Tratados Públicos y Acuerdos Internacionales de Venezuela, 1998, Vol. XLI, t. I, 
pp. 62-68. 

30/31.05.1996 
 

 
29.10.1996 

Reunión Venezuela y México, celebrada en Caracas, durante la cual la Delegación mexicana expresó su buena 
disposición para el uso del sistema satelital “Solidaridad”, a fin de obtener la autorización venezolana para que la 
señal del satélite llegue a territorio venezolano y al de los países que conforman el Pacto Andino. 
Reunión Interinstitucional en Caracas para considerar la autorización del aterrizaje de la señal del satélite mexicano 
Solidaridad II en territorio venezolano. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1996, pp. 370-371. 

02.08.1996 Declaración Conjunta de los Presidentes de Venezuela y de México, en ocasión del XVI Aniversario del Programa de 
Cooperación Energética para países de Centro América y el Caribe, emitidas simultáneamente en Caracas y Ciudad 
de México. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1996, p. 119. 

13.01.1997 
 
 

14.01.1997 

Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador en el grado de Collar a Ernesto Zedillo Ponce de 
León, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a propósito de la visita oficial del Presidente de Venezuela a ese 
país. 
Venezuela confiere la condecoración de la Orden Francisco de Miranda en su Segunda Clase a Alberto Rísquez 
Boada y Alfredo George Becker Estrada, ciudadanos mexicanos. 
Gaceta Oficial N° 36.131 del 22.01.1997. 

24.01.1997 Venezuela confiere la condecoración de la Orden Andrés Bello en su Primera Clase, Banda de Honor, a René 
Drucker Colin, médico, científico y académico mexicano. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1997, p. 398. 

30.01.1997 El Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, Miguel Angel Burelli Rivas concede una entrevista en el Palacio 
de Miraflores, Caracas, a la cadena informativa ECO, de Televisa, México, a propósito de la visita oficial del 
Presidente venezolano a ese país. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1997, p. 466. 

05/08.02.1997 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
02.1997 

06.02.1997 
 
 

 
06.02.1997 
06.02.1997 

 
06.02.1997 

Visita de Estado a México de Rafael Caldera, Presidente de la República de Venezuela, coincidiendo con el Natalicio 
del Gran Mariscal de Ayacucho, Antonio José de Sucre y la inauguración de un monumento del ilustre prócer 
venezolano en la Avenida Reforma de Ciudad de México. Durante la misma: recibió las Llaves de la Ciudad y fue 
declarado Huésped Distinguido de la ciudad de México; fue condecorado con el Gran Collar del Aguila Azteca e 
impuso al Presidente de México, Ernesto Zedillo Ponce de León el Gran Collar de la Orden del Libertador; dirigió un 
discurso a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión y palabras  ante el Consejo Empresarial Mexicano de 
Asuntos Internacionales –CEMAI– ; realizó una visita de cortesía al Presidente de la Corte Suprema; develó una 
placa alusiva a la muerte del poeta venezolano Andrés Eloy Blanco y se llevó a cabo por segunda vez la redevelación 
de un busto del poeta. Durante su estadía, destaca la actuación de la Orquesta Sinfónica Infantil Simón Bolívar en 
Ciudad de México. Fueron suscritos los siguientes instrumentos: 
- Declaración Conjunta de los Presidentes de Venezuela y México, suscrita en Ciudad de México. 
- Convenio para Evitar la Doble Tributación y Prevenir la Evasión y Fraude Fiscal en Materia de Impuestos sobre la 
Renta, suscrito en Ciudad de México. Aprobación Legislativa: 12.08.1998. Ratificación Ejecutiva: 04.11.1998. Sin 
ratificación por el Gobierno de México, el cual ha propuesto la negociación de un Protocolo adicional relativo a la 
cláusula de servicios personales independientes. 
- Convenio de Cooperación Educativa y Cultural, suscrito en Ciudad de México. Entrada en vigor: 04.06.1997. 
- Convenio de Cooperación Académica entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela y la Secretaría de 
Relaciones Exteriores de México, suscrito en Ciudad de México. 
- Memorándum de Entendimiento entre el Ministerio de Industria y Comercio de Venezuela y el Banco Nacional de 
Comercio Exterior, S.N.C. de México. 



 
07.02.1997 

 
07.02.1997 

- Tratado de Cooperación sobre asistencia jurídica mutua en materia penal, suscrito en Ciudad de México. 
Aprobación Legislativa: 17.02.1998. Ratificación Ejecutiva: 06.07.1998. Entrada en vigor: 19.08.1998. 
- Acuerdo de Cooperación Científica y Técnica entre el Ministerio de Agricultura y Cría de Venezuela y la Secretaría 
de Agricultura y Cría y Desarrollo Rural de México. 
AD/DGPROT, Venezuela–México, 1996, Exp. N° M10.V.60.1, s/f.  AD/DGPI, Informe México, Septiembre 
2000; Gacetas Oficiales N° 36.179 del 07.04.1997 y Extraordinarias N° 5.241 del 06.07.1998 y N° 5.273 
del 06.11.1998; Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1997, pp. 97-98 y 838-
890; y Tratados Públicos y Acuerdos Internacionales de Venezuela, 1997, Vol. XL, pp. 109-117; y 1998, 
Vol. XLI, T. II, pp. 878-884 y 1244-1270. 

13.02.1997 Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador en el grado de Gran Oficial a Leopoldo Zea, 
profesor e historiador mexicano. 
Gaceta Oficial N° 36.147 del 17.02.1997. 

29.05.1997 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

29.05.1997 

Venezuela confiere la condecoración de la Orden del Libertador en el grado de Gran Cordón a los ciudadanos 
mexicanos: José Angel Gurría Treviño, Secretario de Relaciones Exteriores; Herminio Blanco Mendoza, Secretario 
de Comercio y Fomento Industrial; Jesús Reyes Heroles, Secretario de Energía; Oscar Espinoza Villarreal, Jefe del 
Departamento del Distrito Federal; en el grado de Gran Oficial a: General de Brigada DEM Roberto Miranda 
Sánchez, Jefe de Estado Mayor Presidencial; Carlos Alamada López, Director de Comunicación Social de la 
Presidencia de la República; y María Esther Sherman Laeño, Delegada del D.D.F. en Miguel Hidalgo; en el grado de 
Comendador a Rafael Tovar y De Teresa, Presidente del Consejo de Gobierno Nacional para la Cultura y las Artes; 
Juan Rebolledo Gout, Subsecretario de Asuntos Bilaterales de la Secretaría de Relaciones Exteriores; Andrés 
Valencia Benavides, Director en Jefe de Asuntos Bilaterales de la Secretaría de Relaciones Exteriores; Juan Antonio 
Mateos Cicero, Director General para América Latina y el Caribe de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 
Embajador Víctor Manuel Rodríguez, Director General Adjunto de Protocolo de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores; Luis Enrique Franco Díaz de León, Director de Visitas de Estado y de Gobierno de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores; y Ministro Sergio Saavedra Meléndez, Director para América del Sur de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores; en el grado de Oficial a Liebano Saenz Ortiz, Secretario Particular del Presidente de la 
República; Manuel Morodo Fernández, Subdirector para América del Sur de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 
Teniente Coronel de Infantería DEM Francisco Morales Cáceres, Jefe de la Sección Primera del Estado Mayor 
Presidencial; Teniente Coronel de Infantería Pedro Díaz Navarro, Edecán Militar del Presidente de la República; y 
Mayor de Infantería DEM; Alfonzo Sánchez Montiel, Jefe de Ayudantes del Presidente de México. 
Venezuela confiere la condecoración de la Orden Francisco de Miranda en su Primera Clase a Pedro González 
Rubio, Jefe de Protocolo de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México. 
Gaceta Oficial N° 36.218 del 02.06.1997. 

08/09.07.1997 
 
 

 
01.08.1997 

Reunión Técnica del Comité Bilateral Venezuela–México de Seguimiento Bilateral del Acuerdo de San José, en 
Ciudad de México, con el propósito de analizar la evolución del suministro de hidrocarburos a los países 
beneficiarios, el uso de financiamiento proveniente de la factura petrolera y los términos de operación con mira a su 
próxima renovación para el período 1997-1998. 
Declaración Conjunta de los Presidentes de Venezuela y México en ocasión del XVII Aniversario del Programa de 
Cooperación Energética para países de Centroamérica y el Caribe, renovando dicho Programa por un año más a partir 
del 03.08.1997. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1997, pp. 344-345 y 890-892. 

20/21.10.1997 Visita oficial de Miguel Angel Burelli Rivas, Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, atendiendo invitación 
de José Angel Gurría Treviño, Secretario de Relaciones Exteriores de México. En el marco de la misma, ambos 
Cancilleres fueron condecorados: Miguel Angel Burelli Rivas con la Orden del Aguila Azteca y José Angel Gurría 
Treviño con la Orden del Libertador en el grado de Gran Cordón; instalan la IV Reunión de Mecanismo de Consulta 
en Materias de Interés Mutuo y suscriben un Comunicado Conjunto. El Canciller venezolano dictó una conferencia 
sobre los valores éticos de la democracia, tema central de la VII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de 
Gobierno. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1997, pp. 386 y 892-898; y 1998, p. 220. 

10.12.1997 Reunión Preparatoria a la visita oficial a Venezuela del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo 
Ponce de León, realizada en la Dirección de las Américas del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 
contando con la participación por parte de México de Jesús Puente Leyva, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario en Venezuela y Manuel Nungaray, Ministro Consejero de la Embajada, y por parte de Venezuela del 
Embajador Francisco Vélez, Director de América de la Dirección de Política Internacional del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Bertha Capella, Primer Secretario. 
AD/DGPROT, México, 1998, Exp. N° M.10.V.60.2, s/f. 

11/12.12.1997 Reunión del Comité de Seguimiento Bilateral del Acuerdo de San José, en Caracas, con el propósito de analizar la 
evolución del suministro de hidrocarburos a los países beneficiarios y el uso del financiamiento proveniente de la 
factura petrolera. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1997, p. 346. 



 
1998 De la agenda cultural organizada por la Dirección General Sectorial de Relaciones Culturales del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Venezuela en México destacan: 
- Exposiciones “Secuencia de lo Mágico Religioso” del Maestro Alirio Palacios y “Absolutamente en serio: 
Homenaje a Carlos Orozco Romero” del artista Pedro León Zapata, Salas Especiales del Museo José Luis Cuevas, 
Ciudad de México. 
- Muestra “Devoción” del fotógrafo Antonio Briceño, Sala Armando Reverón de la Embajada de Venezuela, en el 
marco del Festival Internacional “Fotoseptiembre’98”. 
- Trabajos de los artistas Luisa Richter, Octavio Russo y Carolina Campos, exhibidos en la Bienal Iberoamericana de 
Arte, Centro Cultural Domeq, México D.F. 
- Actuaciones de la agrupación “Pasacalle de Venezuela” en la XXVI Edición del Festival Internacional Cervantino, 
en diversas ciudades del Estado de Guanajuato. 
- Muestra Bibliográfica y artística en la Feria Internacional del Libro de Guadalajara y la concurrencia de escritores 
venezolanos en un Coloquio Literario. 
- Presentaciones de la agrupación “Macrodanza”, Foro Helénico, Ciudad de México; de la pianista Eva María Zuck, 
Palacio de Bellas Artes, México D.F. 
- Celebración del Coloquio–Conferencia, en ocasión del 10° aniversario de la creación de la Cátedra Simón Bolívar 
en la Universidad Nacional Autónoma de México –UNAM– con la participación del Dr. Elías Pino Iturrieta, Luis 
Barrera Linares, Gustavo Vargas Martínez y los escritores Ednodio Quintero –titular de la Cátedra– y Luis Brito 
García. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1998, p. 532. 

10.03.1998 Venezuela confiere la condecoración de la Orden Francisco de Miranda en su Primera Clase a los señores Leonardo 
Rodríguez Alcaine, Presidente de la Confederación de Trabajadores de México; Juan Moisés Calleja García e Hilda 
Anderson Nevarez, miembros del Comité Ejecutivo Nacional. 
Gaceta Oficial N° 36.415 del 17.03.1998. 

30.03/01.04.1998 Visita de avanzada con motivo de la visita oficial a Venezuela de Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos y señora Nilda Patricia Velasco de Zedillo. 
AD/DGPROT, México, 1998, Exp. N° M.10.V.60.2, s/f. 

13/15.04.1998 
 

 
15.04.1998 

I Reunión de la Comisión Binacional Permanente Venezolano–Mexicana, en Caracas, presidida por Carlos Bivero, 
Director General del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela y el Embajador Carlos A. Icaza, 
Subsecretario para América Latina y Asia–Pacífico de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México. 
Acta de la I Reunión de la Comisión Binacional Permanente, suscrita en Caracas. Durante esta I Reunión fue 
reactivado el Protocolo de Cooperación Haciendario–Financiero suscrito el 10.07.1989. 
AD/DGECI, Informe México, Julio 2000; Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 
1998, pp. 1005-1015. 

14.04.1998 I Reunión de la Comisión Mixta Venezolano–Mexicana sobre Prevención, Control, Fiscalización y Represión del 
Consumo Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, celebrada en Caracas en el marco de la I Reunión 
Binacional Permanente Venezuela–México, presidida por el Ministro de Estado Carlos Tablante, Presidente de la 
Comisión Nacional contra el uso ilícito de drogas en Venezuela y Eduardo Ibarrola, Subprocurador Jurídico y de 
Asuntos Internacionales de la Procuraduría General de México; quienes suscribieron el Acta correspondiente. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1998, pp. 1016-1020. 

14/16.04.1998 
 
 

15.04.1998 
 
 
 

 
16.04.1998 

 
 
 

15.04.1998 
15.04.1998 

 
16.04.1998 

Visita de Estado a Venezuela de Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Primera Dama, Nilda Patricia Velasco de Zedillo, en atención a invitación extendida por Rafael Caldera, Presidente 
de la República de Venezuela. Entre las actividades realizadas en ocasión de la estadía destacan:  
- Visitas al Panteón Nacional, Palacio de Miraflores, Museo de los Niños y Casa Natal del Libertador; almuerzo 
ofrecido por María Briceño de Burelli, esposa de Miguel Angel Burelli Rivas, Ministro de Relaciones Exteriores de 
Venezuela; almuerzo empresarial en el Hotel Caracas Hilton y participación del grupo empresarial mexicano en el 
“Foro de Negocios México–Venezuela”; entrevista en la Corporación Andina de Fomento; y recepción en la Casa 
Amarilla, sede de la Cancillería venezolana. 
- Desayuno con los Directores de los principales Diarios y cadenas televisivas; visitas al Museo de Ciencias 
Naturales y al Centro de Arte La Estancia donde fue inaugurada la muestra “Homenaje de México a Simón Bolívar”; 
y almuerzo en La Casona, residencia presidencial. 
Durante la visita fueron suscritos los siguientes instrumentos: 
- Declaración Conjunta entre los Presidentes de Venezuela y México, suscrita en Caracas. 
- Tratado de Extradición, suscrito en Caracas. El Proyecto de Ley Aprobatoria del Tratado de Extradición entre 
ambos países fue remitido al Congreso de la República de Venezuela el 08.04.1999. 
En el marco de la visita de Estado fue suscrito el Convenio de Cooperación Energética entre el Ministerio de Energía 
y Minas de Venezuela y la Secretaría de Energía de México, suscrito en Caracas . 
ACMRE, Acuerdos, Convenios y Tratados, México, 1998, Exp. N° 3, s/f; AD/DGPROT, México, 1998, Exp. N° 
M.10.V.60.2, Pieza 1 y II, s/f. 

03.08.1998 Declaración Conjunta de los Presidentes de las Repúblicas de Venezuela y de México, en ocasión del XVIII 
Aniversario del Programa de Cooperación Energética para países de Centroamérica y el Caribe, emitida 
simultáneamente en Caracas y Ciudad de México, mediante la cual renuevan el Programa por un año más a partir del 
03.08.1998. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1998, pp. 1179-1181. 

16.08.1998 Plan Anual de Trabajo 1998-1999, aprobado tomando en cuenta las áreas y modalidades de cooperación definidas en 
el Convenio de Cooperación Energética entre el Ministerio de Energía y Minas de Venezuela y la Secretaría de 
Energía de México, suscrito el 16.04.1998. En él se identificaron una serie de acciones de interés mutuo por parte de 
las entidades e instituciones de ambos países. 
AD/DGECI, Informe México, Julio 2000. 

22/24.09.1998 III Encuentro Empresarial Venezolano–Mexicano, celebrado en la ciudad de México. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1998, p. 1009. 



 
21/22.12.1998 Visita a México de Hugo Rafael Chávez Frías, Presidente Electo de Venezuela, durante la cual sostuvo 

conversaciones con Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente de México, acerca de las relaciones bilaterales y los 
esquemas de cooperación e integración regional. Ofreció una rueda de prensa en la Residencia Oficial de Los Pinos, 
sostuvo una reunión con empresarios mexicanos tales como: CEMEX, BIMBO y MAZECA, y se entrevistó con 
Cuauhtemoc Cárdenas, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
AD/DGPI, México, 1998. 

15.03.1999 Memorándum de Entendimiento para comercializar la Orimulsión, suscrito entre Bitúmenes del Orinoco (BITOR) y 
Promotora y Comercializadora del Pacífico SA DCV (PROCOPA), cuyos objetivos comprenden el análisis del 
mercado y competitividad, la identificación de factores críticos, la venta de orimulsión y la definición de una política 
de promoción y divulgación de productos venezolanos en el mercado mexicano. Dicho Memorándum de 
Entendimiento es consecuencia de los contactos iniciados por BITOR desde fines de 1990. 
AD/DGECI, Informe México, Julio 2000. 

18/19.03.1999 Visita a Veracruz, México, de Carlos Bivero García, Viceministro de Relaciones Exteriores de Venezuela con motivo 
de la Reunión Ordinaria de Ministros de Relaciones Exteriores del Grupo de Río. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1999, p. 350. 

28/30.05.1999 
 
 
 

 
27/28.05.1999 

En ocasión de su participación en la XIII Cumbre de Jefes del Grupo de Río y Reunión Ordinaria de Cancilleres del 
Grupo de Río (Paralela), Hugo Rafael Chávez Frías, Presidente de Venezuela, visitó México sosteniendo una reunión 
con Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente de ese país. Ambos Mandatarios emitieron un Comunicado Conjunto 
como resultado del análisis del mercado petrolero internacional, expresando el decidido compromiso de mantener los 
acuerdos de reducción de la oferta de crudos. 
En el marco de las actividades bilaterales, Alfredo González Amaré coordinó una Ronda de Negocios y Comercio 
con empresarios mexicanos, celebrada en el Centro de Negocios y Comercio de México, durante la cual se efectuaron 
más de doscientas citas de negocios con la participación de 51 empresas venezolanas y un nutrido grupo de 
empresarios mexicanos, siendo firmados varios acuerdos en materia comercial y de cooperación, entre los cuales 
destacan los siguientes: 
- Sistema desarrollado de construcción masiva de viviendas, acordado entre la Constructora venezolana “Terraplén” 
y la Empresa Internacional “Concrete Systems”. 
- Construcción de hoteles, acordado entre el Grupo “Posadas” de México y la Organización Costa Riviera, para el 
desarrollo de conjunto de hoteles en la urbanización Altamira de Caracas, en los terrenos antes propiedad de VIASA. 
El mismo Grupo inició la negociación con “Inversora Cerro Azul” en Maturín, Estado Monagas, para construir un 
hotel de tres estrellas; evalúa un proyecto de expansión para la Misión Nuestra Señora del Carmen en San Felipe, 
Estado Yaracuy, parque ecológico de flora tropical; y convino un financiamiento complementario para la terminación 
del Hotel Macuto en el Estado Vargas. 
- Estudio del otorgamiento de una distribución para el territorio mexicano de “Café Imperial”, así como de 
condimentos y picantes producidos en México. 
- Venevisión y Televen establecieron mecanismos de promoción de negocios destinados a estimular el comercio 
binacional mediante la realización de micros y programas retransmitidos en ambos países. 
- DIPO, empresa automotriz de Guadalajara, acordó con “Paraná Plásticos” la asociación para formar una fábrica de 
asientos para automóviles y suplir a la empresa Volkswagen y a otros ensambladores mexicanos. 
-BANINVEST (Banco de Inversión de Venezuela) y BANAMEX (Banco Nacional de México) suscribirán un 
Convenio de Cooperación y preparan una misión del sector financiero mexicano en Caracas. 
- CAVIN inició contactos con Inelco Interexport para la distribución de sus productos en México e igualmente para 
la adquisición de materias primas mexicanas. 
- FEDEINDUSTRIA estableció las bases para la preparación de un Convenio de Cooperación en el área de 
exportación para miembros de la pequeña y mediana industria en el Centro Empresarial del Noreste del Valle de 
México (COPERMEX). 
- El Presidente de FEDECAMARAS, Francisco Natera, acordó la suscripción de un Acuerdo para la creación de un 
Consejo Empresarial Venezuela–México y la apertura de una Oficina de Representaciones de FEDECAMARAS en 
la sede de la Cámara de Comercio del Estado de México. 
AD/DGECI, Informe México, Julio 2000; Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1999, p. 
170. 

 
27/31.05.1999 

 
18/22.08.1999 

 
 

02.09.1999 
 

10.10.1999 
 
 

05.10.1999 
 

1999 

En materia de Intercambio Cultural Venezuela–México destacan: 
- Participación de la artista Sydia Reyes en la Exposición Internacional de Pintura, organizada por “Global Culture 
Center”, realizada en Toluca, México. 
- Participación en el Segundo Encuentro de Decimistas y Versificadores de Latinoamérica y el Caribe de una 
Delegación de la Universidad de Oriente, núcleos de los Estados Anzoátegui y Nueva Esparta, en Potosí, México. 
- Inauguración de la exposición fotográfica del artista Alexander Apóstol en el Centro Nacional de Bellas Artes de 
México. 
- Presentación del Grupo “Octeto Académico de Caracas” en la ex Hacienda San Gabriel de la Barrera, Guanajuato, 
en el marco de la XXVII Edición del Festival Internacional Cervantino, y en las ciudades de León, San Miguel de 
Allende y Purísima del Rincón. 
- Exposición conjunta de acuarelistas de ambos países titulada “Un diálogo creativo”, la cual tuvo lugar en el Museo 
de la Acuarela de México y en la Casa Amarilla de Caracas. 
- Apertura de la Exposición “Raúl Infante Velázquez de la Barraca de Mariperez al Muralismo Mexicano” en el 
Instituto de Cultura de Guanajuato. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1999, pp. 334-335. 



 
27.06.1999 Venezuela asume la Secretaría Pro-Témpore del –G-3– en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil, en el marco de la I 

Cumbre Presidencial Unión Europea–América Latina, siendo designado como su Coordinador, el 16.07.1999, el 
Embajador Freddy Christians de la Dirección General de Economía y Cooperación Internacional del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Venezuela. La Secretaría inició contactos con México a fin de propiciar los preparativos 
necesarios para la realización de un Encuentro de Empresarios, que correspondería celebrar en ese país. 
AD/DGECI, Informe G-3, Junio 1999–Septiembre 2000. 

03.08.1999 Renovación de Acuerdo de San José mediante Declaración Conjunta de los Presidentes de las Repúblicas de 
Venezuela y México, Hugo Rafael Chávez Frías y Ernesto Zedillo Ponce de León, en ocasión del XIX Aniversario 
del Programa de Cooperación Energética para Países de Centroamérica y el Caribe, mediante el cual renuevan el 
Programa por un año más a partir del 03.08.1999. 
Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1999, pp. 810-811 y 325. 

03.12.1999 Reunión preparatoria del Grupo de Asuntos Financieros y Hacendarios Venezuela–México, creado mediante 
Protocolo de Cooperación Hacendario–Financiero suscrito el 10.07.1989, reactivado en abril de 1998 en el marco de 
la Comisión Binacional Permanente Venezolano–Mexicana. La misma contó con la asistencia de Antonio Quintana 
Bello, Director Asistente al Director General del Ministerio de Finanzas de Venezuela. 
AD/DGECI, Informe México, Julio 2000. 

17.12 y 
20.12.1999 
18.12.1999 

 
 

24.12.1999 
 

Mensajes de solidaridad de México con motivo del desastre natural ocurrido en Venezuela desde el 15.12.1999. 
Arribó a Venezuela una Misión de socorro mexicana con motivo de las inundaciones ocurridas en el territorio 
venezolano, constituida por 4 Boeing 727 y 2 aviones C-130 cargados de 10 toneladas de alimentos, medicinas y 
ropa, dirigidos a la Cruz Roja Venezolana, con expertos y especialistas en auxilio médico, paramédico y desastres 
naturales. 
Venezuela recibe importantes donativos de México: 
- Contribución de la compañía Teléfonos de México (TELMEX): 50 toneladas de material para construcción de 
viviendas prefabricadas y alimentos. 
- Contribución de la empresa Tubos de Acero de México (TAMSA): 3.804 cajas con alimentos y ropa, cuyo aporte 
fue conducido por la Embajada de Venezuela en ese país. 
- Contribución del Grupo mexicano MANSESA/MON ACA: 80 toneladas de harina y granos. 
- Contribución de BIMBO: productos alimenticios. 
- Contribución de la Sociedad Civil de México, canalizada a través de la Embajada de Venezuela en México: 11 
toneladas de ayuda: medicina, alimentos, jugos y ropa; 30 toneladas de ayuda humanitaria, distribuida de la siguiente 
manera: 17 toneladas de dulces y medicamentos; 13 toneladas de suero; envío de un buque con 4 toneladas de tiendas 
de campaña, 1436 cajas de suero, 176 cajas de ropa, 684 cajas de alimentos y 230 cajas de medicamentos. 
- Contribución de Teléfonos de México (TELMEX): postes eléctricos, plantas de electricidad, víveres, medicinas y 
otros insumos. 
- Contribución del Grupo Mexicano ICA: $30.792. 
- Contribución de Jugos del Valle S.A. de C.V. de México: 65.000 litros de jugos. 
Memoria del Ministerio  de Relaciones Exteriores de Venezuela, 1999, pp. 957-959; Boletín MRE, Año 2, N° 1, 
Enero 2000, p. 1. 

27.01.2000 
 
 

11.02.2000 

La Secretaría de Relaciones Exteriores de México propuso que durante la V Reunión del Mecanismo Político de 
Consulta se acuerde celebrar la IV Reunión del Grupo Bilateral de Trabajo Venezuela–México de Cooperación 
Técnica el 18/19.09.2000. 
El Ministerio de Planificación y Desarrollo de Venezuela solicitó a la Embajada de México en Venezuela que las 
acciones realizadas por ese Gobierno para suavizar los efectos del desastre natural ocurrido en el país desde el 
15.12.1999, a ser incluidas en el Programa de Cooperación Técnica de la Reunión del Grupo de Trabajo, fuesen 
hechas de su conocimiento antes de la citada reunión. 
AD/DGECI, Informe México, Julio 2000. 

28.01.2000 Visita a Venezuela de la Embajadora Patricia Espinosa Cantellano, Directora General de Organismos y Mecanismos 
Regionales Americanos de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México, en el marco de la Reunión de 
Coordinadores Nacionales del Grupo de los Tres       –G-3–, celebrada en Caracas. Durante la reunión se trató lo 
relativo a las Perspectivas del Grupo de los Tres y de los Grupos de Alto Nivel, Composición e Instalación del 
Comité Trilateral Siglo XXI, la Ampliación del ejercicio de la Secretaría Pro–Témpore (SPT). Entre otras asuntos, se 
acordó sugerir a los Cancilleres la pronta instalación del Comité Trilateral de Reflexión Siglo XXI, así como ampliar 
a dos años la duración actual de la rotación de la Secretaría Pro–Témpore (SPT) del G-3 que era de un año.  
AD/DGECI, Informe G-3, Junio 1999–Septiembre 2000. 

21/22.02.2000 Venezuela participa en la XIV Conferencia Ministerial sobre el Diálogo Político de Cooperación Económica entre la 
Unión Europea y los Estados Miembros del Sistema de Integración Centroamericana, en calidad de país cooperante 
al lado de México y Colombia, y Belice y la República Dominicana como países observadores. Los países miembros 
del –G-3– participan sólo como observadores en la reunión ministerial del día 22. 
AD/DGECI, Informe G-3, Junio 1999–Septiembre 2000. 

05/07.06.2000 
 
 
 
 

16/17.06.2000 

Reunión de los Cancilleres de Colombia, México y Venezuela con ocasión del Trigésimo Período Ordinario de la 
Organización de Estados Americanos, celebrada en Windsor, Canadá. Durante el encuentro trataron lo relativo a la 
ampliación de la Secretaría Pro–Témpore, el Comité de Reflexión Siglo XXI y las perspectivas del Grupo de los Tres 
y de los Grupos de Alto Nivel, decidiendo elevar dichas materias a la consideración de los Presidentes del G-3. 
Encuentro entre los Presidentes de Colombia, México y Venezuela, en el marco de la XIV Cumbre del Grupo de Río 
en Cartagena de Indias, Colombia. En el Comunicado Conjunto emitido por los Jefes de Estado destacan entre los 
acuerdos alcanzados: la ampliación a dos años del ejercicio de la Secretaría Pro–Témpore, conservando Venezuela la 
coordinación de la misma hasta junio del año 2001; la instalación del Comité Trilateral de Reflexión Siglo XXI; la 
reunión de Cancilleres del G-3; fortalecer la consulta y coordinación sobre temas de interés común; impulsar la 
difusión del Tratado de Libre Comercio del G-3; integrar un Directorio Empresarial y recopilar información sobre la 
oferta exportable de los tres países e instruir a las autoridades responsables de los trabajos del Grupo de Alto Nivel 
(GAN) en sus respectivos países para que se reanuden y amplíen sus actividades. 
AD/DGECI, Informe G-3, Junio 1999–Septiembre 2000. 



30.06.2000 Inauguración de una fuente original del Estado de Querétaro, donada por el Gobierno de México en 1990, en el 
bulevar Conde a Principal de la ciudad de Caracas, Venezuela. El estreno de la fuente, réplica de la Fuente de 
Cantera que se encuentra en la plaza principal de Coyoacán, México, contó con la presencia de invitados especiales 
como: Jesús Puente Leyva, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de México en Venezuela; Helmunt Nieves, 
Presidente de la Comisión Nacional Legislativa; Carlos Osorio, Vicepresidente Ejecutivo de la República; Néstor 
Luis Fajardo, Rosa Limongi y Miguel Mantilla, Miembros del Gabinete Ejecutivo; entre otros. El bautizo de la fuente 
fue efectuado por el Embajador de México, Jesús Puente Leyva y el Canciller de Venezuela, José Vicente Rangel 
Vale; y al finalizar la ceremonia y develación de la placa que denomina “Casa Amarilla” al referido bulevar, se 
ofreció un brindis en el Salón Las Américas, en la Casa Amarilla, sede del Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Venezuela. 
ACMRE, Historia de la Casa Amarilla, Venezuela, 2000, s/f; AD/DGPROT, Venezuela, 2000, Exp. N° s/n, s/f. 

03.08.2000 Declaración Conjunta de los Presidentes de las Repúblicas de Venezuela y México, Hugo Rafael Chávez Frías y 
Ernesto Zedillo Ponce de León, mediante la cual prorrogan por vigésimo año consecutivo el  Programa de 
Cooperación Energética para Países de Centroamérica y el Caribe, con una vigencia de un año. La misma renueva el 
compromiso de Venezuela y México de garantizar conjuntamente el suministro de hasta 160 mil barriles diarios de 
crudo y productos refinados (80 mil cada país); contemplando el intercambio de bienes y servicios, y un esquema de 
cooperación destinado a financiar proyectos de desarrollo económico en los países participantes (Barbados, Belice, 
Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, Jamaica, Nicaragua, Panamá y República Dominicana). 
Suscrita simultáneamente en Caracas y Ciudad de México. 
ACMRE, Acuerdos, Convenios y Tratados, México, 2000, Exp. N° 1, s/f. 

01/02.12.2000 Visita oficial del Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, Hugo Chávez Frías, con motivo de la toma de 
posesión del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox. En el marco de la visita, se produce una 
reunión del Grupo de los Tres -G 3- en la cual se decide la reactivación de dicho organismo. 
Prensa. 

 



JEFES DE MISION DE VENEZUELA EN MEXICO 
 
 

REPRESENTANTE CARGO NOMBRAMIENTO CARTASCREDENCIALES FIN DE 
MISION 

Después de la disolución de la Unión Colombiana, el 19.12.1834, Venezuela designa como su primer Cónsul Particular en Ciudad de 
México a Francisco Michelena y Rojas a fin de entablar formales relaciones políticas y comerciales y suscribir un Tratado de Amistad con 
la vecina nación. Le fue conferido el exequátur de estilo el 20.10.1835. Michelena y Rojas fue sustituido en sus funciones consulares por 
Juan Nepomuceno de Pereda, Vicecónsul encargado del Consulado Particular en 1836, y éste reemplazado en 1845 por Narciso de 
Francisco Martín, Cónsul Particular, quien desde 1854 también fuera designado Agente Confidencial de Venezuela en la capital mexicana. 

Fernando Arvelo Enviado Extraordinario y 
Ministro  

Plenipotenciario 
 

28.01.1868  
 

23.07.1868 

El 01.07.1868, Venezuela 
declara cesantes a todos 
sus agentes diplomáticos 
y consulares. 

    

El 09.04.1887, Venezuela decreta la creación del Consulado General en México, encargado de las relaciones con ese país, y del envío de 
noticias acerca del mismo, hasta el 27.09.1912, fecha de la creación de una Legación de Primera Clase. Para ese momento, el Consulado 
General en Ciudad de México estaba representado por el Cónsul General ad honorem Eudoro Urdaneta, quien permanece en el cargo hasta 
el 29.10.1923. 

Santos Aníbal 
Domínici Otero 

Enviado Extraordinario y 
Ministro 

Plenipotenciario 
(Con igual cargo en Estados 
Unidos y Cuba, residente en 

Washington) 

01.07.1914  
 

09.1922 

Pedro Manuel Arcaya Enviado Extraordinario y 
Ministro  

Plenipotenciario 
(Con igual cargo  en Estados 

Unidos, residente en 
Washington) 

08.1922  
 

10.1923 

El 02.10.1923, México rompe relaciones diplomáticas y consulares con Venezuela sin solicitar explicaciones por vía diplomática, 
cancelando el exequátur de nuestro Cónsul en la ciudad de México, y cerrando su Consulado en Caracas, tras haber sido aplicada una 
medida policial de carácter general y urgente de no admisión en territorio venezolano a la Compañía de Revistas Teatrales “Sánchez–
Wimer”, integrada por algunos ciudadanos mexicanos. 
Desde el año 1924 hasta 1933, Venezuela designa a Eudoro Urdaneta como Agente Confidencial encargado de propender la reanudación de las 
relaciones diplomáticas. 
Reanudación de las relaciones diplomáticas entre ambos países, por intercambio de notas fechadas 09 y 10.06.1933. 

José Gil Fortoul Enviado Extraordinario y 
Ministro 

Plenipotenciario 

24.06.1933 24.07.1933 27.04.1934 

José Abel Montilla Enviado Extraordinario y 
Ministro  

Plenipotenciario 

30.04.1934 06.07.1934 15.04.1939 

Manuel 
Arocha Sandoval 

Enviado Extraordinario y 
Ministro 

Plenipotenciario 

13.04.1939 02.08.1939 06.05.1941 

Diego Carbonell Enviado Extraordinario y 
Ministro 

Plenipotenciario 
 

20.08.1941   

Enrique Jorge 
Aguerrevere 

Enviado Extraordinario y 
Ministro 

Plenipotenciario 
 

10.06.1942 08.07.1942 
 

12.11.1943 

Los Gobiernos de Venezuela y México elevan al rango de Embajadas sus Legaciones Diplomáticas en Caracas y Ciudad de México, por 
intercambio de notas fechadas 04 y 08.06.1943. 

César González Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario 

 

08.11.1943 09.12.1943 25.07.1945 

José Abel Montilla Embajador 
Extraordinario y 
Plenipotenciario 

 

13.07.1945 13.09.1945 02.06.1946 

Juan Jones Parra Embajador 
Extraordinario y 
Plenipotenciario 

 

05.02.1946 14.03.1946 1948 



Henrique J. Velutini Embajador 
Extraordinario y 
Plenipotenciario 

 

31.03.1948 15.05.1948 02.03.1949 

Manuel Antonio 
 Pulido Méndez 

Embajador 
Extraordinario y 
Plenipotenciario 

 

02.03.1949 11.04.1949 15.11.1951 

Rafael 
Angarita Arvelo 

Embajador 
Extraordinario y 
Plenipotenciario 

22.12.1951 07.02.1952 02.12.1957 

Honorio Sigala Embajador 
Extraordinario y 
Plenipotenciario 

 

02.12.1957 12.1957 05.03.1958 

Diego Córdoba Embajador 
Extraordinario y 
Plenipotenciario 

07.04.1958 24.04.1958 12.05.1959 

Alirio Ugarte Pelayo Embajador 
Extraordinario y 
Plenipotenciario 

 

12.05.1959 25.06.1959 31.12.1960 

Carlos 
Ramírez Mac Gregor 

Embajador 
Extraordinario y 
Plenipotenciario 

09.05.1961 31.05.1961 01.12.1962 

Mariano 
Picón Salas 

Embajador 
Extraordinario y 
Plenipotenciario 

 

02.02.1963 14.02.1963 31.01.1964 

Rolando 
Salcedo Delima 

Embajador 
Extraordinario y 
Plenipotenciario 

31.01.1964 30.07.1964 31.01.1968 

Edmundo 
Fernández Marquis 

Embajador 
Extraordinario y 
Plenipotenciario 

31.01.1968 22.03.1968 18.03.1969 

Carlos Soto Tamayo Embajador 
Extraordinario y 
Plenipotenciario 

23.06.1969 22.07.1969 13.06.1973 

Roberto Moreán Soto Embajador 
Extraordinario y 
Plenipotenciario 

13.06.1973 17.08.1973 12.03.1974 

Francisco 
Herrera Luque 

Embajador 
Extraordinario y 
Plenipotenciario 

23.05.1974 13.06.1974 20.12.1976 

Rafael José Neri Embajador 
Extraordinario y 
Plenipotenciario 

20.12.1976 02.03.1977 30.05.1984 

Guido Grooscors Embajador 
Extraordinario y 
Plenipotenciario 

30.05.1984 01.08.1984 09.03.1987 

Germán 
Carrera Damas 

Embajador 
Extraordinario y 
Plenipotenciario 

09.03.1987 22.04.1987 16.01.1990 

Rigoberto 
Henriquez Vera 

Embajador 
Extraordinario y 
Plenipotenciario 

 

06.04.1990 05.06.1990  
 

Arturo 
Hernández Grisanti 

Embajador 
Extraordinario y 
Plenipotenciario 

28.05.1992 03.08.1992 18.07.1994 

Fernando 
Ochoa Antich 

Embajador Extraordinario y  
Plenipotenciario 

18.07.1994 16.08.1994 01.07.1998 

Raúl Itriago Toro Encargado de Negocios ad 
interim 

19.10.1998  
 

30.12.1999 

Teresa Aponte Encargado de Negocios ad 
interim 

31.12.1999  10.2000 

Lino Martínez Salazar Embajador Extraordinario y  
Plenipotenciario 

09.11.2000 28.11.2000 11.10.2004 

Hely Vladimir Villegas 
Poljak 

Embajador Extraordinario y  
Plenipotenciario 

03.05.2005   



JEFES DE MISION DE MEXICO EN VENEZUELA  
 
 

REPRESENTANTE CARGO 
CARTAS 

CREDENCIALES/ 
EXEQUATUR 

FIN DE MISION 

Manuel 
Crecencio Rejón 

Enviado Extraordianrio y Ministro Plenipotenciario 
(Con igual cargo en otros países Suramericanos. 

Residente en Colombia) 

27.09.1842 02.01.1843 
(Salida del país para 

llevar su misión a otras 
naciones) 

 
1854 

(Muere en Nueva 
Granada) 

Francisco Mora Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
(Residente en Colombia) 

08.02.1855  
 

En 1876, México establece un Consulado Particular en Caracas y sus dependencias, a través del cual se llevaron las relaciones con 
Venezuela, el cual estuvo a cargo inicialmente de Manuel Garrotte Pérez, quien fue sustituido en sus funciones por diversos Cónsules, 
Vicecónsules encargados o Cónsules Generales, hasta el año 1916, cuando nuevamente fue designado un representante en el ámbito 
diplomático. 

Fernando Cuén Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
(Con igual cargo en Colombia y Ecuador) 

03.08.1917 01.06.1918 

Gerzayn Ugarte Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
(Con igual cargo en Colombia y Ecuador) 

22.07.1919  

A consecuencia de la larga ausencia del representante diplomático de México en Venezuela, Gerzayn Ugarte, desde marzo de 1920, queda 
como Encargado de Negocios Salvador R. Guzmán hasta el 17.11.1921, fecha en la que deja como Encargado de Negocios ad interim a Luis 
Guiérrez Otero. Durante su encargaduría, el 12.10.1920, se produjo un fuerte incidente entre ambos países a raíz de las acciones públicas 
del Rector de la Universidad Nacional de México, José Vasconcelos, en contra del Gobierno del Presidente de Venezuela, General Juan 
Vicente Gómez, que ocasionaron el enfriamiento de las relaciones diplomáticas. 
El 15.02.1922, Luis Gutiérrez Otero fue designado para otras funciones, facultando a Hilarión D. Moreno, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de Argentina en Venezuela para guardar los archivos de la Legación de México en Venezuela. 
El 02.10.1923, México rompe relaciones diplomáticas y consulares con Venezuela tras haber sido aplicada una medida policial de no 
admisión en el territorio venezolano a la Compañía de Revistas Teatrales “Sánchez–Wimer”, integrada por algunos ciudadanos mexicanos. 
Venezuela acepta que Thomas W. Votter, Cónsul de los Estados Unidos, se encargue del Consulado de México en el país, por cruce de notas 
fechadas 09 y 10.10.1923. 
Reanudación de las relaciones diplomáticas entre ambos países por intercambio de notas fechadas 09 y 10.06.1933, con la mediación del 
Gobierno del Brasil. 

Gerzayn Ugarte Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario  23.06.1933 

Estéban 
García de Alba 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 24.07.1933 19.03.1935 

Miguel Alonso 
Romero  

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 22.04.1935 31.01.1939 

Incidente entre el Gobierno de Venezuela y José Rendón y Ponce, Encargado de Negocios ad interim de México en el país desde diciembre 
de 1937, el cual generó su salida inmediata del territorio venezolano el 16.04.1938, dejando los archivos de la Legación mexicana a cargo 
del Mayor General Enrique Loynaz del Castillo, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Cuba en Venezuela, hasta la llegada 
de un nuevo representante diplomático. 
En consideración al Gobierno de Venezuela, el 01.04.1938 el Gobierno de México designa a Salvador R. Guzmán como su nuevo Encargado 
de Negocios ad interim. 

Salvador R. Guzmán Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
 

27.04.1939 01.01.1941 

Alfonso de  
Rosenzweig-Díaz 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 15.03.1941  
 

Salvador R. Guzmán Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 04.04.1942 18.10.1943 

Los Gobiernos de Venezuela y México elevan al rango de Embajadas sus Legaciones Diplomáticas en Caracas y Ciudad de México, por 
intercambio de notas fechadas 04 y 08.06.1943. 

Vicente Benitez Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 22.12.1943 12.03.1945 

Ernesto Reyes Soto Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 05.05.1945 15.08.1946 

Eduardo 
Morillo Safa 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 21.08.1946  

Ignacio Otero Pablos  Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 20.12.1949 18.02.1952 

Romeo 
Ortega  

Castillo de Lerín 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 15.05.1952 09.06.1955 

Salvador 
Martínez de Alba 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
 

05.08.1955 16.05.1958 

Pedro Cerisola Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
 

15.07.1958 13.07.1961 



Luis I. Rodríguez Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 18.10.1961 08.1966 

Mario 
Alvirez Pablos 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
 

04.11.1966 22.09.1971 

Manuel 
González de Cosío 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 11.10.1971 14.04.1972 

Jorge Eduardo 
Navarrete López 

 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 29.09.1972 24.11.1975 

Rogelio 
Martínez Aguilar 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 28.01.1976 13.01.1977 

José 
Gazcón Mercado 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 28.03.1977 07.03.1978 

Raúl Valdés Aguilar  Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 30.03.1978 09.08.1979 

Ismael Moreno Pino Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 06.12.1979 14.01.1981 

Jesús Puente Leyva Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 04.02.1981 20.02.1986 

Roberto de 
Rosenzweig-Díaz 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
 

06.06.1986  
 

Alejandro 
Sobarzo Loaiza 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 14.06.1989 18.02.1991 

Antonio 
de Icaza González 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 01.04.1991 01.1994 

Jesús Puente Leyva Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 19.05.1995  

Enrique Manuel Loaeza y Tovar Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 24.01.2002  
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